
AÑO DE 1855. VIERNES 3 DE AGOSTO. NUMERO   944

Continúa la lista de los señores suscritores para socorro de 
* las necesidades producidas por el cólera en Granada.

' ' ‘ Reales mrs.

Recaudado hasta el 31 de Julio..............  39,871 ..4 4

Idem el 4.® de Agosto,

Sr. D. Antonio MantiRaTT.T.. ! ...... .............. 4 00
Sr. D. Miguel de los Santos Alvarez .............  38
Sr. D. Juan Peñuelas de Zamora.................: . 60
Sr. D. Luis Jouve.. . ____ . . . ; .    ........ .. 4 ÓÓ
Sr. Marques de M irabel.     ............ . , . .  460
Excmo. Sr. General Carraialá. .•................ *.. .. 80
Sr. D. Juan Nepomuceno Pérez del Castillo. 20
Sr.D. D. M. T...............   ‘
Un caballero n av a rro .          , 4,000
Sr. D. M. H  ...     . . . . . . . . ________  500
Excmo • Sr. General R o sd e  d a ñ o  , Director

general del arma de infantería . .  .\  4,000
Un cajista del establecimiento tipográfico de

D. Julián Peña    ..............     4
Otro id. id . . ......................    4
Otro id. id ............... : . . . . .......................  %
Otro id. id..........................   7

(Se continuará.)

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

MINIATERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Habiendo expuesto el Ministro de Hacien
da que, suprimidos en la ley de presupuestos 
para el corriente año los 1 0 partidos adminis
trativos de Santiago, T uy, La Serena, Aran- 
da de Duero , Llerena, Plasencia, Ponferrada, 
Ciudad Rodrigo, Traiillo y Erija, hay necesi
dad de establecer en los mismos puntos Admi
nistraciones subalternas que se encarguen del 
ramo de estancadas; y en Tuy también del 
de Aduanas, que las de partido administraban 
juntamente con las demas contribuciones y 
rentas públicas; y que no habiendo dentro del 
presupuesto cantidad á que poder aplicar el 
gasto que hasta fin de año pueda originarse 
con tal motivo , es indispensable la concesión 
de dos suplementos de crédito; uno para el 
personal, y otro para él material de las refe
ridas Administraciones subalternas ; oido el 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con su pa
recer, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al Ministro de 
Hacienda dos suplementos de crédito, impor
tantes 37,333 rs. para atender desde 4.° del 
mes actual á  fin de Diciembre inmediato al 
pago del personal y material de las Ad
ministraciones subalternas de Rentas estanca
das que han de crearse en Santiago, La Sere
na , Aranda de Duero, Llerena, Plasencia, Pon- 
ferráda, Ciudad-Rodrigo , Trujillo y Erija, y

la mixta de Estancadas y Aduanas en Tuy, 
por consecuencia de la supresión de los diez 
partidos administrativos de que eran cabezas 
los referidos puntos, y cuyos créditos serán 
aplicables; el uno de 29,000 rs. vn. al capítu
lo XYW, artículo único, y el otro de 8,333 
reates al capítalo#XIX, art. 1.°, todos ellos 
de la sección décimaquinta del presupuesto 
vigente.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición, confonne al articu
ló 27 de la ley de contabilidad de 20 de Fe
brero de 1830.

Dado en San Lorenzo á 1 .° de Agosto de 
1855. «E stá  rubricado de la Real mano.-=E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldome- 
ro Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.° La deuda del personal, que según el ar
tículo 2.° de la ley de 3 de Agosto de 4854 , comprende los 
débitos del Tesoro por sueldos, pensiones y asignaciones 
personales devengados desde 4.° de Mayo de 4828 hasta 
34 de Diciembre de 4849, abrazará también los proce
dentes:

Primero. De las mensualidades rebajadas según las le
yes de presupuestos de los años de 4850 y 4 8p l á las cla
ses activas y pasivas.

Segundo. Dé las que los individuos de las mismas cla
ses hubieren devengado y no cobrado en dichos años y 
el de 1852 por hallarse á la sazón percibiendo á título de 
derechos caducados los haberes que les correspondieron 
en otras épocas ó situaciones.

Art. 2.° La expresada deuda será convertida en  títulos 
al portador sin Ínteres, que se distinguirán de los demas 
efectos públicos.

Art. 3.® Dichos títulos serán expedidos en cantidades 
de 4,000 ,'5,000-, 40,000 y 20,000; y por los créditos que 
no lleguen á 4,000 rs., se emitirán residuoscangeables por 
títulos cuando compongan cantidad suficiente y lo pre
tendan los interesados.

Art. 4.a Se comprenderán en los presupuestos del Es
tado por lo menos 42.000,000 anuales hasta su extinción, 
principiando en el año próximo de 4856, aplicables exclu
sivamente A la amortización de los títulos de la deuda del 
personal por medio de compras mensuales en licitación 
pública , como se practica con la Deuda amortizable de 
primera y segunda clase.

Art. 5.® Se declaran compensables los títulos proceden^ 
tes de los créditos del personal con los débitos de todas 
clases que hasta fin de 4850 resulten á favor del Tesoro, 
y admisibles los mismo3 títulos al tipo de 20 por 400 en 
toda clase de afianzamientos.

Art. 6-° Mientras el Gobierno no expide los títulos al 
portador de que trata esta ley, serán admitidos en las 
compensaciones los documentos trasferibles que los re
presenten.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á treinta y uno de Julio de mil ochocien- 
tos cincuenta y cinco. «Y O  LA REINA.«  El Ministro de 
Hacienda, Juan Bruil.

Ilmo. Sr.: He dadogcuenta á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa oficina general con objeto de 
acreditar de una parte ios perjuicios que se estaban ori
ginando á la renta de Loterías con motivo del sistema de

centralización puesto en práctica desde que fué expedido 
el Real decreto de 4 4 de Junio de 4847, á virtud del cual 
los productos del expresado ramo, que habia venido hasta 
la insinuada fecha ingresando en una Caja especial para 
atender á sus obligaciones, pa^o& A Jas deLTesoro».pú
blico, y de otra justifican la necesidad de restablecer 
nuevamente la citada Caja particular, con la denominación 
de Pagaduría, donde llamar sus fondos en primer térmi
no para acudir al pago da las ganancias de los jugadores, 
comisión de los Administradores, gastos de operaciones 
mecánicas y demas reproductivos, y después entregar el 
líquido sobrante á la Tesorería central en los respectivos 
periodos, ó cuando la Dirección del Tesoro lo juzgase 
oportuno:

Y considerando que las modificaciones que se fueron 
introduciendo sucesivamente desde‘qúe se adoptó el pTTn-’ 
cipio de centralización respecto á Loterías, han ido pro
bando la inconveniencia de dicha disposición :

Considerando que de la misma, no solo no se ha con
seguido beneficio alguno para los intereses que se trata
ron de arm onizar, sino que ha perturbado el órden-y-te 
marcha normal de una renta que se distinguía por la 
exactitud y puntualidad de sus operaciones, y por consi
guiente de la oportunidad con que cumplía sus obliga
ciones, lo cual no era dable se verificara con la misma 
prontitud por el Tesoro público, cuando el centro directivo 
de este había de esperar las liquidaciones de la Dirección 
de Loterías para después dar sus órdenes á los Goberna
dores , estos á su vez comunicarlas á los Tesoreros, y los 
últimos entenderse con los Administradores:

Considerando que los productos de Loterías están in
mediatos y exclusivamente comprometidos al pago de los 
premios señalados y promesas hechas á los jugadores, con 
quiénes indudablemente el Gobierno tiene establecido un 
contrato vi lateral que quiere y trata sostener en toda su 
fuerza y vigor:

* Considerando que las pretensiones de esa Dirección 
general están basadas en un sentido altamente justifica-- 
do , como es el que desaparezcan de todo punto los trámi
tes que daban lugar á retardar el cumplimiento de tan 
respetables obligaciones, cuales son el pago de ganancias, 
compra de efectos, y atender á otros gastos reproductivos, 
precisos y perentorios para la marcha de esas oficinas:

Considerando que la significada variación no destruye 
ni aun rebaja el principio de centralización, puesto que 
por quedar cubiertas dichas obligaciones;, antes de llevar 
el resto líquido de los fondos recaudados ai Tesoro pú
blico, sin que el personal directivo, ni las demas aten
ciones de Loterías dejen de seguir la suerte de las otras 
clases del Estado, no se desvirtúa en lo mas mínimo el 
mencionado sistema:

Considerando que no es del todo nuevo el pensamiento 
de hacer cierta excepción para con esta renta por su ín 
dole particular . cuando por la regla 46 de la Real órden 
de 2o de Enero del año próximo pasado se acordó centra
lizar en las cuentas de la Dirección de Loterías todas las 
operaciones de recaudación é inversión, propias del citado 
ramo, inclusos lós haberes de los empleados* de manera que 
al constituirse la Pagaduría no tendrá esa oficina general 
mas que continuar el mismo sistema, por el cual hoy re
dacta sus cuentas:

Y considerando en fin que la idea de crear dicha 
Caja es tanto mas aceptable, cuanto que absolutamen
te trae aumento alguno de gasto, según el modo indi
cado para su establecimiento, S. M., de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, y en lo prin 
cipal de acuerdo también con las del Tesoro y  Contabili
dad , se lia servido resolver, pero como medida interina y 
sin perjuicio de observar los resultados que ofrezca la 
Pagaduría especial de que se tra ta , y adoptar las reformas 
posibles en consonancia con lo que reclame el sistema 
general de centralización:

4.° la  creación de una Caja especial con la denomi
nación de Pagaduría dé la Dirección general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas, donde precisamente sean cen
tralizados en primer término los fondos pertenecientes á 
aquel relacionado ramo para acudir al pago de las ganan
cias de los jugadores y á los gastos reproductivos de la 
ren ta , y después llevar sus líquidos sobrantes al Tesoro 
público.

t.° Que la Pagaduría ha de constar de un Pagador con 
el sueldo de 44,000 rs. anuales, con cargo 8,000 á los ha
beres del personal directivo, y 6,000 al material de ope
raciones mecánicas conforme á los conceptos por los cua
les el actual Pagador de la Dirección los ha venido perci
biendo , sin embargo de que para el año próximo figu
ren juntos los expresados 4 4,000 rs. en su artículo cor
respondiente ; y asimismo constará de dos subalternos y 
un poriero, que serán sacados de los empleados de dicha 
oficina general, asi como se atenderá á sus gastos de 
material por el departamento de operaciones mecánicas.

3.® Que sean centralizados en las cuentas de Loterías 
todos lós ingresos y gastos por medio de dicha Pagadu
ría , teniendo la facultad el Director de ordenar el pago 
de las ganancias de los jugadores y material de opera
ciones mecánicas, aguardando la órden de la Dirección 
general del Tesoro para satisfacer por la Pagaduría los

haberes de los empleados del ramo comprendido en la 
Administración central, el material de oficinas y diversas 
de Loterías, entregando á la Tesorería central ios líqui
dos en las épocas de arqueo ó cuando disponga la referida 
Dirección del Tesoro, á cuyo fin se le pasará por la de 
Loterías en cada período una nota comprensiva del resul
tado que ofrezca el mismo y las obligaciones pendientes, 
todo con las formalidades prevenidas en los artículos res
pectivos de la instrucción de 48 de Noviembre de 4836, 
que sin embargo variaran en su numeración, conforme al 
órden que les corresponda al sentar sus disposiciones en 
la presente resolución como si fuesen prescripciones com
pletamente nuevas. 1 7

4.® Que el Pagador rinda mensualmente Cuenta del 
Tesoro á la Dirección del ramo;' y el Tenedor de libros la 
Yedacfe en unión de las de Administradores, formando las 
generales de la renta de Loterías por los conceptos de Ven
tas, gastos públicos, Tesoro, y operaciones del Tesoro 
con arreglo á la Real Instrucción de 25 de Enero de 4850, 
y regla 46.* de la Real órden de 25 de Enero de 4854.

Que la Dirección de Loterías queda facultada para 
que gire letras con su propio timbre á cargo de los Admi
nistradores del primer ramo para*recóger lo sobrante, de
ducidas las ganancias de los jugadores, asi como para ad
quirir efectos de oiro por medio de Agentes de cambié? 
para remesar fondos á los Administradores en las provin
cias que los necesiten á fin de completar el abono de las 
que hubieran dejado de satisfacerse.

6.® Que los gastos que ocasionen las negociaciones y 
adquisiciones de letras y efectos de giro se paguen por 
la indicada Pagaduría, figurando en las cuentas de Lote
rías con cargo al art. 4.°, cap. VII, sección 44 del presu
puesto del corriente año:

Y 7.® Que para completar el nuevo sistema que se es
tablece á virtud de dichas disposiciones se tengan pre
sentes para su cumplimiento las prevenciones generales 
y atribuciones que se señalan al Director, Tenedor de 
libre® y-Pagador que resultan por su órden de los artícu
los siguientes:

Prevenciones generales.

Artículo 4.® El Pagador de la Dirección y los Adminis
tradores en esta corte y las provincias rendirán sus 
cuentas mensualmente con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Art. 2.® En la Pagaduría de la Dirección habrá un de
pósito ó arca de tres llaves para encerrar lodos los fondos 
que no tengan una inmediata inversión. Los llaveros se
rán el Director, Tenedor de libros y Pagador, y los tres 
responderán personalmente de los descubiertos que re
sulten contra la Caja si hubiesen dado lugar á ello por 
descuido ú emisión en encerrar los fondos en  el depósito 
ó arca.

Atribuciones del Director.

Art. 3.® Disponer que los productos líquidos de la ren
ta se trasladen sin demora al Pagador de la Dirección, 
bien sea librando á cargo délos Administradores, ó man
dándoles qué remitan los fondos que deben résultar so
brantes después de satisfechas las ganancias de los juga
dores.

Art. 4.® Cuidar de que se hagan los arqueos de la Caja 
en los dias que se previene en esta instrucción y en cual
quiera otro én que sea preciso extraer ó encerrar cauda
les en el depósito ó arca de tres llaves.

Art. 5.® Cuidar también de remesar á los Administra
dores los fondos necesarios para satisfacer las ganancias 
sin retraso alguno en el caso de que estas excedan de las 
existencias que hubiese en poder de los mismos en el dia 
que se verifiquen las extracciones ó sorteos.

Art. 6.® Poner á disposición del Director general del 
Tesoro público las sumas que resulten después de satisfe
chas las ganáncias y premios que hubiesen correspondido 
á los jugadores y los gastos d e  Administración.

Arí. 7.® El Director general no podrá disponer se pa
gue cantidad alguna por la B a ld a ría  de la Dirección sin 
expedir el correspondiente libramiento y rubricar la toma 
dé razón para que el Tenedor de libros cumpla con las 
obligaciones que se le imponen.

Art. 8,® Los libramientos que se expresan en el ar
tículo anterior y cualquiera otro documento respectivo 
á la cuenta y razón , se extenderán en la Teneduría de 
libros, por la cual se harán ios debidos asientos.
" Art. 9.® A fin de que el Director tenga un  inmediato 

conocimiento de los ingresos en la Tesorería, y se entere 
de quién y cómo ha hecho las entregas, se le presentará, 
cuando estas se verifiquen , el libro de éñtrada general de 
caudales, cuyos asientos deberá rubricar con presencia 
de los cargaremes expedidos por él Pagador.

Art. 40. Siempre que el Director disponga se expidan 
letras ó libranzas cuya negociación tenga acordada, de
berá poner la órden’á continuación de la nota que pre
sente el agente de cambios que hubiese intervenido en la 
negociación ; y si no hubiese mediado agente por haberse 
hecho el ajuste directamente con el tomador, pondrá igual
mente la órden á continuación de la nota firmada por di

cho tomador, en la cual debe constar el cambio conveni
do y  tes condiciones si las tuviere. Sin estos requisitos no 
podrán extenderse las letras, libranzas ó documentos de 
esta especie. .

Art. 4 4. Si el Director tomase algunas letras, libranzas 
ú otros documentos de esta clase para remitir á los Ad
ministradores de las provincias , se las entregará al Tene
dor de libros con la nota del agente de cambios ó per
sona que hubiese intervenido en la negociación, para 
que bagá los asientos correspondientes y cuide se verifi
que la remisión al Administrador á quien se hubiesen 
endosado, según la órden del Director.

Art. 42. Cuando el Tenedor de libros le manifieste por 
escrito ios motivos que tenga para no intervenir los docu
mentos de qué trata el krt. 4 4, y creyese sin embargo que" 
es conveniente el llevar á efecto lo que hubiere mandado, 
lo expresará asi á continuación de la exposición del Te
nedor de libros, y  la remitirá a l  Ministerio á los fines que 
determina el propio artículo. ; -

Atribuciones del Tenedor de libros.

Art. 43. El Tenedor de libros intervendrá los docu
mentos que , medien para la entrada y salida de caudales 
en la Pagaduría, é igualmente las letras ó libranzas que 
expida é l Director, examinando si contienen los requisi
tos que exigen las leyes de presupuesto, decretos y Rea
les órdenes, y  si los asientos que deben practicarse es- ~ 
tan hechos con arreglo á lo dispuesto por S. M., en cuyo 
caso los autorizará con su firma, según se dirá mas ade
lante. * ,. ' .

Art. 4 4. En el caso de no hallarlos conformes, lo m a
nifestará al Director verbalmente; pero si este mandase 
que se lleve á  efecto el ingreso ó el pago en los términos 
que hubiere dispuesto, lo hará por escrito para qué el 
Director ponga su resolución en lós mismos términos , en _ 
cuyo caso intervendrá inmediátouiento lis  documentos, 
y en seguida dará cuenta alH inisterio por conducto del 
referido Director para que S. M. resuelva \o que estime 
conveniente.

Art. 45. Como llavero del depósito ó arca de tres lla
ves , de que tratan los artículos 2 .*y 37, asistirá á los a r
queos que deben verificarse en los dias 8 , 45 ,  23 y ulti
mo de cada mes, é igualmente en cualquiera otro día en 
que hubiere necesidad de extraer caudales para las aten - 
ciones de la renta ó encerrarlos para libertarse de la 
responsabilidad que se le impone en el mencionado a r -  ~ 
tículo 2.®

Art. 46. En la Teneduría de libros se extenderán los 
cargarémés y cartas dé pago que motiven los ingresos en 
la Pagaduría, é igualmente los libramientos que expida el 
Director para los pagos que deban hacerse por la misma.

Art. 47. En la pro p ia  Teneduría de libros deberán ex
tenderse todas las le tras, libranzas y demás documentos 
de que resulte cargo al Director, pasándosele al efecto las 
notas de los agentes de cambios y tomadores en los térmi- 
minos prevenidos en el art. 4 0 , sin las cuales no éxpedirá 
los mencionados documentos.

Art. 48. Para que en la Teneduría de libros se estien
dan los cargaremes y cartas de pago que haf de firmar el 
Pagador por las sumas que ingresen en la Pagaduría, de
berán presentar los Administradores en esta corte y de
mas interesados una factura que les dará el Pagador fir
mada, á fin de acreditar que la entrega se ha verificado, y 
que en su consecuencia deben expedirse inmediatamente 
aquellos documentos, quedándose los cargarémés en la 
Teneduría para los efectos correspondientes, y entregando 
las cartas de pago á tos interesados.

Art. 49. Si las entregas á que se refiere el artículo an
terior procediesen de remesas hechas por los Adminis
tradores en las provincias, se retendrán en la Teneduría 
de libros las cartas de pago qué ocasionen para unirlas á 
las cuentas mensuales que deben remitir aquellos á quie
nes se dará aviso de haberse recibido sus remesas, evitan-- 
dose por este medio el extravio de los citados documentos.

Art. 20. Xas letras, libranzas y demas efecto® que re
mitan los Administradores para su cobranza en esta cor
te, se pasarán á la Teneduría de libros, para que después 
de haberse recogido la aceptación, y hecno los correspon
dientes asientos en los libros auxiliares, se extiendan los 
cargarémés qué h a  de firmar el Pagador, á quien se pasa
rán para que cuide de su cobranza el dia de su venci
miento. , , , _  T \

Art. 24. Igualmente se pasarán a la Teneduría de li
bros todas las letras, libranzas y demas efectos de esta cla
se que tome el Director para remesas á los Administrado
res, á fin de que se Copien en el libro de efectos para co
brar fuera de esta corte, y se conserven én poder del Te
nedor de libros, hasta que el Director determine á quién 
se han de rem itir ó ceder, en cuyo casp s#enaosarán; y 
después de copiados en dicho libro los endosos que so 
pongan en ellas, se las dará el curso debido.

Art. 22. El Tenedor de libros cuidará y será responsa
ble de que el producto de las letras ó libranzas que expida - 
el Director, ingrese en la Tesorería con arreglo á la nota 
del agente ó tomador.

Art 23. El Tenedor de libros no podra expedir ningún
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I ... .

v  No. interrumpe hpy la vida literaria de Europa, la 
guerra de una parte de esta Europa contra otra, ni la in -  
quíetud que estas y  otras causas mas hondas traen á los 
ánimos y los sacan de la confianza pasada, ni el cólera y 
otros azotes naturales cpn que hasta el mundo físico nos 
tiene alerte cada día y hore- sobré nosotros, y anuncia los 
tiempos Sérios que esperan á la humanidad. En otras 
épocas, si se cortaba el hilo de la vida por un lado, pronto 
se cortaba en todos, y cesaba la circulación y el movimien
to e n  el cuerpo social; hoy, aunque se siente bástalos 
extremos el vacío que se hace en un punto, no cesa del 
todo la vida, antes suele rehacer hasta el punto herido para 
restablecer el equilibrio. Si en un lugar se rompe la 
guerra inhumana, arguyendo que en las esferas mayores 
|oeiales no reina aun un organismo vivo é igualmente 
fihepó de todos sus miembros, cuyas desproporciones 
y enfermedades corrija por la salud misma del todo, alli 
hacen.fuerza los intereses pacíficos para limitar la esfera 
def ina! ó afirmar la paz en los restantes miembros, ó para 
templar ó remediar los males individúalas que aquel causa. 
Si en  una párte se retarda el movimiento intelectual, pron
to se nota eLvacío, y sucede el anhelo de caminar al paso 
cpn los pueblos mas adelantados. la miseria ó acciden
to? naturales ó anales imprevistos hieren un pueblo ó 
un  hombre haciéndole presentir relaciones semejantes 
entre el mundo moral y el natu ra l, pronto acuden las 
fuerzas g p a s  inmediatas y aun lejanas á restablecer la 
salad y Na energía con un sentido que, si no es siempre 
eficaz por no $er orgánico y bien dirigido , indica el ca
mino de serlo* hasta el dia en que la humanidad lleve con
sigo todos sus hijos en igual vida y fuerza y salud hacia 
up misino fin compn. Hoy combatimos el nial; y si no lo 
Vencemos, no retrocedemos ni nos descorazonamos, en
tregándonos á un  pesimismo fatalista, ignorante é irreli
gioso. Mientras un®§ se-arman para la guerra, otros bus- 

los medios d e  la paz; mientras unos sufren los azotes 
R?tfirales, otros buscan en la ciencia los medios de preve- 

4 aliviarlos, y aun no se dejan embargar tanto por 
^  desgraclijyque np den al pasto del espíritu tes horas en 
$*£ amansa la tormento ó̂  M ^suspende el dolor. A si, la

presunción infantil de que el hombre gozará el bien sin 
mal va acabando cada dia ante la séria realidad; pero 
con ella se aleja también la desconfianza incrédula y pe
cadora deque el hombre está conddtiito fatalmente al mal, 
ó que alguna vez lo pierde Dios de , y le cierra su 
mano bienhechora. ¡ Con Dios y ayudái es la palabra que 
acercándonos á Dios nos abre sobre e l^ r ra d o  horizonte 
presente un cielo de firme y consoladora esperanza. ¡Feliz 
el que no ha desmerecido creerlo y esperarlo!

Considerando la historia literaria contemporánea, se 
ensancha el ánimo oprimido y aleja de sí aprensiones 
agoreras, cuanto mas entra en este ancho camino de des
envolvimiento y  vida; y tanto mas observando á los cuer
pos científicos y á los libros, ó el sentido social y el indi
vidual literario, acercarse cada vez mas al fin y necesida
des sociales, y á las indicaciones que de aqui nacen y 
que mediante la solidaridad del todo se imponen al mundo 
literario. Esta liga hace hoy fecunda y viva y útil la cien
cia, y aun la universaliza, mostrando cada vez mas su 
afinidad sensible con todos los fines y clases y personas 
sociales; ¡relación harto diferente del aislamiento y ex
centricidad y esterilidad antigua entre la ciencia y la 
v ida!

Por esto no nos extraña hoy ver el mundo literario 
ménos productivo en la alta ciencia especulativa y teó
rica que en la práctica, y aplicada; ménos en las cien
cias morales que en las naturales, ménos avaro de cien
cia exquisita y profunda que aplicado á extender, fe
cundar y propagar con igualdad el fondo atesorado hasta 
aqui. En la primera y mas alta parte de la ciencia basta 
una idea para alimentar un siglo, y pide ademas esta idea 
concurso mayor y de mas preciosas fuerzas que la segun
da; asi como basta una raíz para dar muchas ramas po
bladas de hojas y frutos. Las fuentes y arranques de la 
nueva vida literaria se han echado ya, hondos o someros; 
derechos ó torcidos; ahora se les pide el fruto. Por esto no 
achacamos á pesimismo el que los tiempos de invención y 
creación h ay an , si no pasado , aflojado en fuerza y ce
dido á otros de aplicación y propagación.

Y aqui hablan con nosotros los hechos. Porque en 
las ciencias naturales vemos inclinarse te indagación, mas 
que á las teorías fundamentales y  metafísicas, ó al culti
vo aislado de una ú otra parte ó reino de 1a naturaleza, 
á las relaciones intermedias dé unas con otras y  con la 
vida; en las ciencias morales se mueve el espíritu mas há- 
eia el género misto de ̂ filosofía y de historia qne á una ú  
otra aislada, y en 1a historia misma gusta mas de te mez
cla de fantasía y realidad que de la  abstracta fantasía 
sola, ó de 1a desnuda y seca realidad sola. En el mundo 
del espíritu, como en el de la naturaleza y la historia, 
quieren juntarse los extremos y hallar su realidad y  ver
dad en ésta relación, colecticia hoy, es verdad, y  mas 
ecléctica que orgáñiea , mas mecánica que virtual, obliga
da por lasTelaciones mas que animada del espíritu inte
rior, volviendo aun una mirada al idealismo puro ó al 
ftaturalismo puro, sin aceito: con el ¡mato medio y

central de la humanidad y su ciencia, compuesta de 
aquellas dos. Pero no anticipemos la obra del tiempo, 
y veamos hoy si confirma lo dicho 1a actividad litera
ria presente en los cuerpos científicos y en los libros.

En ambas esferas, con poca diferencia, están los 
estudios y cuestiones de ciencias naturales y ciencias 
históricas en plena actividad, en menor los de cien
cias abstractas y morales ; y en cuanto á la relación 
geográfica, son siempre los grandes centros de movi
miento literario Alemania, Francia é Inglaterra. Los de
mas pueblos traen cada cual su parte, según su estado 
é influencia en el todo, ó al impulso de sucesos espe
ciales, que suelen provocar aqui ó alli un renacimiento 
parcial literario. (Hungría.)

En las ciencias naturales ( en ef ámplio sentido), y 
señaladamente en las Academias é Institutos de Francia, 
apenas hay una parte que no sea traída á cuestión, ó 
que en uno ó mas capítulos no interese á individuos ó 
secciones enteras. Asi en . tes matemáticas se han pre
sentado varias notas ó memorias sobre los poliedros re
gulares (M. Rondon J. P. 28 Mayo), sobre las curvas 
( M. Roger J. P. i d ) ; sobre te división de los números 
(M. Cayley, Sociedad Real de Lóndres 40 de Mayo, y 
M. Wollpicelli al Instituto 24 de Mayo), y sobre una 
construcción geométrica aproximada á la cuadratura del 
círculo (M. W illich).

En las aplicaciones directas matemáticas encontramos 
una memoria de M. Jefticoe (sociedad de los calculadores 
de Lóndres) sobre el sistema de monedas propuesto re
cientemente á 1a Cámara de los Comunes. En te física ver
san los trabajos principalmente; (a) sobre 1a electricidad, 
en una memoria de M. David (Inst.24 Mayo) sobre lateo- 
ría analítica y experimental de los motores eléctricos, con 
notas de M. Ravais y Rochará sobre la electricidad positi
va ó negativa; otra de M. Zaluski sobre la electricidad des
envuelta en los cambios de tem peratura; de M. Poey so
bre los rayos redondos; de M. Poncel sobre un Calenda
rio electro-mecánico , y otra mas importante 4e M. Hae- 
fer sobre la causa de los temblores de tie rra , teniéndolos 
por tempestades de la misma naturaleza, aunque en diver
so medio que las atmosféricas \ b). Sobre el calor; en una 
memoria J¡L Thonssoa (J. P- 28 Mayo) acerca de los ante
cedentes mecánicos del movimiento, el calor y la luz; 
otra (M. Menabre^ 4 Junio)sobre una teoría analítica 
aplicable á las vibraciones y propagación del calor en los 
cuerpos sólidos, y-otra (M. Waner) sobre la mecánica de 
1a inflamación. Y aun aplicaciones de la física á 1a medi
cina , y en particular á las epidemias, encontramos 
varias observaciónes de M. Ferand sobre las propiedades 
antisépticas del humo ,nomo preservativo y curativo, fun
dadas en cuatro observaciones, 4854, de cesación inme
diata del cólera después de ún incendio. A las relacione* 
de la física con la minerategia perteneeen también varias 
observaciones ( M. Duma9, en el Instituto de Francia, 24 
de Máyo) sotare tes propiedades físicas del aluminio y  se 
sustitución á la platina para te construcción de 1a pila ck

Volta, y otra de M. Descloizeau sobre laá propiedades físicas 
y cristolográficas del cuarzo (c).. Sobre el agua, y  en parti
cular el agua marina, de cuya composición y te enorme 
cantidad de ácido carbónico que encierra, trata una me
moria de M. Peligot (24 de Mayo) insistiendo M  1a im
portancia de un sistema de experiencias sobre ésta mate
ria con aplicación á 1a física del globo, á t e  geología y 1a 
agricultura. Con este coinciden otros trabajos, ya cartas, ya 
memorias, sobre ios medios de utilizar para la agricultura 
las corrientes subterráneas (Beaumekm), sobre un  apara-, 
to para elevar él agua sin pistón, con soto el auxilio de 
1a electricidad (M. Johart 24 Mayo), y otras aplicaciones 
propuestas al Instituto Real del Lóndres sobre las medios 
de aumentar la previsión de aguas dulces de 1a capital. 
En este género han ocasionado los sucesos en el mar Ne
gro una relación histórica de Ínteres sobre los, túfeos de 
congelación en dicho mar (M. Thisiatscheff), que cótotenza 
nada ménos que desde Herodoto y Ovidio hastá el último 
fenómeno semejante en 4849.
• En las aplicaciones dé la física i  1a navegióieü aérea 

se presenten también algunos trabajos , en pgúeba á to 
ménos de 1a fe con que sos autores c r ^  j q e  toiloto eon- 
cebido posible es realizable, hoy ó m añana, á s ib e r : una 
carta de M. Flugél sobre un nuevo motor aplicable á.te 
aeronáutica y  otros usos, y una memoria de.M. Ghaine 
sobre el mismo asunto. ~ r ,

Ha tocado á 1a meteorología una parte no eseasa de los 
trabajos últimos „ unos de aplicación, á
saber: varías observaciones interesantes sobre alternati
vas rápidas de temperatura en Egipto e n  34 de Abril <te 
4855, en cuya m añana, .hasta tes ev& ode  te tarde, béjé. 
el termómetro desde 39® á 0 , tevantán#teee súbitamente á 
27® 5 , todo acompañado de torrentoé y aun de nieve y gra
nizo : 1a descripción por M. Pouillet dq un  medio fotográ
fico para determinar la altura de las nubes (J. P. 28 Mayo), 
y doscartas del estado de los vientos en  dos trim estre  
opuestos del año (M. E. Beaumont).

Sobre te astronomía ha presentado varia» observaciones 
M Balz acerca de u n  nuevo cometa; y de toaelementos del

Elaneta Circé (J. P. 24 de Mayo), Y otra M. Gasparis so- 
re 1a determinación de la órbita de un planeta.

En 1a quimioa. después de una nota de M. Revoil so
bre el curaro ó xvorara, veneno usado en las armas por 
tos indígenas de la América meridional /encontremos una 
memoria de M. Loemel sobreTa saturación de las sales, y 
otra del Dr. Poig (Sociedad Real de Lóndres) sobre 1a me
tamorfosis déla materia azucarada como elemento normal 
de la economía animal.

Y en te,aplicación de te químsea á tes artes, una me
moria dé M. Thibaud sóbrela apHeamondel azufre á tes  
enfermedades de la vid (J. P. 4 de Junio.)

En la botánica una obra de M. Deácaisne y Maout so
bre una Flora elemental de los jardines y campos, y una 
memoria de M. Lecrerc (4 de Junio ) cobre tos órgános ael 
movimiento v 1a sensibilidad de tosyejetetes.'-  -

En te cea&iúa una séne

de observaciones sobre la aclimatación en Europa del gu
sano de seda de la encina, importado por primera vez en 
4854 (porM. Pem y (Bombyx pemys) diferente del Bom- 
byx militta dé Bengala, y mas cercano á otra especie en 
el reino de Assam, llamada Morga, que da excelente seda, 
y puede alimentarse en  las regiones frías.

La geología y geognosia han dado también ocasión á 
observaciones, viajes y trabajos dignos dé mención para 
ejemplo y estimulo de otros semejantes. Tales son : una 
discusión entre M. Costa y M. Duvemoy sobre la edad 
de los terrenos que encierran restos: de crocodilos; una 
carta de M; Sismonda (28 Mayo) sobre te constitución 
geológica de Lóndres (4 Abril) , por M. Murehison y Mor
ris sobre las rocas patoozóieas del Thuríngevald y de la 
selva bercin ia, y en genere! tes cadenas, de montañas de 
te A tonW te«éi^al«n toe comparadas contes rocas 
refié&ai y británicas de 1a misma época. Efi la misma 
agifiáad (48 AbrH) se leyeron varias noticias sobre los 
lech<$ de San Casiano en el Yoraiberg, v sóbre las rocas 

í f )  y  i* » w  fosHítoftg hallados en ellas 
W  tf  ítepdan (larden.

I n  te paleontología presenta M. Heber (4 Junio) va
rias observaoionessobre el Gastornis parisienms (ave fo- 
sH hallada cerca de M eudun), y el fémur de u n  indivi
duo de esta especié comparado con el del tibia y del bu i- 
fcre , deduciendo que esta ave no estaba organizada para 
ei vueto. El misum Gapiten Garden, citado arriba»ha e n - , 
cpntrédoen tos cavernas cMÑate) Africa, llamadas cosas
de hombres 6toneos,una série de fósiles, árboles, y  anima
les, sobre tos que da relación á  la Sociedad geológica 
dé Lóndkes (4 Abril). /

Pmr últim o, en las aplicaciones de las ciencias natu
rales á las artes, á 1a agricultura y la um di^na hallamos 
numerosas observaciones, ensayo? ó mogaórtes de las so
ciedades científicas de París y Lóndres , bastando men
cionar un a  de M. Dezantiere : Observaciones sobre la» 
relaciones de 1a mortalidad y sus cansas con fes fenóme
nos meteorológicas (J. P. 2 de Mayo); otra'de M. Sibille 
sobre la decortizacion y  conservación de tos cereales (4 
Jun io ); de M. Gagnage sobre te acción fisiológica y tera
péutica del gluten .yodurado ; de M. Deroy sobre la aplica
ción dé la  striebnina ai cólera, provechosa en el primer 
perípdo, inútil en ei tercero del maL 
- —No menor actividad ^ p g  en tes sociedades históri

cas de todos géneros, con JÉJtóácnete común á  indagar, 
comparar tos m onum ábto^j|fo^-.edad precedente á la 
nuestra; tendencia bien m cájM &  Y que prepara ademas 
un renacimiento crítico en tes ciencias históricas. Bastan 
en confirmación algunos,hechos.
. En el comité de 1a lenzua, historia y artes de Francia 
(46 de Abril) ofreció M ^ in g e rn  una colección de  can
tos, bretones no conocid^e, otra M. Lagrézé de cantos 
populares bearneses ,/Zj||Hfios por los eclesiásticos de en
tonces ( i  ^ n e ja n z a M p n u i to s  germanos) en rima la
tina; sobre' cuyos atestiguan el largo
uso de te tengete b#(MM|Npone el autor te formación
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ibram ieafo qj>ató;l«lEÍÉgMh las le tras, libranzas ó cual
quiera otro documento que tome el Director sin que se 
k* lie1is rm tñ ' Uyj y p g i >MWgF*
re  intervenido en la negociación , en la que debe constar 
el cambio y demás condiciones del contrato para que ¿er
exprese ea  el libram iento— ------ t *"

Art, 247 Si el Director mandase 
m iento para pagar ó entregar a lg u n ^ w e a n & d ^ f l^ ^  
té mandada satisfacer por lteal órd^m  . y ¿ómprenÁida-, en 
las leyes de presupuestos y c o n ta b i lf^ f  f  á^ptfra*éérH  la 
obligación que le impone el art. 14 manifestando.al «6t- 
rector las razones que hubiere para po expedir el lijora.- 
m iento hasta llenar las formalidades que en él se '
presan. ■■■ ...............

Art. 25. Para que el Tenedor de libras pueda cum plir, 
con las obligaciones que se le im ponefiy y acreditar con 
documentos legales los asientos del diario , llevará un  libro 
m anual de entrada general de caudales en laT agaduría  
de la Dirección , en el que tomará razón de los cargaré- 
mes y cartas de pago que expida el Pagador, para que ru 
bricados por el Director y firmados por é l , pueda referir
se á ella en los mencionados asientos.

Art. 26. Llevará igua lu iií¡ i|gM ^ al

da general de caudales para tom ar razón de los libra
mientos que se expidan contra la Pagaduría, á fin de que

referirse á ella, y justificar los asientos que haga en  el

Con presencia de los libros citados en  los dos 
'M iF ti& ih x jp ro tfé d é tV t e  lés cuentas de caudales que 

m e n ^ ^ r ^ t e ; h a f t .d ^ í e fU!dk^el Pagador y los A dm inis- 
. T^ádores^gQiiebdoSy' yd<^l<^.|ibro3 auxiliares de co rres- 
' p d h aen ^ á . de fém ésa^ y libranzas de la D irección, hará 

ele libros los asientos en el diario que debe 
. llevar. . .  .

Aft. E n  la Teneduría de.libros se llevará uno con 
-ei Ututo t e  agitado Pagaduría,» el cual se fo r-
márá yt'jtfsílífcará con los libros de entrada y salida de 
caudales J y  con el auxiliar de efectos para cobrar en es
ta. c o rte , quedgualm eato dfb^rá llevar.

Art* 89;> Fqia que en todo tiempo conste, las letras ó 
libranzas que expida $1 D irector á cargo de los A dm inis- 
traxípfes, y él estado éñ que se halle su pago , deberá lle
va rsé én fa Teneduría un  libro ó libros auxiliares en que 
se anotarán todas.

& *. .* * .i.. ■*«.. .. ■ .. -:j

f - Atribuciones del Pagador.

X0. "”El 'F 5 p d 3 T e s  e l ' de pos! tari o~ fespoiiSbíe^de 
los caudales y efectos públicos de la ren ta  de Loterías: sus 
atribqciones son recibir y fisgar.

Art, 31. Se hará carg& Jé Jas sumas que ingresen en 
la Pagaduría luego qu^ iífil®  fcifíjbrrespondientes carga
remes, sin Qfflto’go é f ^ t o f á t r n i »  de Koribir los cauda
les y f i rm a r » fa c tu r á »  Ja ra  qtfé en su consecuencia se 
extiendan a d » U ( ^ # c t ó ^ ^ . y ^  c a t ^  de pago por
la T en ed u ríjS a , Bbros: > *

Art, 32. M i M m f i j t f r  ñ íé ó tfé g j?  camodad alguna 
sin que se le g&tontefh k áo o f’í^ o f id te t í te s  libram ientos 
expedidos p ó í «1 Dteeólo* y  fioit fe ítitervm tAon  del Tene
dor de libre®

Art. 33. , Ló£ fíÍu*aíhieñtoJ que se é&ffid&n según el a r
tículo antéf&fr, áatíáfeobos e n  el mismo dia ó
en el injhédttto , sjh .qagipor n in g ú n  m ofifó  púeda el Pa
gador V é tn & t p r n  q u e  U T te d a r ía  de libros
no debe extenderlos sin  qUO Antes existan en la Pagadu
ría  los fondos necesarios para verificarlo.

Art. 34. Para dar noticia del estado jle  la Pagaduría 
y  rend ir las té ro á « e f  .f c n s e  expresarán,

deberá llevar un libro m anual titulado «Entrada general 
te  evádalas »y frnol><»uair-lomttga rwBorrfhr todos dpyxarga**
remes que firme por los fondos ingresados en su poder. 
Igualmente llevará otrb U bro lhanual titulado «Salida ge
neral de caudales». en el que tomara razón d y B ^ MÜS^ 
m ientes que pague según el articulo anterior.

Art. 35. Cuidara de co b ra r k ^ lM r ^ lrvfy d « !n a5  tifeeri 
tos de esta clase el día de su vencim iento- pasando a 
la Teneduría de libros una factura de la tm m é& 'm r  
que fuesen satisfechas. Si no fueren pagadas, hará sacar 
el pretexto correspondiente, y con él las devolved á la Te
neduría para que se le efptft&
que le ha de servir de data , y  haga c a r g a n <W* 
responda.

Art, 36. En los días 8. 1 o. 23 y ultimo de cada mes su 
m ará los libros de entrada v salida general d& c a ftÜ fe  hi
tados en el artículo an terio r, v formara el estado y acta 
de arqueo que pasara al Tenedor da  libros p ara  que lo 
ex am ine , ponga su conformidad y lo entregue al Direc
tor , á fin de que se haga el arqueo en  los term ino? que 
van prevenidos.

Art. 37.,, Jjtentrc de. t e  t sgsflqgta  . t a t o  6
arca de tjfjfcuates p i t e  eocerrgr tós te fiácfé^ te

una inm ediata aplicación. El Director, Tenedor y  Paga
do r «tw n lráTr 1 er r m  poder la fia o u 1 tT/ires3JondfcsTlr ; n l ^
biendo variarse esta todas las veces que~el empleo'pa§e*á 

^otra persona. la cual m andará hacer la nueva llave, sin  
Ü Lerar su tamaño ni el de la cerradura.

Art. 38. Con el fin de ir preparando la rendición de 
qüe ha de dar el Pagador, llevará urt 

libro m ensual con el títu lo  de «Clasificación de docu
m en to s  » en el cual anotará diariam ente los cargarémes 
que expida v  los libram ientos q u e  pagúe.

Art. 39. .E r^ k)S tres prim eros días de cada m es, y 
 ̂ á “fe^ isfe  éi libro de que tra ta  el artículo que
p reced e . formará el-Pagador la cuenta general correspon
diente al mes an te rio r, y la  entregará al Tenedor de li
bros^. acompañando los libram ientos coft que ha  de acre-* 
d íta t su data para los efectos prevenidos. Él Tenedor de 
libros firmará u n  resguardo á favor del Pagador, maní-* 
festaaáo q w ^ 't á f c ib id o  la cuenta y  los íibram iehtos á 
que p  refiere.

De Peal órden lo digo a Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.'tíSiÉ^£am sst- D lrec“ r  1

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E L  T E S O R O Agosto de 1855. , .

D is tr ib u c ió n  dé “fo n d o s  p o r  cap ítu lo s de los p re s u p u e s to s  p a r a  sa tis facer la s  obligaciones de dicho m e s , , aprobada en Consejo de
'■ W n í s f m T r t ^ ^ ñ r ^ r r n r m  r e y f e w w m i h  c t r á m :  ■ * “ "  “ ^  ... .............

P R E S U P U E S T Ó  D É  1 8 5 ü .

States velkm.

ifflportaú las asignaciones qüe se  Satisfacen á la Casa Real. 2.749,999

SECCION SE4UN©^>*Cuerpos edejaisladores.

S e n a d o .

Capítulo i .” Persójial ele lás oficinas del S e n a d q .. ........ .............

C o n g íe s o  d é  i l u t a d o s

- v . • ‘ 28|040

l
28,040

Capítulo 4-° Personal de las oficinas del C ongreso ........................... .......... .
5.’ Gastos ordinarios y extraordinarios de id ..................

___________________________ ______  36,500
............................. ............................  70¿435

106,935

S E C C IO N  T E H C E Ü A i— í)eúda del Estado.

O s a d a  c o n s o l id a d a  y  a m o t i ¡2&ble.

Capítulo i . '  Amortización de la Dé’üda feo consolidada................................. ........... .................................................

D e u d a  d e  O b r a s  p ú b lic a té.

D e u d a  d e l  T e s o ro  p ú b l ico .

14. Diferentes óbligaoiones a trar^ íaS .. . . . . ,
6.333,649.. 33

Gastos d o  e je r c ic io s  c e m id o s .

Capítulo 13. OWigaoiónéÉ qúe TéSúltáti sin pagar por las cuenta* degnitiivas de presupuesto* . 261,150

SÉCC30N CUARTA.—C arlas dé j- 261,150

3.° Asignaciones sobre terrenos y derechos del E stado .. . . . . . . . .

6.* Asignaciones á corporaciones m unicipales..............................

10 . Obligaciones que resnlRm sin pagáV por las cuentas definít

..............................................................  40,834

............. ............................................................  3,600
............. ................... .................... .. 22,987

ivas de presupuestos ........................  »
828,894

863

SECCIÓN QUINTA.—Clases paí►ivas.

Capítulo 1.° Pensiones rem unera to rias ..................... • • ........... ......................
2r° J lem de regulares. ..........................................................................
3.° ídeiii de.legionés y cuerpos extranjeros d isue lto s .. . . . . . . .
4.° Haberes y sum inistros a convenidos de V ergara ............ ..
5.° Retirados de G uerra y M arina .................................................
6.% Montes pios m ilita re s .. . . .  • ....................................... .. • • -------
7.° ídem id. civiles —  ................................ .. * ........................ .. • ♦

) 8.° Jubilados de todos los Ministerios........ ....................................

............................ ....................... 437,113
. . .  . .  ....................................... . . . . . '  1.193,499
......... ..................................... .. 65,597
...............................................................  48,928
........................................................ 4.285,322
........... ........................................ .. 1.648,332
...................... .. 1.467,726
.................................................. 1.702,483

12.404,226

SECCION SEXTA.—Obligaciones ecilesiástíca3.

J.° Material de id ........................ ................................. * ............
,3.! Personal de Las religiosas en clausura .........................................
4-° Material de id ......................................... .........................................

6.° Material ele id .............................. ......................... ..

...................................................... 31.105,057
..............................i ......................... .... 6.271,846

.............................. .........................  1.100,000
' . ........................................... .. 641,848

..................................... 55,066
......................... ........................... .. 11,183

39.286,597

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Con*>ejo de Ministros.

Capítulo 1.6 Personal de la Presidencia.. . ----- . . . . .  . • ------- - •
2.° M aterial de  id . . . . . . . .  « ^ . • • . . . . . / ........................................

........................ .................................... 4,166..21
................................................. 5,000

9,166..21

Dirección general de Hitramar.

Capítulo l.f Personal de la Dirección. . . . , , . . . . . .  • . . . .  • . . . . . . . . . . . .
2.° Material d e i d , . . . . . . . . . . . .  G ......................... ................

.......................... 48,000
. ............... ' . ................ ....................... 6,666

......................................... ............ .. 3,874

Gastos diversos. ’ . ' .

Capítulo V  Conducción de la cotvespóndencia de Filipinas........... .. . .................................................. 17.200
76,406

S E Ó 30¥  OCT6^A.-»M inisteri# da  E#«dQ.. > '

iCs^ílulo \ f  Personal de la A d m iÉ i l r t ^ n  canlral. r . . . .  ......... ........................ . .  , • •.  • . , . . . .
. ... A.T.-.--ÍÍ. Material de id.......... .u***................................................■» • *.• * .  r - .v .,V .... . . . . .

** Personal del cuerpo diplomático............ ................; v. , i . , • •.. . • «-. • • • .
 ̂ IB1 UT7 T u . ............................................................................................ .................................i .

5.° Personal del oficio mayor del parte v correos de G abinete ............... ................................ .............
6*° Material de id........ ............................. .... ............. .............................................................................
.7* Personal del Supremo Tribunal de la R o ta ,. ...................................*--------------------- ---
8.° Material de id . . ............... ..................... .....................* —  -  *.......... ..—  .. . .....................................

G a s to s  d iv e r s o s .

SEGCIÓN NOVENA.**Ministerio t e  Graciá y  Justicia,

Capítulo 1 Personal  de la Secretaría del M inisterio.................................. ..............................................................
2,° Material de id .. ........... ........................... .............................................. ............ .. • ............. .......................
3 * Montes pioá de Jueces de prim era instancia............ , ...................................................... ............
4.° Personal del T ribunal Supremo de Justic ia .. . . . . . . . . . .  vv- * - m ..... ......................................
5.° Material de id.f. . . . . . . . . . . . . . .  ........................................... .. • ♦ • ........... . •»- ........... ..............
6.a Personal de las Audiencias > . . . . . . . . . .  ....................................................................................................

r. W  ■: ^ f

m M k  -

63,817
57,789

500
50,607

2,500

476,667

31,416
15.333
33.333 

100,366
* ¿ > m

637,447
66 361

779,779

V V )V U  I

1.051,738
• ; ■ ■

•9.° Material de id . , .  . T , . . . ; . . . . . . . . ... ............. ....................................« . . . ............... 80,889
i  0,000

2.068,966
Por Real decreto de 2 7  de Junio último corren á cargo de la sección dkirmU rcéra estas obligaciones.

Capítulo 11 Personal del Consejo de instrucción pública....................... ... ....................... ... ............................................... 4,083
1 %. Idem de instrucción prim aria ........................................................................................— .......... ................ 26,916

7 582
(4 . Personal de instrucción secundaria ..................................................................... .. *................................

«.|V9ií
88,522

1 o . Idem de id. superior.......................... ............ ................................................ .......................................... ... 604,850
70 580

17. Personal de escuelas especiales—  ...........................................................................................................
« V/jvlOW

11,549
661

1 9 . Personal de corporaciones científicas y lite rarias ........................ ...... ........................... .. 4,734 * -

11,000
21. Personal de establecimientos científicos y literarios. ........................................ .................................. 42,420
12 Material de id ......... .......................................................................................................................... .. 19,749

39,954

SECGION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l,........................ ............ ....................................................... 313,292
2.° Material de id .......................................................* ....................................................................... ................ 99,733
3.® Personal del Tribunal Suprem o de G uerra y Marina y juzgados m ilitares..................................... 191,912

3,225
808,634

6.a Idem del cuerpo de Estado m ayor.............................. ................ ................................. ... ...................................^ : . 157,857
7.° Idem de id. de ejército y  re s e rv a ................................. ............ .. ..................... .................................. 9.493,840
&• Personal de !oá Estados mayores de p laza ............... ................ ............................................................. 486,359

62,388
462,061

41,042 *
12 . Personal de colegios y escuelas m ilitares............. .......................................... ................. .................... 276,956
13 . Material de museos m ilitares................... ...  ............. ...  .................................................. 9,000
14. Personal de comisiones activas del servicio............. ........................... ................................................... 183,374QO AQKyo,uo0 

1,000
■21,140

18. Material de subsistencias m ilitares..................................................... . • • *........... ......... ....................... 2.615,036
583,812

20. Idem de vestuario y equipo. .... ................... ... .................. ................... ...................^ 310,407
21 .  Idem de rem onta y m o n tu ra ................... *................... ....................................................................................... ......................... 107,903
22 .  Personal de hospitales..........................................................* .. .......... .. • • * ........................... ........................................... 455,185
23. Material de id . ......... ................................................................... *............ ........................... ..................... 664,376
24 .  Idem de trasportes, postas y co rreo s .......................... ................... .. 83,333
25. Personal de comisiones extraord inarias.................... — ............ ........................................................... 44,667
26. Personal del material del ejército....................................................  . . . . » . ........................... .. 64,233
27. Material de id ................................... ..................... ........... ........................................ .................................... 1.259,020

4.028,597
2 9 . Material dé confinados ̂ en presidio. . . . . . . . .  — ........................................... ..................................... 44,972
30. Idem de gastos diversos é im previstos.................................. ............ .................................................. 50,000

400,417
49,235

3,100
34, Personal de la Plana mayor y tercios............. .......... .............. ................................................... .. 2.433,602
35. Material de id .......................................................................* ................ .................. .. •»• ♦ • •«• ........... 459,257
36. Idem dé utensilios............................................................  ............... ......................... ................................. 66,670
38. Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................... » 22.390,725

Adicional para gastos de la qu in ta........  ............................................... ..... ........................ ................. )) 1.100,000
Idem para la reparación de la muralla de Cádiz.............................. » f.000,000

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina,

Capítulo I .6 Personal de la Administración c e n tra l. ........................ ............................. ............................................ 70,517
2.° Material de id ............. .............. .............................  ........... .................................................. .......... .. 18,718
3.° Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y el ad m in is tra tivo ... 617,429

200,728
26,587

A 0 lÍBfprifil rlp ifl«. . / ; ............. «#. . «>. .  • • • •*»*.  »»»>*•»« 17,928
7.° Personal de tercios navales de m a trícu la s ................................................. .............. .............................. 247,943
8.° Material de id. *................................ .. .......................................................... ................................... .. 27,283
9.° Personal de arsenales.........................................................  ...................................................................... 957,733

884,772 .
11. Personal de buques arm ados............. ......................... ............... ............................ ... 828,167
12 .  Material‘ f i f í  irl j  * * ........................ 1.886,023
13 .  Personal de establecimientos científicos......... .......................... ............ *...................................... 17,200
16. Material de correos m arítim os................................... .......... ................ ............ .......................... 308,853
17. Personal dn juzgados.................... ... .............................. ............ ... .............................  ..................... ..
18 . Maífívial fifí ho^niídlp^.......................................................... ................................................................. ...

10,781
23,697

de u n  tesoro de la lite ra tu ra  bearnesa, con su glosario. 
En la misma sociedad y  sesión ofrece M. Coussemaker, 
ademas de algunos aires populares flamencos, una colec
ción de 50 poesías antiguas relativas á la historia de 
Francia. Del departamento de Eure ét Loire rem ite 
M. Taranne una colección de 67 leyendas y cantos, al
gunos notables;, otros tántós envia dél deiDartamento de 
Calvados M. Sam té-Beuvé, y  otroé 28 cantos del depar
tamento de Maine et Loire SÍ. Patirr.

—En la sección de historia del mismo comité (23 de 
Abril) sa  presentaron 50 cartas de  C a trin a  de Francia 
que .ilustran otras dé Enrique IY, varrés diplomas perte
necientes á los años 1350 y 4352 , V aun otros mas anti
guos, de '86j0; cbrrespondeñéiás de los ¥ t íncipes loreneses 
contularios de conventos, y ú n  dbcumerito de Roberto II, 
Duque de Borgoña , 1274. , ‘

Observando este ínteres creciente con que se cultivan 
los estudios h istóricos, señ a l, no dé que valgan m as ni 
ménos que los filosóficos, sino d e  que están mas á mane 
de todos, ó de que ahora les toca su v e z , é  de que se-han 
cultivado hasta hoy con poca filosofía crítica é  histórica 
nos llama vivamente la atención el desarrollo y estado ac
tual de las sociedades históricas en los Estados-Unidos 
nacidos, y  crecidos, no bajo alta protección, sino bajo e 
espíritu social de todo e l pueblo 'qué en la emulación d< 
unos Estados con otros despierta nóbles motivos, y  e 
honor de poseer cada Uno comb parte de su vida um 
sociedad detesta géneropará tratar, además de lá hislorii 
general, la de la provincia y Estado én  que radican. «Ni 
conozco, decia el JO de Noviembre-tdtiuk> Uno de lo 
lirt nnbros de la sociedad histórica de Nueva-York, en  1; 
historia del m undo mas bello espectáculo que  lá  emulado! 
fraternal de los Estados de esta Unión paiá  d a r  ^ada cua 
á la h istoria venidera U  página toas rica cú  actos de pa 
triótismo y de hum anism o, los mas' notables ejemplos d 
libertad bien ordenada, lá m ^orrea lizac ión  de esta gran  
de experiéncia de que nuestro país es et teatro..... no po 
misérablé celo dé  prepónderánciá polkiéa ó de aseen 
diente egoistá, Mho eompitieódó todos para reformar- lo 
abusos iateríorés y hacer dar al cristian ism o, á fa civili
zación V la libertad todos sps frutos,» Es esta sociedad his 
tórica dé Nueva- York la mas im portante de todas las ari 
^lo-amcoicañas , aunif-ue la^msfá antigua es la de Más.fas 
c h u m  ben  Boston, que te*éfcibi<%> últim am ente u n  lega 
dó-de 50,000 frs- con de-sus intereses á-la pu
blicacion de docüUtehtóédHW^h’icós^,¿A-Sigúé á estada d 
Pensilvan ia , en Filndelfia^ cón una biblioteca^histórica d 
3,500 volúmenes , una colección<le m anuscritos, y un ct 
pital de 23,ftóó frs. i q ú é f ^ e ^ ^  donaCic
nes voluntarias. La sociedad histórica del díame tiene u 
capital de 30,000 frs.; en ella sóféyó et 2 de Febrero úttiir 
ün  documenté de que resultaba hhber aumentado, los ha 
hitantes en 100 años de l O ^O  ̂ ^ i f ^ O .  La sociedad a i»  
ricána  ú$;ím  M ifa ka rn sV 'V *  con un  capital ^
15,000' frs. -«e -retine (d)qhée -OGtubr
aniversario del desembarco de C<Mn en América. En el T<

nessé hay dos sociedades históricas, una fundada en  1831 
y otra en 1851. En Georgia una  fundada en  1839. En el 
Mariland otra que desdé 1844 ha reunido 466 miembros 
y una biblioteca de 2,000 vo lúm enes, que espera aum en
ta r con otra de 11,000. En Nueva Inglaterra existe una 
sociedad genealógica, que ha publicado ya desde 1844 ocho 
volúmenes dé memorias. La sociedad histórica de Nueva 
Jersey ha reunido desde 1845, 357 miembros con una  ren 
ta de 8,000 frs., y  ha publicado siete tomos de memorias 
y dos de documentos. La sociedad histórica de W lsconssin, 
aunque la mas m oderna, como fundada definitivam ente 
en 1854 y con una  subvención por el Tesoro dé 2,500 
francos, está publicando dos obras históricas im portan - 
tes.— Juntemos á estas la sociedad histórica de Kentücky, 
la de Alabana en  4 850, la de In d ian a , Ja de Minesota 
en 1849, el Instituto histórico y geológico de Jow a, la 
sociedad histórica de M issouri, la histórica y geológica 
de N orw ark , la de ,1a Carolina del Norte en  ChapeU-Hili, 
tres sociedades locales en MassaschusetU ademas de 
la general , y  comprenderem os qüe los intereses m ateria
les y m ercantiles dan allí harto  lugar v  em puje á los iú -  
teleétudles Cón una relación .mas natural y mas fecunda 
que donde se ha tomado el camino contrario.

— i i t t

En las producciónes individuales ó en  los libros hemos 
dicho que reina hoy la tendencia á hacer del libro un 
elem ento y factor á su  modo de la v ida , esto e s ,  practícc 
y po p u la r; buscando en  la sociedad misma in d icc io n es  
m otivos, fines de acción é  influencia, aunque sin pérdet 
el carácter ni las leyes literarias. Falta aun  harto  parí 
que esta relación de! m ündo intelectual al social sea ente
ram ente o rgán ica, intencional , - llena en todas sus direc
ciones ; para que todas laS edades de la vida y todos I o í  

grados de la cultura tengan su m undo literario con lai 
num ci’osas gradaciones que caben en  cada esfera; parí 
que las sociedades perm anen tes, pueblos, ciudades y pro» 
viñetas tengan y  alim entan una  fuente propia de vidí 
literaria encarnada en ellas, y  que haga con ellas un  ciier 
po é historia v iv a ; para qué las Sociedades activas tem 
porales tengan asimismo medios literarios de acción ) 
dirección y relación en tre  Sí y con la sociedad to ta l Peri 
el cam ino está abierto é indicado , y  la  obsérvacion de h 
hecho hástk hoy m ostrará lo que falta por hacer.—Siguien 
do varios catálogos novísimos de libros en  los países don 
de hay mas fecundidad lite raria , observamos hechos qu 
no dejan de tener interes , y lo tendrían mayor corapa 
rándolos éfetérháficahiéñté cóft los pa'saddsi ó venideros 
por años ó siglos.

Resumiendo Varias tablas bibliográficas ú ltim as, y  to 
mando por ^ ise  la divimon en ciencias m orales, na tu ra  
les é h is tó ricas, encontram os la proporrion dé 13 obra 
del ^primer cápítúlo por 8 del Segundo > V 69 del tei 

á  los ju n ta r  ̂  5 b trd $ n is tó » ^ fe n
tásticas, ó novelas en el género h is tó rico , que teniend

por objeto la v id a , reúne en sí los dos prim eros géneros. 
Determ inando mas esto , hallamos en las obras sobre la 
ciencia del espíritu tres que tratan de filosofía y  10 de 
relig ión, señalándose entre las p rim eras: El presente y 
porvenir de la filosofía en Alemania (Gegenvart und Zu- 
kunft der philosophiaí in Deutschland O. F. Gruppe), que 
también es de género cnTico-histórico, y la Filoso fia de la 
belleza (Philosophiae of the Beautifiul : J. G. Macvicar); y 
entre las segundas la Doctrina de la presencia Real vin 
dicada (Doctrina of the Real Presence v in d ica ted : E. B.. 
Pusey) ; y el Ensayo sobre las ideas del Apocalipsis, por 
Friedhoff.

En el segundo pertenecen cuatro obras á la teoría de 
las ciencias naturales, como ; los Principios de la agricul
tura quimicU, por J. Liebig, y el Manual de geología (Ma
nual of Geology» por John Phillips), y  cuatro á aplicaciones 
de las mismas; el arte de la galvanoplástica, por Alej. 
G uy ion ; y la aplicación del somnanbulismo magnético al 
diagnostico V al tratamiento de l-n enfermedades, por G. L. 
Seré,

Y dividiendo el género histórico en  la historia general 
ó particu lar, política ó literaria ó artística , m onum ental ó 
pragm ática, se señalan en la prim era clase los, Estadios 
históricos sobre el siglo X V l l ld e  Ernesto Bersot; el tomo 49 
último de la Historia universal de Cesar C anté , traducida 
á vista del autor poi* Eugenio Arotrx y Piérsilve.stro Leopar 
d i ; la Historia de la poesía, con juicios y extractos de los 
mas célebres poetas, cuyos dos tomos 1.° y 2.°, com pren
diendo la poesía latina, se han publicado, por el Abate A 
l le n ry ; los Estudios sobre el renacimiento, por D. Nisard, y 
un  estudio sobre la civilización de Europa ea  el siglo Y, 
como introducción á la historia de la, civilización en los 
tiempos bárbaro s, por A. F. Ozanam.-y-En la historia par
ticular merecen atención , una Historia de Gustavo Aidolfc 
(á*#) , por Andrés Friell ¡trad. fran c .; el Austria en la c r i 
sis actual, por J. Reizenhéim ; la Historia de Wmhingior 
y dé la fundación délos Eslados-Unidos, por Gornelio d t 
W itt (trad. por G uizot); un  tratado sobre el Origen de k  
imprenta y  el gran Concilio tipográfico, por C. R uelens; li 
Historia de América , por W . R obertson, continuada cor 
una historia completa de Jos Estad^s^UnidoS hasta el pre 
senté por un  historiador americano, y la Historia de la re 
m lu m m  de los Paises+fía jos en tiempo dé Felipe / / ,  poi 
Th. Juste.

En la historia m onum ental encontramos, bajo el fcítuk 
Retiro y muerte de Carlos V en Yus te , el anuncio de tre- 
tomos de cartas inéditas, publicadas según los origínale1 
del archivo de Simancas (Bruselas). 

f En la historia de las artes y letras ,Meñandru, estadh 
histórico y literario sóbre la comedia y sociedad griega 
por M. Guizot; un  diccionario de las lenguas samo y ares 
por M. A. Castien,-^- ; La literatura cristiana comó instru  
m entó de la misión entre los paganos , por W . Hoffmam 
(Beriia Schubze), y muy señaladamente uñ Manual de la li 
ttra ium  española, por Lúis Lemeké, escrito déspues de i  
obradél Sr. T icknor, y  cuyos dos prim eros tomos se hai

publicado (Prosa, poesía épica , lírica y d idáctica: ei ter
cero debe tra tar dé la poesía dramática).

En la historia documental nos llama la atención él 
anuncio de tres obras, dos de las cuales, aunque del año 
pasado la u n a , tienen directa relación con nuestro p a is , y 
de que hablaremos mas otra vez. La prim era se titula:
«Apuntamientos sobre asrelacoes de Portugal com á Syria 
no secolo XII, por José Barbosa Canaes de Figueiredo 
Castello-Branco,» 485í, donde el autor pretende completar 
y rectificar algunas aserciones del Sr. Fernandez Navar** 
rete. La segunda, como acrescentamento de la p rim era , se 
titula: Noticia cronológica dos Condes de Castilla, por o mes• 
mo , no mesmo logar e annb ; aunque parece tener mas pre*- 
tensiones que mérito real. La tercera se titula : La Sceur 
María de Agreda et Phib'ppe IV , Rui d'Éspagne, corres pon* 
dence, por G. de Lavigne. (Par A. Yaton, 1855.)

—En la jurisprudencia pertenece tam bién el ren ac i
m iento histórico, la traducción por prim era vez de las 
Leyes Borgoñonas, llamados de G om belte, por M. J. F. A. 
Pevres (editor de las leyes de los franceses.—León).—Y en 
el derecho comparado acaba de publicarse un pequeño li> 
bro , aunque harto  in teresante, por Carlos Dav. Aug. Ró^ 
der: Idea fundamental ¿ importancia del derecfto' romano y 
germánico. Grundgedanke und Bedeutung des rósmischcn 
und germanischen Rechts. (Leipzig Breit-Kopf 1855,137 pá
ginas.) , Dieron ocasión á este escrito otros v an o s , unos 
pertenecientes á la escuela histórica en el derecho, otros 
á la escuela filosófica: Jhenng , Espíritu del derecho roma
no en los diferentes grados de su desenvolvimiento, (8 8 2  
y 5 i  El derecho romanó y el germánico por K. Eschmarch, 
1855; Sobre el m cm ien to  histórico del derecho, critica 
de la escuela histórica , por G, Lenz, 1854* No cabe aquí 
en tra r en análisis de este precioso opúsculo , n i de las 
fundamentos en que apoya su doctrina , que en  el Dere
cho rom ano predom ina el elemento individual, en el ger
m ano el elemento socid , y  que por tanto deben comple
tarse uno por otro como los dos factores opuestos y mu» 
luám ente necesarios del Derecho universal. Pero anuda 
á esto el au to r otra idea mas capital, que aun no ha 
penetrado ó penetra som eram ente en e l derecho y 
sus instituciones; y aun se ha negado por muchos moder
nos; la fdación cíe la moral con el derecho. Sobre esto 
jamás debieran olvidarse estas palabras del autor : «La 
idea del derecho en sü relación y  en  su diferencia con 
la de la moral resulta de lo sigu ien te: Aunque ei hombre 
vive limitado de muchos modos y lados en cuerpo y espí
r i tu , siente sin embargo y  $obre este límite un  impulso 
interior infinito de vida que lo lleva á desenvolverse en 
todas relaciones, subordinadam ente á Dios, y coordena
damente con el mundo v consigo > y en esté desenvolvif 
miento omnilateral y ordenado esta el bien y  el fin de so 
vida Mas este bien y fin tiene dos aspectos ó el bien co
nocido ds querido y procurado por su  bondad mismo sin 
motivos ex terio res, sino por el motivo in terior y  entero 
de n u e s tra  na tu ra leza, coa puravo lun tad j ó e s  querido 
y procurado mediante la lim itación individual y social

y el concurso necesario para realizarlo ea  todos, y  l i 
diante todos en cada uno. En este concurso y prestación 
exigióle de las condiciones racionales (buenas ] del bien 
en cuanto dependen de la libertad hum ana, consiste el de
recho , como la forma condicional y externa , pero obligada 
del bien , del que la moral es la forma absoluta é interna. 
Son de consiguiente la moral y el derecho diferentes modos 
dé realizar el b ie n ; en aquella m ediante el querer absoluta 
del bien por el bien, en este mediante la exigencia y p re s ta  
cion de las condiciones externas de este mismo bien, tíñ a  
es pues la raiz perm anente de la moral y del derecho t y  
solo se diferencian cómo el lado exterior al in terior de íá 
vida.» Todo el libro está penetrado de este sentido, que des
arraiga m uchas erradas teorías en jurisprudencia política 
y  civil. « Admira , dice en otro pasaje (folio 79), cár á  
m uchos jurisconsultos doctrinas que repugnan á  lá sapa 
razón , por ejem plo, que puede haber delitos que teügáQ 
solo inm oralidad, no injusticia. Para desterrar estos éiy 
rores es necesaria una  idea mas alta del derecho que f$$ 
que hoy reinan  ; y  esta idea no se halla en  K an t, n í e tl 
F íchte; en Schelliüg n i en Hegel, sinosolo en  Erausé.v

m .  .....
. No podemos contar hoy muchas producciones líterá* 
Más en  nuestro país; pero las que sabemos son séria$ T 
nos dan ejemplo para convertirnos cada vez m asá  n u ^  
tras cosas, y  reconocer y cultivar núestra propia genial!»* 
dad en esta esfera pacifica y bienhechora de la vida. Pode* 
mos en  ella como los que mas v mejor, y  de ello es testfeo 
abonado nuestro siglo XVI ¿Porqué nos hemos retrasado 
tanto á otros pueblos, con quienes por fuerza d é la  hbto^ 
n a  hemos de formar una común familia y  c u ltu ra ; f  
tanto, que el retraso mismo nos desalienta Aoy y  désCó* 
razona, y tiene casi encenados en una actividad asimila* 
Uva2 No basta decir^ aunque es la verdad, que de laá 
restantes esferas é instituciones sociales no ha recibido dé 

m u c h o  acá nuestra literatura a lim en to , n i estimuló, 
n i aun  asunto digno y an im ador, porque al fin estas son 
condiciones exteriores q u e , si paralizan téiúporaim en*

> te las fuerzas, rio las m atan de! todo cuando elhto 
son robustas de sdyo. Pero nos falta hoy , en  f^ r te  p &r 
esta, en  parte por otr«i$ causas, el claro conocimiento de 
nuestro carácter histórico-hterariO , y  dé! fifi que nos- 
toca cum plir, y camino que seguir en  digna competencia 
coa otros pueblos. Y nos falta ademas la convicción dé 
que el m undo y vida literaria inflayo su a v e , pero M  
ménos eficazmente que el político, él i&OnóiQico y  e! fñüb 
r a l , en la vida social to d a ; y esto á nuestro  parecer tifas 
detiene todavía, cuando los estorbos d e  fuer* h a n  Catí 
cesado, y  cuando salen de la sociedad Voces sériáS qúé 
den á la ciencia y  las letras patrias Su parte dé Cfitl* 
cunso, como sucederá al cabo Uria relación directa y  
sostenida de condición y  prestación m ütua en tre  «ufe** 
tra vida social y la Jitoraria n o  pod^nos q t l i  
exista hoy, ni cabe esto en el corto núm ero de obras de



t i
: M atam U e hospital**............ ...............\  . ______ ..........

ypligaciqnes que resultan; sin pagar por las cuentas definitivas dé presupuestos,. ó. . V .. . . . , ¿4,683
r

5.688,417
79,689

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación,
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«"PeracmaJ M  k ; Adi^nistracion central........................................... ..

Personal del tribunal Cpptencioso-admiQisfrafívo............................. .
“ Material dé id ; : . . ........... ...................................................................... * * ”  * ’ * ‘ ‘ V * * *

P ím n a l d e^b te to ó *  <te provincia. . . . . . . , . . . , * . . . .  1 ‘ [ ^  ̂ ' [; •’ ^ ^ ; ; ;})
Material de id..................... • *. w . \  ... ............ ....... ’ * * [ ’ * ’ * ‘
Pexspnal de vigilancia... .  r . . . , . , .  *.............. y . ............................................ .. ......
Ijffetfrial de id. •*}•••............. .................... ...........................................• » ,

’P éráo tia ifeJítópecc ióndfJa  Milicia Nacióaál...................* . ................................ .i .  . . 1 « . . . ......... M .♦ , ,  •» *Material de id. ........................................ ........................ .............., . . . .  • :
ídem de la Guardia civil*................................ ................
Personal ¿e beneficencia............. ........... ........ ..........................
Material dé id............ ......... ..................................... . .
Personal de policía sanitaria........... ............................
Material de id. * . . . ................................................. ...........

, Personal de establecimientos penales....................... ........ ..........
Material de id . ....................... ........................ *............... ................... !
Personal de telégrafos........................................... *............... ...................
Material de id........... .....................*....................................
Personal de establecimientos artísticos.........................................................................................
Material de id...............................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro* 

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................. .

460.000 
86,666
20.000 
2,500

. 449210 
407,085
450.000
30.000 
6,900 
2,444!

4 2*006 
794 

543,636 
72,722 
47,843 

449,289 
332,830 
299,000 
33,400 
43,447 
44,443

2.930,520
37,880

SECCÍQN DÉCIMATERCERA» Ministerio de fomento.

* Capítulo 4*
i s
V
V
V  
6*
V
V  
9.°

40. 
44. 
42.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
*4. 
22. 
23. 
26.
27.
28. 
29.

Personal de la Administración central..........  ̂ ______ .
Material de id ..................................................................................................................

Material de id . .................................. .............................................. .......................... ....................
Personal de montes...................................... .............................................................. ..............
Material de id..................... ....................................................... ............................... ....................
Personal de minas....... ......................................... .̂.................. ...............................................
Material de idy ......................................... í ....................................................................

Personal de comercio—  ........................................ ................................................. ...................
Material de id....... ................... .............................. ....... ....... .................................... *........
Personal de comisiones especiales,..................................................................... .................
Idem de escuelas especiales........................................ ; ...........................................'....................
Material de id . ............ ............................................ .*......................................................... .
Personal dé corporaciones artísticas,........................................... ..................... ......................
Material de id . . ......................................................................................................... ..........
Personal del Museo nacional de Pinturas....... ..................................................................
Material de id............................................................................................... ............................
Pensionados para enseñanza especial........................ .................. ....................................... ......  .
Gastos generales para id . ......................... ....... ..; ........... . . . . , . . .. .
Personal de obras públicas...........................................................  .............................
Material de id ................ ............................................... . ..  . . . .
Material de puertos, faros , boyas y valizas............................................................ ..................
Material de canales, navegación fluvial y conducción de aguas................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos deque proceden. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de los presupuestos.............................

Servicio extraordinario de obras públicas,

129,550
36,000

153,749 
94,281 
9,740 

108,669 
16,203 
42,659 
20,730 
8,944 
,2,914 

'  245,898 
06,830 
6,426 

46,083 
6,694 
2,500 

-  si 4,500 
40,333 

495,666 
1.287,540 

677,710 
2.166,586

»
5.322,373

2,640

Capítulo r
2.°
3.°
4.°

Reparación de carreteras v obras públicas...................................................... t ...................
Estudio de ferro-carriles......................... ........................... ...............................................
Obras de puertos........................................................ ..............................................................
Gastos de faros ...........................................................................................................................

3.862,940
97,400

434,000
54,420

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda
4-141,739

Capítulo 4.°
2.°
3.°
4.°
5.’
6.°
7.°
8.° 
9.°

44.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22.
23.
24.
25.
26.

28,
29.

Personal de la Secretaría del Ministerio......................... —  .......... ....... ...............................
Material de id...................................... .......................... .................. ........................... . . . . . . . .
Personal del Tribunal de Cuentas del Reino....................... ................................................ .
Material de id ..................................................... ...............................................................
Personal del Tesoro público....................... .............................. ................................................
Material de id ......... ....... .................................................................................... ..........................
Gastos de Tesorería................. ........................................................  ................ ..................... .
Personal de contabilidad central y provincial, y archivos de H. P. de las provincias.............
Material de id ......................................... ..................................................... .......... ..........
Personal de la Caja de Depósitos......................................................................................... .........
Material de id .................................................................. .............................................................
Personal del Archivo de la Administración central........................ ..........................................
Material de id . ........................................................................ .....................................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública................................. ...................................
Material de id ...... ............. .......................... ................................... ............. ..........................
Personal de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda................................................. .
Material de id......... ......................................... ..........................................  ...........................
Personal de la Administración de Justicia en los ramos de Hacienda.........................................
Material de id..................... ............ .............................................................................................
Socorros á reos pobres en causas de defraudación de las Rentas................................................
Personal de la Junta de clases pasivas........................................................................... .
Material de id.. . . ' ......... ..................................................... ............................. ....................... ..
Personal de la Junta de calificación de títulos de partícipes legos en diezmos...........................
Material de id....... ................ ........................................... .................. ...........................................
Material de alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas del Ministe

rio de Hacienda y obras por conveniencia del servicio............... ..........................................
Gastos eventuales..........................................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes definitivos de presupuestos de 

que proceden.»........................................................ ..............................................................

58,404
49,833

494,000
9,466

285,498
44,434

220,443
545,874
88,030
28,750

5000
49.466
4.333 

498,085
25.447
47.447 
2,000

76,930
43,056
3,490

34.467
3.333 
2,964

539

66,235
3,573

1.934,161

110.499,308.. 20

Capítulo 1.°
" ' " . . 2* 
• i*

; 6* 
\  - *. V  

. . .  * * 8.* 
.9,* 
t í .  
13.
44.
45.
46.
17.
18. 
49. 
20. 
24. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30. 
3 f . 
32.

, 33,
34.
35.
36.

37.
38.

SjECCIOÑ DECMA0ünri'A.--Gast<>s déla AdittíUís{iráe|oR'f1,ISg6*r4o á91«9Rentas.

Personé! de la Direcelen- genefál (fe . . . . . . .  .V y,y, '
Material de id/ .-. . . . . / . . . . . . . .  / . . jV : . .................4. , . V.r ;Y;. . . . . . . .V. .v. ' ví . : .

•'•Persótihl de la Admihis(^áá,dh;jp4mrth á j o d a s í a f R e m á § . . / / . . * . . . . . . . . . . . . .  .
Material de i d . . / / . .  í . / . .......... y.  / .......... ...................... ...... . / / . . . . . . . . , ______ ;

, Gastos dé la Comisión déyalqacfpji dé la. riqueza territorial. . . . . . . . .  ...................... . /
Asignación á inre§tigádt«%s,.. </ . . . A• • • • • J . ? • ....... . .V. .............. ......y .*. v ,
Prémii>4 de recaudación J  gaístqs de.Mprésíóneí yjibros................................ .. f . . ; . . . .

; Persóoaí de impuestos m Ipnas,1 ( . . . . . . . . . . . . . .  .... .......... .............. : . . . . . . . . . .  y . . . .  ,
Material dé id—  . : . . . . %. » . .  • • • • • , . .  . . *... i ... ____ y ..................... .y . v,

. Per?ónM delalmprenfeíte€ion4-‘ -.-..
•Materia], 4^ id ...* ................... ... . .»• * —  _____ ___ __— . — . . , . . . . .
Plfise^ y sueldos administrativos de Presidios y casas de corrección................. ..............  . . .
Gastos diversos....... "........................................... . 1.. x ........................

53,681 
6*666 

' 30l<444 r r
1,666

53,86?,

14,409
89^99
37^90
6,180

lj.849
«2,319
73^71
83.121

9^24^61
, 241,000 

439*877 . 
389,926 
R 766 

304,764 
5,556 

200,898 
4,300 

916 
28,100 

• 7^60 
5J550 

46,361 
115,908

9,194.. 83
33,667
8^00

Personal de la Dirección general de Rentas estancadas.________ t ........... — ........... .
Matérial de id. / . ...................... t .......................... . • • • . . . .  ............ v . . . . , ,  / — \ . . .  *
Personal de la Administración provincial común á todas las Rentas Estancadas........... .
Material de íd .................................... y . : : r . ........................... ......... . . .......... ..........
Persórial de la fábrica de tabaco®, . ....................... ............ _  .................................... ......
Compra de tabacos y gastos de fabricación,... — ..........................—  . . . . . . . .  —
Marterial administrativo. .........................................................................— ........................ ..
Personal del sérYlcto de las fábricas de sa l.. *............. *................. — ...................................
Gastos de fabricación y compra de sales............ ..... . • ............................. ..
Personal de almacenes y alfolíes.. * ----------------- ----------------- ------ ------- ------------ . .-
Gastos de Administración................................... ......... .................................................... ..
Personal de fábrica dé papel sellado............. *.•••;•.................... . .............................................
Compra de primeras materias y gastos de fabricación..................................................................
Gastos dé Administración. ................................. ....................... ............. ......................................
Personal especial dé la renta de pólvora.....................................................................................
Material de id ......... ...................................... ..............................................................................
Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correas.. . . . ................................................
ídem de administración de documentos de vigilancia pública...... ..................... .....................

ídem de los id. id. de secuestros. . . . . . » . . . . . . . . . . .................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los a je tes de los ¡presupuestos de que pro

ceden ....................... . 4 *• • . .......... . . • . .
Personal dé la Dirección general de Aduanas y Aranceles.............................................. .
Material de id. .......... ............................. ................................ ....................................................

39, Personal de la Administración provincial............... .................... ...................... ............. .......... 367,211 ..30 . . .
40, Material de iq. • • • . . . .  * *.......... ..... ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y....... ...............v* 31,382. .17
44. Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuarta clase........................... .................... 28,477.. 19
42. Personal de lá Dirección general de Loterías, Casas de Moneda y Minas.. . . . 53,666
43 Mnfprinl id . . . .........  ................. ................. . . . . .  ..... .............................................
44.’

o,ooo
326,916

45. Material de id ............. ............ .............. .......................................... ................................. ... *.. 70,000
46. Personal de Gasas de Moneda y departamento del grabado....... ................................................... . 73,226

„ . 47. Material de id.................................................... .............................. ............................................... 379,480
48. Personal de las minas.de Almadén,.. . . . . . . . . .  ............. ................................................ . 67,532
49* Material de id*r • * *>« • * • *• * • •■•***■■•»*... «■*». ».* ¿ , r .* 387,487
50. Personal de las minas de Linares................................................................................................... 5,600
«4. Material de id.................................................................................................................................... 137,000
52. Personal de las minas de Riotinto.......................................................... ........................ ............ 10,810KOry / O/»ÜO .
5 5 . Gastos de Administración de la agencia general de preces á Roma............................................

Oo /,43q
9,10056. Idem de id. de la interpretación de lenguas................................................................................ 167

57. Idem de id. de los productos de instrucción pública........................................................... 16,213
58. Idem de id. de Cancillería de Gracia y Justicia.............................................................. . 10,000
59. Idem del Depósito hidrográfico*........................ .............................................................. . .* *;. *.. ‘ 11,loo
60. Idem del Observatorio astronómico.................................................................. . . . . . . . . . . . 1,261
64. Personal administra t ivo de Córreos................................. .................................................... 392,162
65.
66. Personal dé la Administración común á todos los famós..' —  ¿ ........... ......................

• .VUmiVVv
I8,6Í7

67. Material de id .................................................................* • .................................................. .. Q ÓAtt
69*. Gastos de Administración de escuelas especiales.......................................................................... 40,000
70. Idem de id. de los productos de carreteras................................................................. ................. 477,880
72. • Idemrde id. fiel-Boletín'oficia!de Fomento......................... ........................................................ 40,656
73, Personal de las- oficinas del Boletín del Ministerio de Hacienda............................. ........ ...:. . 6,300 "
74. Gastos de escritorio, impresiones y premio de comisionados......... ........................................... . 857
75. Personal de la casa de Madrid del giro mutuo de correos.. . . . . . .  i ..................................... . 3,542
76. Gastos de casa, impresiones y premio de expendicion............................ ............................. 26,477
77. Personal del Cuerpo de Carabineros.................... ............................................... ...................... 3.054,283 - *
78. Material de id.............................................................................................................................. ¿2,843
79. Personal del resguardo de puertas........... ..................... ............................................ . . . . ___ 424,276
80. Material de id ...................................... ..................................................................... .................... 3,779
84. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................... » 3,261

20.899,138.. ÍS

SECCION DÉC3MASEXTA,—Devolución de ingresos de ejercicios cefrados y gastos que minoran
el producto de las rentas.

Capítulo 4/ Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por contribuciones. 4,680
2.* Gastos que minoran el producto de las rentas estancadas.......... .............................................. 20,380
5.° Idem de id. de id. id. por Aduanas y Aranceles..................... ...................................................... 48,360
7.° Ganancias de loterías............. / ............. ........... ......................... ......................... ................ 4.475,000

4.348A20

Total...................................... .................... 136.950,129. .19

Madrid 25 de Julio de 1855.«*Santiago Miranda

Madrid 25 de Julio de 1 8 5 5 .= E 1  Consejo ,dc Miftistrof apraefea la presente distribución de fo&dos para cubrir las
obligaciones del mes de Agosto próxiujo.«*Bruil. ' \  - r

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: El Ministro de Fomento, digno 
antecesor del que suscribe, propuso á Y. M. en 
6 dé Setiembre del año anterior un proyecto 
de decreto para abrir concurso público y adju
dicar el premio de 20,000 rs. á cada uno de 
los tutores de los tres mejores Manuales de fí
sica, mecánica y química aplicadas á la agricultura y á la industria.

La idea laudable que presidió en aquel 
pensamiento, tan provechoso para las ciencias 
y las artes, quizás seria incompleta en sus re
sultados sin otro auxiliar poderoso que dé á 
conocer las rocas, sus detritus, las probabili
dades de hallar unas ú otros en terrenos da
dos, sus sustituciones, aplicaciones de los prin

cipios geológicos al encuentro y aprovecha
miento de las aguas subterráneas, y otros muchos fines no ménos importantes.

Sometida al dictámen de la Real Academia 
de Ciencias esta adición al primitivo pensamien
to, no solo conviene en la utilidad, sino en la 
necesidad de completarlo con un Manual de 
geologia con las mismas aplicaciones. El Minis
tro que tiene la honra de dirigirse á Y. M., al 
aceptar las bases propuestas por dicha corpo
ración, estima justo ofrecer iguales recompen
sas al autor del mejor Manual de geologia que 
á los de física , mecánica y química; y funda
do en estos motivos, propone á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

San Lorenzo 30 de Julio de 1855.—SEÑO
RADA L. R. P, de V. M.=Manuel Alonso Mar
tínez.

RRAL DECRETO.

En consideración á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:

4 Se abre concurso público para adjudicar un premio 
de 20,000 rs. vn. al autor cjel mejor Manual de geología 
aplicada á la agricultura y á las artes industriales que con 
aquella tienen relación.

2.° Las condiciones del concurso y las ventajas que 
ademas se ofrecen al autor serán las que se expresan 
en la instrucción y programa que he tenido á bien apro
bar con esta fecha, oida la Real Academia de Ciencias,

3.° La Real Academia de Ciencias será el Juez del con
curso,

4.° Se pedirá á las Górtes la aprobación de la cantidad 
ofrecida, consignándola al efecto en los presupuestos del 
año próximo.

Dado en San Lorenzo á $1 de Julio de 4 855.=Está ru
bricado de la Real mano.^11 Ministro de Fomento, Ma
nuel Alonso Martínez.

Condiciones generales y programa para la celebración del 
concurso público sobre un Manual de geología aplicada á 
la agricultura y á la industria.

Co n d ic io n e s  g e n e r a l e s .
El objeto del Gobierno de S. M. al celebrarlo es que 

se presenten reunidas en un Manual elemental tqdas Jas 
verdades útiles y prácticas que enseña en el día la geolo
gía. Verificarlo sin hacer uso de los métodos y demostra
ciones sublimes propias de las ciencias, es la gran cuéstion 
que tienen que resolver los opositores.

Para ello ha de estar redactado el Manual en lenguaje 
claro, conciso y fácil de comprenderse, aun para aquellas 
personas que tan solo posean los conocimientos de las 
prácticas agrícolas é industriales. , .

Cuando los autores presenten las definiciones funda
mentales de la ciencia, deberán acompañarlas de explica
ciones y de ejemplos que las hagan fácilmente percepti
bles, desnudándolas de todo aparato científico. Cuando tra
ten de las doctrinas, es de necesidad que estas se apoyen 
con ejemplos prácticos , escogiendo los de mas general y 
útil aplicación á la agricultura y la industria. Siempre que 
sea posible deberán presentarse tablas y cuadros sinóp
ticos sobre los resultados teóricos y prácticos de utilidad 
reconocida. Estas tablas se escribirán con arreglo al sis

tema métrico, pero con la reducción en unidades de pe
sas y medidas castellanas.

Él autor del Manual podrá separarse, en cuanto lo ere*' 
yereútií, del programa siguiente, con tal quesea para 
mejorarlo. El objeto es dar idea de lo qué en aquel se 
exige, y el deseo del Gobier no asegurar el logro de los 
mayores beneficios posibles para la agricultura y la in
dustria del pais.

El premio consistirá en 20,000 rs. vn.
El que lo obtenga recibirá ademas las recompensa 

siguientes: ^
4>  Conservará la propiedad de su obra, pudiendo ha* 

cer de ella cuantas ediciones quiera. ,
2.a El Gobierno, costeando los gastos de la primera, 

le regalará 1,000 ejemplares, pudiendo aquel hacer tirar 
ademas ¡otros 200 para distribuirlos gratuitamente en la 
forma que mas convenga.

3.a Tendrá el autor el derecho de usar de los moldes 
para hacer tirar de su cuenta, ademas de los 1,200 expre
sados, los que tuviere por conveniente. „

4.a El Manual premiado, en el hecho de serlo, queda
rá declarado libro de texto obligatorio para la enseñm a. 
por espacio de cinco años , á contar desde su publicación. 
Podrá prorogarse aquel derecho porv otros cinco; y aun 
trascurridos estos, hasta la celebración de un nuevo con
curso , siempre que el autor.lo reforme ó adicione convo

que tenemos noticia; pero en general, dos cualidades ob
servamos bien fundadas y que anuncian un buen cami
no: la una es tomar nuestros escritores de la vida pre
sente el asunto y la tendencia de sus obras, acercándose 
estas á aquella, y reinfluyendo libremente á su vez; la otra 
es buscar en todas las cuestiones y opiniones y teorías el 
buen medio y ei sano sentido , qué.indaga sin preocupa
ción la parte de verdad entre encontradas doctrinas. De 
excentricidades literarias ó científicas, muy contadas apa
recen hoy y cobran boga, como las hay en pueblos veci
nos; y esto, si no anuncia una poderosa excitación in
telectual, indica la circunspección que evita los descami
nos que han extraviado temporalmente á otros pueblos. 
Esta inclinación central á lo sólido, al buen medio y al 
recto, sentido es tan ancha y fecunda como los extremos 
coñ 4ue alinda.

—Una obra política anuncia, bajo el título: El liberalis~ 
moy la democracia, consideraciones sobre la posibilidad 
de un cambio en el Gobierno de España (D. M. Blanco 
Herrero); y aunque el título parece indicar la tendencia 
del résto, no tanto el contenido del prospecto, en que, 
despides de un cuadro poco halagüeño del liberalismo y do 
los partidos libérales en Europa y España, esperando para 
el partido democrático la herencia común del moderado 
V progresista , concluye con la idea un poco vaga de re
conocer la libertad como el principio de las modernas 
nacionalidades , pero sin querer merecer el apostrofé de 
Sieyes: Queréis ser libres y no sabéis respetar la justiciat 
|o cuál sin duda es muy santo y bueno y de todos desea
do.—Mas no anticipemos el juicio, esperando que el fondo 
de la obra aclarará el anuncio, aunque en este se suele 
dar una bella muestra de aquel.

—Con gusto é interés .vivo observamos al Sr. Lafuente 
seguir su grande empresa de la Historia general de España, 
de la que lia publicado ya el tomo XV, dedicado Casi la 
primera mitad á una reseña retrospectiva de España en el 
siglo XVI, y la segunda al reinado de Felipe III, con que 
termina el tomo. El Sr» Lafuente comprende que la histo
ria propiamente dicha tiene géneros muy cercanos que la 
acompañan y aun la completan, y sin los que sería como 
un esqueleto sin carnes ni sombras. Y estos géneros, aunque 
históricos tambimi, miran á dos direcciones casi opuestas 
entre si; upa hám  arriba, otra hacia abajo; la primera á 
comparar en totalidad la historia de un pueblo ó siglo con 
*a colateral de otros pueblos ó siglos y aun con la total que 

0 ménos á sabiendas hacen todos bajo leyes coiñunes 
ai^ s* La^egunda mira mas á los complementos socia- 

Dartí^Si 0Sj biográfieps, literarios', dentro y en ei 
la una íf1 r  6 cat*a historia. Ciertamente difieren mucho 
rece d otra le c c ió n , y»el Sr. Lafuente según pa-
salvo nti í>re% enc â á la última que á la primera,
vam«nf ^ i? oc?sionan á esto los sucesos generales reía ti* 
riaraé kLn -paña, aunque de estas consideraciones supe- 

es mitarnós mucho y excelente en la introducción á 
despu a ’ <*onc*e pueden qu-zá cuadrar mejor que

. No le hacemos pues un demérito de dicha prefe
rencia; nada ménos; esto va en gustos , como se suele 
decir, y el Sr. Lafuente tenia harto que aclarar, com
probar é ilustrar en el pormenor de su historia para 
que no llenara esto lo mas de las consideraciones y 
reseñas generales, y diera materia para una gran parte del 
bien que cumple en honor del pais y propio. Acaso el 
volver á tratar lo historiado y a , aunque bajo nuevo as
pecto, obliga á repeticiones que van muchas virtualmente 
contenidas en la narración, y aun á veces el vario y en
contrado obrar de los actores históricos cuando se les 
mira de cerca, influye en el juicio (corno influye la 
sensación de los objetos mirados de cerca ó de lejos), y 
convierte el sentido de historia general á sentido indivi
dual, biográfico, anecdótico, debilitando la unidad del 
juicio que debe resultar de los hechos é historia pública. 
Nos ha parecido por ejemplo, que en la parte del tomo XV 
dedicada á Felipe II es ei juicio mas suave en algunos 
puntos y en comparación con otros Reyes, que el qua 
resulta sobre este Rey y reinado de la narración en el 
tomo XIV; El empeño con que es tratada por otros esta 
época muéve al autor á juicios y comparaciones mas po
lémicas que históricas, y que poco enseñan , siendo dife
rentes los elementos de la comparación en diferentes Re
yes y Estados. Algo de esto vemos en la Gomparacion de 
Felipe II (folio 132) con Enrique VIII, Isabel de Inglater
ra , Francisco I, Enrique II y III, donde acaso se pudiera 
haber omitido al primero y sustituido á Francisco I con 
Enrique IV. Pero ya que el tema una vez puesto lleva na
turalmente á estas comparaciones, versarían mejor en una 
historia general sobré los hechos públicos y los resultados 
totales que sobre cosas que la historia, á lo ménos hoy, 
no recibe tan bien. Bastaría por ejemplo haber pregunta
do : ¿Qué reino halló lsabel de Inglaterra, y qué reino dejó? 
¿Cómo lo halló y dejó Enrique IV? ¿Cómo lo halló y dejó Fe- 
iipell? Que en cuanto á crueldad, amóríos y malas artes 
políticas todos tenían harto en aquel siglo, sin que lo 
mas ó lo menos de cada uno merezca sumó aprecio en la 

’ historia general. Excusamos apurar ios hechos, y solo nos 
romitiidos al folio 323 y la nota del mismo tomo XV. Se 
envuelve en este tendencia á particularizar la historia la 
idea que en los hechos grandes y públicos nacen todas las 
acciones y causas y responsabilidades de los individuos, 
y en ellos acaban: punto de vista que , aunque en parte 
verdadero, no bastaría él solo, nos parece, á exponer ni 
apreciar toda la historia de un pueblo ó siglo, y que des
cartado del aspecto del pueblo mismo como padre de sus 
hechos, y l°s hechos de sus hijos, se asemeja en la histo
ria al análisis puro en filosofía sin la síntesis.

No es esta observación aislada un juicio de la obra del 
Sr. L a fu e n te , digna de mas atención y mas largo exámen, 
Y que tiene hartos méritos esenciales y por primera vez 
cumplidos en nuestra historia. Admiten estas obras tantos 
puntos de vista, tanfes relaciones en que.merecer, y cada 
una capaz de Itónar todo el hombre, que no nos admira 
que atendiendo ínfdenar y comprobar toda nuestra his

toria, á juzgar los actores y los hechos con imparcialidad 
sostenida, con severo sentido moral y amor pátrio, no sea 
fácil á la vez resumir mas los hechos, concentrar los juicios, 
levantar el punto de vista, lo cual ademas cae en parte 
fuera del propósito del libro. Nos atenemos á lo hecho, 
y lo reconocemos con sincero y profundo agradecimiento; 
aun admiramos la perseverancia, la conciencia histórica 
que en tan largo trabajo, por tan varias épocas y en las 
prolijas indigaciones necesarias al fin no ha desmentido el 
autor.

—Otra obra no ménos séria que la precedente, y de largo 
trabajo y noble aspiración, debemos notar en este mes. Su 
título es: De la constitución y gobierno de los Reinos de Cas
tilla y León, por D. Manuel Colmeiro (Librería de D. A 
Calleja). El autor continúa la série de nuestros escritores 
histórico-políticos; pero adelantando sobre ellos en com
plemento del asunto, en método claro y conforme á la 
historia real de nuestras instituciones, y en exposición 
pragmática, apoyada siempre en buenas y bien estudia
das mentes. Trata en general, y cuanto basta , de las ins
tituciones romanas entre nosotros; se detiene mas en las 
góticas, bajo los temas de Constitución, leyes, adminis
tración, estado de las personas y tierras; y por los mismos 
capítulos, aunque mas ampliados y como en el cuerpo 
principal del edificio, expone la constitución y gobierno 
de nuestros reinos de Castilla y León. Asi, ei reinado des
de su base histórica, la unidad nacional, por todos los 
actos relativos á él hasta la renuncia de la Corona y el 
Patrimonio Real; las Córtes, desde su origen, sus dere
chos y ejercicio hasta su decadencia; la nobleza, su his
toria, su espíritu político, su gerarquía y derechos, con 
un precioso apéndice sobre el feudalismo en España ; el 
clero, como brazo político, por semejantes términos, 
con el apéndice de las Ordenes militares; los concejos, su 
historia y organización; concluyendo en las instituciones 
y oficios de gobierno en nuestra edad media y del estado 
de las personas y tierras, tqdo en correspondencia con lo 
tratado en la época gótica, y rastreando en esta y aun 
mas arriba los orígenes de muchos de nuestros oficios de 
gobierno. Ha consultado el autor para su trabajo é inda
gado con ojo crítico, no solo las primeras fuentes, sino 
las publicaciones españolas y extranjeras modernas sobre 
el asunto, estudiadas ,* comparadas y juzgadas en íargo 
tiempo de laboriosa y útil enseñanza.

Él Sr. C»lmeiro limita con razón su libro á los reinos 
de León y Castilla ea la Edad inedia, hallando en ella, si 
no la base de todas, el desenvolvimiento libre de todas 
nuestras instituciones políticas, que decaen luego , excep
to el reinado, durante la dinastía austríaca y principios 
de la siguiente. Aqui da punto á su trabajo, puesto que 
la Constitución y Gobierno nacidos á fines del siglo XVIII, 
y cuya organización parece no ménos larga y laboriosa 
que la anterior, se fúnda fn  principios que ligan poco 
con los de la Edad inedia y  piden ser tratados á parte. 
No es por e$to de ménm,importancia práctica y actual 
resucitar la genuina idea de nuestra Constitución y Go

bierno en aquella edad, porque á ella tiende hoy á jun
tarse, y con ella completarse lo nuevo creado, por una 
atracción invencible histórica, y para adquirir en esta 
composición su plena estabilidad y su legitimidad tam
bién. Y aqui observamos que en el Imperio vecino tien
de hoy á hacerse lugar y autorizarse el llamado galicanis- 
mo (como nosotros podríamos llamar españolismo) en el 
sentido de componer las instituciones modernas con las 
de la edad media, ménos la irregularidad y la extralimi- 
tacion de unas á otras, vicio común de todas entonces. 
Esta tendencia á entrar cada pueblo mas en su nacionali
dad histórica, sin perjuicio de la comunidad europea mo
derna, es no ménos fecunda y puede ser mas bienhechora 
que la que dejamos de oposición y lucha entre ambas. 
edades. Este sentido respira la presente obra, y en prue
ba de ello y de la indagación diligente, y la critica aguda 
y sostenida del autor, citamos el Capitulo V de los Son-* 
cilios de Toledo, el XXVIII  de las Cortes, con k)S.< nueve 
párrafos siguientes, y ei X X V  de los Concejos, puntos so
bre los que, habiendo muchas fuentes antiguas y muchos 
pareceres modernos, dejan todavía ancho campo al exá- 
men y juicio del autor. El Sr. Colmeiro entra en su asun
to sin prevención subjetiva de ningún género, atento solo 
á observar y exponer el resultado ae los hechos; y donde 
necesita expresar su sentido general, ló hace siempre con 
la moderación y circunspección, que autorizan mucho sus 
palabras. Tal vez en sentidos é ideas muy generales, nos 
ha parecido tímido ó poco claro, como cuando ai hablar 
de la influencia de la filosofía en las instituciones políticas 
parece dar le mayor y mas bienhechora influencia eh unos 
lugares ( tomo I, fól. 332, tomo II, fól. 334) que en otros 
( lomo II , fól. 335), aunque no olvidamos que la natura
leza é intención de su trabajo es principalmente históri
ca, no teórica.—Otra cualidad hemos observado en este li
bro , que aparte de la doctripa le da un carácter y valor 
literario. El autor es de los pocos escritores nuestros júrí** 
dico-políticos que tienen el estilo por algo de la cosa, si 
concierta con ella, como el reflejo es algo de la luz. El es
tilo del Sr. Colmeiro es peculiar suyo, y sostenido en todo 
el discurso de la obra , aun en aquellos pasajes de prolija 
y árida indagación , en que suelen olyidar otros la forma 
por el fondo. Tiende á la éoácTsími gravé mas que á la 
fraseada amplitud , y puede llamársele en todo el sentido 
estilo sustancial y lleno de ideas, tanto que alguna vez 
cae en cortado y oscuro. No descuida las imágenes, antes 
las emplea donde conviene, aunque son las mas de un 
corte y tono sémejante. Pero precisamente este vestido 
sério y uniforme, que nos repüerdaél del político Sa.aye- 
dra , dice bien el asunto déldib#;^ •' J ‘ ' '*k ^

El Sr. D. Antonio Gil y Zarate ha publicado ya el se
gundo tomo de su obra: De la Instrucción pública en-Espa
ña, comprensiva de las secciones segunda y tercera: lá 
primera sobre iá instrucción
España); sobre nuestros Institutos de segunda enseñanza 
en general é h istóricamente, y sobre los colegios, tatito los 
eclesiásticos como los oficiales y los particulares, La segun

da trata de la Instrucción superior ó universitaria y los 
colegios anejos á la Universidad , bajo semejante plan y 
capítulos que en las seqciones anteriores, á saber: consi
deraciones generales, historia de lo& Institutos hasta él 
dia, reformas hechas en 4845, y estado inmediato en 
consecuencia de. estas reformas, todo bajo el mismo sano y elevado sentido notado en la revista anterior, y bien 
fundado y comprobado por datos estadísticos que ftbs pee- 
mi ten apreciar lo hecho hasta aqui, y tomar ¡ftorte If  
guro para mejorarlo y completarlo.

J.S .d . R. 

ADVERTENCIA,

Ai hablar en la Revista literaria de Junio de dos obra# 
francesas: , *4.* De los poderes constitutivos de la lglesia.

2.* Llamamiento á los Cristianos de todas las comuniones; 
advertimos, hácia el fin, que con la primera tiene ten- 
dencia análoga, aunque del todo inocente y piadosa, la se
gunda , indicando asi que la primera no es del tofo inocén» 
te ni piadosa.

Y al terminar el relato de la segunda, añadimos que esta 
obra pretende solo ser una voz del corazón animada yacalom- 
da por la poesía; porque en su corazón todo cristiano deána 
la unión en J. C. de las iglesias, y los Santos Padres y  
Sumos Pontífices la han procurado; y la Santa Iglesia Ja 
pide en general en sus oraciones, ^

Pareciéronnosjbastantes estas advertencias en uu punto 
tratado solo en relación y secundariamente respecto á lo 
principal de todo el artículo ; y si mas hubiéramos creído 
necesario, mas hubiéramos dicho para prevenir á los 
lectores acerca de libros que corren, sin poderlo evitan, 
en el comerció diario. J  ; _

Asi lo ha pehsadó biéñ un periódico, R0 creyendo qm$ 
hayamos tenido formal designio de hacer prevalecer las pq» 
labras censuradas por otro periódico, que arrancando fra
ses aisladas de nuestro relato, sin el correctivo ante
dicho, é interpretando á su m o d o a l u s i o n e s  hj§* 
tóricas á la Monarqüía écléstástico-polítipa de la Edad 
media, condena de lijero nuestra iütfencionr de ningqjpa 
manera encaminada á desconocerte Jerarquía fundamen
tal de la Iglesia, ni los objetos que ella venera y todos 
con día veneramos.

Esto basta aqui para el buen fin , para la justa defensa 
y porque no nos permite mas la «aridad jr^ianav ipi 
(tenemos dar en nosotros el ejemplo de ló que eñ qtroá y  
todos quisiéramos ver desterrado.

Julián Sari d xlRio. „



nienteniente, á juicio y con aprobación de la Real Acade
mia de Ciencias. *

Será condición precisa para la adquisición de estas re
compensas que el autor se conforme con las alteraciones 
que para el mejor logro del objeto del concurso le propon
ga la propia Real Academia. -

El plazo del concurso será el de 48 meses, á contar 
desde la publicación del programa en la Gaceta.

Los que aspiren ai premio deberán remitir su obra 
ántcs de !a espiración del plazo á la Secretaría de la Real 
Academia de Ciencias, establecida en el Ministerio de Fo
mento. Se presentarán las obras en pliego cerrado y se
llado , de modo que no sé conozcan el nombre ni las cir
cunstancias del autor. Dentro del pliego se incluirá otro 
con el mismo sello y epígrafe que lleve el original, el cual 
contendrá el nombre y domicilio del au to r, á fin de que, 
en caso de adjudicarle el prem io, pueda comprobarse su 
identidad. Los de aquellos qué no se juZgüen acreedores al 
premio se quemarán sin abrirlos.

S. M. ha confiado, como ¡consta en el Real decreto, la 
censura y propuesta del premio á la ilustración é impar
cialidad de la Real Academia de Ciencias. Esta deliberará 
en primer lugar acerca de cu á le s , entre los Manuales 
presentados, él que merece aprobación , desechando desde 
luego los que no sean dignos de ella.

Y después, verificanob tth detenido examen v juicio 
comparativo entre los aprobados , formulará la propuesta 
para el prem io, elevándola para su adjudicación al Minis
terio de Fomento.

PROGRAMA.

Definición de la geología y  paleontología.
Di vis on y clasificación* del estudio de la geología; sus rela

ciones generales con l:s demas ciencias y con las artes, y au
xilios que de ellas pueden esperar unas y otras.

Nociones indispensables* de geografía física para el estudio 
de la geología.

Causas actuales que obran en la modificación de las ro*as 
y terrenos en general.

Definición, división y clasificación de las rocas mas comu
nes. Sus caracteres usuales ó mas sencillos. ^Elementos funda
mentales y accidentales de cada una. Utilidad ó usos de ellas 
en estado de tales y en el detritus.

Definición y distinción general de los terrenos y forma
ciones , acompañando cortes gráficos para denotar la sobre- 
posición, paralelismo ó su falta, concordancia ó discordancia 
circunvoluciones, faltas y  demas modificaciones interesante! 
que puedan presentar sus miembros, capas &c. Resultados d< 
aplicación de estas consideraciones. Métodos de hacer ensayci

cualitativos para reconocer las sustancias minerales que pre
dominan en un terreno dado.

Geografía botánica y zoología como introducción al estudio 
de la paleontología. Nociones generales de esta é importancia 
del conocimiento de los fósiles, y de las deducciones y aplica
ciones de aquellas dos ciencias & la agricultura y & las artes.

De los terrenos eh particular: sus respectivos caracteres 
mineralógicos, paleontológicos y estratigráficos, acompañados 
de cortes y de figuras de los fósiles mas característicos. Mi
nerales qué ehcada uno se hallan, y su aprovechamiento en 
los usos económicos y como mejoramientos y abonos. De las 
tierras vejeta les y subsuelo y sus propiedadas físicas. De los 
vejetales espontáneos que predominan en cada terreno, y del 
que los cultivados en grande apeteceh. Modos de proporcioí 
narlos, por trasportes y desmontes á proximidad. Aplicaciones 
á la per foración dé pozos artesianos é inversos.

Ideaj generales sob'e la geogenia.
San Lorenzo 34 de Julio de 1855.**Aprobado por S. M .^  

Alonso Martínez.

Instrucción pública.—Negociado 1.ª Circular.
La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen de la 

primera sección del Real Consejo de Instrucción pública 
encargada de censurar y justipreciar las obras que han 
do servir de texto en las escuelas de 'instrucción prima
ria , ha tenido por conveniente aprobar las contenidas en 
la adjunta lista núm. 23, declarando asimismo que pueda 
servir de texto en las escuelas normales elementales y su
periores la contenida en la lista núm. 24, y desaprobar 
la que se expresa en la lista núm. 25 , mandando que se 
publiquen sin peijuicio de que se corrija cualquier error 
que en ellas se advierta , y que se tengan por adicionales 
á las ya publicadas.

De" Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Fo
mento , lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
34 de Julio de 1855—El Director general, Juan Manuel 
Montalvan.—Sr. Gobernador de la provincia de.,...

L is t a  nú m . 23 .

Obras aprolmdas y justipreciadas para la enseñanza en las 
< escuelas de instrucción primaria.

El Sr. Pedro, ó lecciones de física para niños y adultos, 
por D. A. M. C.; editor, D. Severo Castillo: impreso en 
Madrid, 4853, á tres reales en rústica.

Nociones de geometría aplicada á la agrimensura, por 
D. Gregorio Hueso: impreso en Zaragoza, 4855 , á dos 
reales en rústica.

Compendio de aritmética, con el nuevo sistema de pesas, 
medidas y monedas, por D. Juan Posegut Dasen: impreso 
en Málaga, 4854, á tres reales en rústica. i -

Elementos de aritmética universal, por D. Manuel Ma- 
dorell y Radia, tomo II . impreso en Barcelona,4 8 04 , á 
dos reales en rústica. * .

Instrucción religiosa, por D. Santiago Vicente García; 
editor, D. Ensebio García Vázquez: impreso en Madrid,
4855 , á tres reales en rústica.

Mentor de la moral, según el texto y espíritu de la Sa-*■ 
grada Escritura, por D. Rafael G arc ía  López: impreso en 
M adtid, 4855 , á dos reales en rústica.

Tratado completo de aritmética para uso de los nmos, 
por D. Genaro acl Valle: editor, D. José González: impre
só en Madrid, 4855, á dos reales en rústica.

Nociones de geometría, por D. Genaro del Valle; editor, 
D. José González: impreso en Madrid, 4855, á dos reales 
eü rústica.

Elementos de dibujo lineal, por D. Manuel Caballero de 
Rodas; ed ito r, D. José González: impreso en Madrid, 
4855 , á dos reales en rústica.

Aritmética decimal y demostrada, por D. Lorenzo Tran
que: impreso en Gerona, 4854 , á tres reales en rustica.

Catecismo razonado, histórico y dogmático de la dociri* 
na cristiana, por el Abad Theron ; traducido por D. Ma
nuel Antonio Carreno y D. Manuel Uibaneja: impreso en 
Caracas, 4852.

Manual de urbanidad y buenas maneras para uso deja  
juventud de ambos sexos, por D. Manuel Antonio Carreño: 
impreso en Caracas, 485o. v

NoTa. En las nuevas ediciones de estas dos obras se 
suprimirá lo que en ellas se refiere exclusivamente al pais 
para que han sido escritas.

El precio de cada ejemplar se designará luego que se 
verifiquen dichas nuevas ediciones.

L ist a  núm . 24.
Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza de las 
escuelas normales elementales y superiores de instrucción 

primaria.
Catecismo civil penal, por el presbítero D. Francisco de 

Paula Perez Berrocal : impreso en Madrid, 4855 , á tres 
reales en rústica.

L ist a  núm . 25.
Obras no aprobadas para la enseñanza en las escuelas de 

instrucción primaria.
Breve tratado de ortografía analitico-sint ética, por Doi 

Antonio María Flores de San José.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
estado de pago en que se hallaban por fin dé Junio último, 
según la nota adjunta de la Dirección de Contabilidad de 
este Ministerio, las consignaciones que la general del Te
soro público hizo sobre la contribución de inmuebles á 
cargo de las Tesorerías de provincia por las obligaciones 
del culto, clero y religiosas en clausura; y al paso que 
S. M. se ha enterado con satisfacción de que por lo gene
ral: estaban cubiertas, hasta con exceso, por lo tocante al 
primer trimestre de este año y aun del segundo, en dife
rentes provincias, no obstante los conocidos apuros del 
Tesoro público, deplora sin 'embargo el notable atraso 
que Sufre el pago de dichas consignaciones en las provin
cias de Avila, Búrgos, Coruña, Cuenca, Huesca, León, 
Lérida, Logroño, Santander, Soria, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza.

Con este motivo, y solícita S. M. de que en el pago de es
tas respetables atenciones haya por parte de las Tesorerías 
de Hacienda pública toda la* exactitud que permitan las 
demas del Estado y la situación apurada del Tesoro , ha 
tenido á bien mandar lo recomiende eficazmente á V. E., 
con encargo de que se sirva adoptar á este fin las dispo
siciones que estime acertadas, y para conseguir al propio 
tiempo que desaparezca en lo sucesivo la desigualdad que 
ahora se observa en la satisfacción de una misma clase 
de obligaciones. ,

De Real órden lo comunico á Y. E. para Jos efectos 
consiguientes. Dios guarde á E. E. muchos años. Madric 
31 de Julio de 4855— Manuel de la Fuente Andrés.^» 
Sr. Ministro de Hacienda.
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Por Real decreto fecha 22 de Julio último se nombra, 
en comisión y sin sueldo, para el desempeño de la plaza

racante de Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino á Don 
Ambrosio González, Diputado de las Górtes Constituyen
os.

Por otro de 30 de dicho mes se nombra Vicepresiden
te de la Junta consultiva de Aranceles á D. Lorenzo Nico
lás Q uintana, Director general que ha sido de Contribu
ciones Indirectas y Presidente cesante de la extinguida 
tanta de reconocimiento y liquidación de la Deuda atrasa
da del Tesoro.

Por otro de igual fecha se nombran vocales-ponentes 
de la Junta consultiva de Aranceles á D. Jósé García Bar- 
zanallana, Subdirector primero cesante de la Dirección 
general del Tesoro público, y á IX Romualdo iope¿ Balles
teros y D. Joaquín Canga Argüelles, actuales Subdirecto
res segundo y tercero de la de Aduanas y Aranceles.

Por otro de 34 del expresado mes se nombra Presi- 
sidente, Vicepresidente y vocales de la Junta de clases pa
rv a s , respectivamente, á D. Santiago M iranda, actual Di
rector general del Tesoro público; á D. Ramón López de 
Tejada , vocal-ponente y Ordenador de pagos de la misma 
en la actualidad ; á D. Mariano Joaquín Cossio, que lo fue 
anteriorm ente. y á D. Pascual Uncela , Intendente cesante 
de provincia.

Por Real órden de 24 del mismo mes se nombra pára 
a plaza vacante de Contador de Hacienda pública de la 
provincia de Búrgos, con 20,000 rs. anuales, á D. Juan 
Gutiérrez Abad, Administrador que ha sido de varías pro
vincias , y agente cesante de Hacienda pública de la de 
Zaragoza.

Por otra de 23 del propio mes se nombra para la plaza 
vacante de Inspector tercero de la Administración prin
cipal de Hacienda publica de la provincia de Ciudad Real, 
con 42,000 rs ., á D. Antonio de Vila Valladares, Visitador 
de los derechos de puertas de la Coruña , cesante por su
presión de los mismos.

Por otra de igual fecha se nombra depositario pagador * 
de la fábrica de pólvora de Villafeliche, con 6,000 rs., á 
D. Manuel Cortina y Vargas, aspirante á Oficial de prime, 
ra ciase en la fábrica de salitre de Zaragoza.
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B ilbao................ ..
7 4 2 . , 3 2

R u rp o s  .......................
309

C ádiz ................................ 8
8 8 8 . .  G

Córdoba................................
4,4 4 3 . . 8

Coruña .............................
* •
k* , 70

G ra n a d a ...........................
Guaríala i a r a . . . . . . . . . . .

57 6 7 3 . .  7
4 3 4 . . 4 4

Lóriria ...................... ..
405
378
4 4 0 . . 8
4 5 0 . . 4 4

447,772.  .48
248

4 4 . . 4 6
60.  . 8 

O £ i  * A

L ogroño ............................ * ’

L u po  ............................... * *
" u bu  ..........................................
M adrid ..................................... ............................................................ .. 4 0 4 , 36 6 . . 2 0 1 |  Í A K  QIT V

M álaga............................... ............................................................................... .................... 248
i  a » ,x i

M anzanares......................
M u r c i a . . . . . . . . . . . . . .
O re n s e .. ...........................

............... .......................................................... ........... .............  4 4 . .  4 6

................................................................................................. 5 5 . . 4 2 4.  .30

Oviedo................................
Palm a.................................
Pam plona......................... ..
Salamanca. . . . . . . . . . . .................................................................................................... 80

54

3 4 1 . . 30
8 1 9 . . 4
4 88 
277 

80
2 2 6 . . 2 6  

4,232.  H 0
2 9 9 . . 4 5  
4 20

Santa C ruz de Tenerife. 
S ev illa ................ ....................................................................................................  4 , 2 3 2 . . 4 0
Taranc on . . . . . . . . . . . .

* *

Toledo.................................
T ru jillo ..............................
V alencia........................ 4 3 6 . . 2 0  

5 2 , .  2

34 3
4 í OA

V alladolid ......................... ............................................ ......................................... .............. 64 a j o  a

V itoria.............. .. ......................................................... ........................................... 4 7 2 . . 3 2
T I O . .  Z  

. 1 7 9 . QA
Z aragoza .....................................

l l Z i . o Z

74 5 . .4 2

T n ta lp s _____ ..  . ................ ; ............... -4 24 .0 U 7  . 22 4 6 , 8 5 0 . . 3 3 J 9 7  R I O  0 J

M adrid 84 de Julo de 4855.?=*E1 D irector general de C orreos, Miguel Muñoz.

1 W f , 9 H O «  . 3 1

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4 ‘ SEMANA DE JULIO DE \  855,

ESTADO abreviado de las operaciones practkadas por la Administración de la Caja en la  cuarta semana del mes de Julio de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS. ,

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 
•
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA .SEMANA.

Reales vellón.

27.840,4 90 .. 4 2 
3.582,740.-23 .

499.458..44 
264,000

9.874.896.. 9
7.748.444..46

452.894.. 8
4.498.734.. 4 4

255,4 82. .34

6,900 
2.407,346..28

4.052,220 .

28.095.373.. 9 
3.582,740. .23

4 99,458.. 4 4 
264,000

9.884.796.. 9
40.125.761..40 

452,894.. 8
2.550.954.. 4 4

4 48,555.. 3 
33,000

2.398.059.. 28 
2,000

4.067.927.. 47

27.976.818.. 6 
3.549,710 . .23

-499,458.. 4 4 
264,000

7.483,736.. 4 5
40.423.764..40 

452,894. :í. 8
4.488,026. .28

/ Reintegrables de contado............................... ■* ! Intrasferibles...
1 , . j Trasferibles ...

Voluntarios ^   ̂ 1 lnUaafciiblea ..
\ j T rasferibles....
1 mediante aviso....................................1 Inirasferibles..
V J „ /./.«InJr. n n n n A f l a n l a c  d a  íh lA P A C D C  V  í l i  v i í l p r i í l r t ^  .

54.434,298..25 
4.668,4 54 ..  4 4

3.724,649.. 25 
448,960..43

54.852,948. .46 
4.787,4 4 4 . . 24

3.64 9,542.. 4 4 
432,969..49

54.233,406 ,.  2 
4.654,442.. 5 :. . .  • . • J

52.799,450.. 2 - 3.840,640.. 4 56.640,060.. 6 3.752,54 4 .. 33 52.887,548 . .  7U C I  U A A í n a j i w .  .......... .. ...................................... ..

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

403.882,994 ..25 
48.774,320.-26 
30.446,747.. 5 

3.287,962.. 4

2.486,4 48.. 4 
476,000

2.482,726

406.369,409 .26 
48.947,320.-26 
30.446,747.. 5 

5.770,688.. 4

5.558,574 

2.980,929.. 4 8

4 00.84 0,535.. 26 
4 8.947,320.. 26 
30.446,747.. 5 
2.789,758.. 4 7

. Total de los depósitos en papel..................
486.088,994. .23 

4 80,000
5.444,844.. 4 

20,000
494.233,835.-24

200,000
8.539,503.-48 482.694,332.. 6 

200,000Cartefa.—̂ Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos. ...................................
*

486.268,994 .-23 5.464,844.. 4 4 94.433,835.. 24 8.539,503.. 4 8 482.894,332.. 6

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA.

tífepósitos devueltos............................................................................. ................ ................................. ..................

METALICO. |  PAPEL. |

2.000,745.. 4 5 267.888,994. *23 

5.4 44,844.. 4

20,000

* 3.64 9,542.. 4 4 
432,969. .49
244.876..44
463.026.. 30

8.539,503. .48

INGRESOS. "¡

3.72 4,649.. 25 
448,960..43

20,975..27 
4 64,520.. 32

Pagos por cuentas corrientes..................................................................................... ....................................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos .. . ¿ ................................. ..
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos .......... ................................................... .

Entregas en cuentas corrientes.............. ............................ ............ ; * *........................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en deposito..........................: ............................ ..............
Tesoro público.—Recibí- ( De subvención para pago de intereses.................................... ..................................

ñ o r  c u e n ta  c o r r ie n te  i D e b ille te s  n o m in a tiv o s  d e v u e lto s ................. .......................... ..
4 56,096.. 40

do del mismo por cuen- 1 De suplementos por depósitos y cuentas corrientes............ ........................
ta corriente.................. { De billetes nominativos.---------: ..............* • : • • • ............. ................................

Cartera.............................. Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.................. .................... .... •

, , ' S u m a . . . . . . . . ? . . . ............
Movimiento de fondos.^—Remesas cargadas.................... ..............* • *................. • • ........................................... ..

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en gar 
Madrid 34 de Julio de 4 855.=*E1 Contador, Antonio de Meneses.=V.* B.#=E1 Director general, Franciscc

S um a................................  ...............

Movimiento de fondos. —  Remesas datadas.................. * ...................... • • * .......................................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.......................... .............................. .................. • • ........... ............

4.343,54 4 . .46 

4.74 3,340.. 28

8.539,503.. 4 8 

264.544,332. . 66.026,852.. 40 273.053,835. .24

6.026,852.. 40 273.053,835,-24 6.026,852.-40 273.053,835..24

antía.
i Xeréz y Varona,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida comisión central de indemnizacio
nes de daños causados'en la última guerra c ivil, que con 
arreglo á la ley de 4.a de Agosto, reglamento de 47 de Oc
tubre de 4854 y Real orden de 46 de Marzo de 4852, se 
han mandado abonar por da Junta^ y han sido incluidos 
en certificaciones de liquidación de Junio último.

. , CANTIDADES
~ 7 . .  liquidadas

y reconocidas.

M e a t o  v e l l ó n .

BARCELONA. ~

ManUeu.

póna María Teresa Dachs y  M uafcom o he*

D. Jacinto Munt ................    I9,0S4
Doña Cecilia T arr  ............ .. 6,843
D. Jaime Serra...........................     45,460

Juan Barniís.. . . . ___. . . . .  . . .  .............. 44,665
José Barnils   ..............    7,374
José Paradell...........................     5,938
Valentín Bautenas. ................  5,028
José Camp de la Creu.  ..........       6,036
José Munt  ........ . . . ____ . . . . .  9,300
José Comas. ..............        . 6,762
Fernando Almeda..  ..................   9,920

: Jaime ¿Bauleras.     .; 5,954
Juan Baurell.  ..........................................  5,74 4
José Codina,     ................        7,000
José Planas............... .. 4,773
José Rancells     2,574

Doña Teresa Llebes.  ........................    9,000
D. José Bart ran, . . . . .  . . . . . . . . .  4 4,904

Martin Villa . .............................  , 1,469 -
José C a s a s . f . . . .  * 4 8,556

D. Miguel Vilamala ..........   4,075
José Dalmuns. .............. .................... % \ ,293
Juan Collell ..............    23,223
JuanFont............................  7 ...- . 26,275
“Bernardo Ayats ............  2,778
Juan Catalá.     .......... ................... 2,944
José Caballería............................  3,402
Bienaventura Monate.   ................  5,049
Domingo Guardia....................    9,763
Tomas P o n .     ................  7,740
José Jugla ........ ..........................  4,4 4 8
Pedro Tarres ............ .............. 4 0,4 96
Ramón Casal.. . .  ........ .. • •  ..........   3,975
José Aguilar.. . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . .  2,929

. Pedro O r t e l l . 6, 603
José Costa. . . ........ ................................. ... 4 4,830
Antonio Mercadall. 3,864
José Llagóstera. w ,  ••• • ^ 5 4
Juan A roni... . . ' .  .*.7.7......................   3,978
Domingo Vilamala, »»*•

D. José Miiv. . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . .  V.. 46,947
Jaime Prat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . • % 2,847
Juan Boura  ............   7,608
José Vflaseca. ..............• ........  43,248
Miguel Albanell.  ..........  4,777
José Miralpeix.    ........  5,444
Raiinundo Romá y Pagel.    -----* . . . .  7,500
Eudaldo Roma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,000
Francisco Prat . . . . . . .  . . . . . ; . . . . . . . . . ;  3;4 00 >
Antonio Collell.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,000
Giués Noguera.. . . .  i —  ................    .4,24 2
José V ila .. v - v v : ...............................6,048
JuanJU éra,*  .7 . "._••• . . . . . . . . .  -41,029
José Subirana.  ¿ v  . . . . . .  4,885
Buenaventura Llagóstera. . .  s    ...............   6,4 40
Juan Cornelia.. ........................ .................  4,500
Juan Aguilar. ............  4,735 :
Pablo L la n te ra .. . . .  * 4,056
José TérricaBrás,. ..............................  4,000
Narciso Grau. • . 44,950

D. Mariano Mas. .......... ..............................  4,500
Doña Rosa Caballería................   .............. .. 4,000

GUI PUZCOA.
San Sebastian. ^

Los herederos de D. Diego de. A rrió la .... . .  60,456
D. Alberto María AranaWe y D. José Miguel 

Irigoyen, como albaceas testa m enta- 
tariosde Doña Joaquina Yelandia  . 28,445..43

LERIDA.
Sokona. ;

D. Manuel Albornoz...........  ............  8,553 ^

576,004. .43

Madrid 20.jde Julio de 4855, «= El Secretario, Angel 
F. de Heredia,«V.° B.#«*El Director general, Presidente, 
Rubiano.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  c u a d r a g é s im a  t e r c e r a  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t a  fe c h a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  

D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c l a s e , c o n  a r r e g lo  á  l o  d is p u e s to  e n  e l  a r t í c u lo  1 8  d e  la  le v  d e  1 . ’ d e  
A g o s to ,  y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n , lo s  1 5 ,  7 6 , 1 7 , 1 8  y  1 9  d e l  R e a l d e c r e to  d e  1 1  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE k  9 POR 100. IDEM DE SEGUNDA k  5,25 POR 100.

P roposic iones p re s e n ta d a s  e n  M a d r id .

Sugetos que han  hecho las proposiciones, Clase de deuda. Importe nominal. Cambies,

D. A ntonio R odríguez.— ................................................................ .......................
Fernando  M amuz. ........... ................................................. ............................... ..
Jacinto Navarro y Lázaro ......................................................................................
Jorge lio h n e iic h . .......................... .......... ......................................* ............ ........
El mismo • ............. ...................*.......... ........ .........................................................
El m ism o...............................  * * * *............... ...........................  * *.........
El mismo. ............................ ........ *..............................................................
Marcos de la Fuente ..............................................................................................

Juan Pedro M ochada............. ..............................................................................
Fauslino Rodrigut^z..............................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro.................... ................ ............ ............ ....................

Domingo S k erre t. ..................................................................... ...........................
Domingo Saracho.......... ............ .......... ............ ......................... .........................
p ed io  Martínez........................................ .............................................................
Jos¿ N am éla................................. ...................................................v  *................

: El m is m o .. . ............................................................ ..............................................
A ntonio Rodríguez................... .................................. .......................................

José Carrion y  A nguiano..................................................................... ............

El m ism o.....................^ ......... ............ .......................................... .. • .................
Enrique Tomati y M uñoz........................................... ........................................
El m ism o .. .  *........................* • • .. .......... ......................... ...............................
El mismo...... ............ .... *.....................................................................................
Epifanio S an z ........................ .......................................... .............. .......................
José María B uisen......... .............. ........................................................................
El m ism o............. ..................................................... ............................................

El m is m o ...-----*.......... ............................................................... .................•••
Epifanio S an z .......................................................................................................
Jové Carrion y A n g u ian o ...... ............................. ............................................
El m ism o................................................................ ..............................................
El mismo................... ............ ................ ........ .......................................................
El m ism o................. ........................... .............................................•*...................
José María B u isen .............................. .............................................................
El m ism o ..............................................................................................................
El m ism o;.............................................. ................................................................
El m ism o .............................. ..................................... ................ .........................
El m ism o...................... ............................... ............................. ............................
El m ism o.................................................................................................................
El mismo........................................... ......................................................................
El mismo.................................................................................................................
El m ism o............................. ..................................................................................
El mismo*,...............................................................................................................
El m ism o.............. ..................................................................... ...........................
E nrique Tomati y M uñoz................. ................................. .............................
El mismo. .............................................................................................................
El m isino...............................................................................................................
Faustino Rodríguez............................................................... .............................
Eusebio de M endieta.........................................................................................
El m ism o...............................................................................................................
El m ism o ................................................................................................... ..
El m ism o ....................................................................................................... ........
E l m ism o ..............................................................................................................
El m ism o................................................................................................................
El mismo......................... ......................................................................................
El mismo................................................................................................................
El m ism o ................................................................................................................
José Namela............................................................................................. .............
El m ism o.................... ........................... «..............................................................
El mismo................................................................................................................
Pedro Martínez................... ...................................................................................
El mismo................................................................................................................
El mismo. ............... .............................................................................................
El m ism o................................................................................................................
Isidro P arís ................... ............ ................ ...........................................................
El m ism o........... ................................................................................... .................
El mismo— ..........................................................................................................
El mismo.................................................................................................................
Ladislao Alonso........................................... .........................................................
Fernando M anuz............................ ......................................................................
El m ism o..................................... ..........................................................................
Eusebio de M endieta...........................................................................................
Casimiro M erino....................... ............................... ................................. ........
El mismo..................................................... ................................................
El mismo........................................ ........................................................................
El m ism o..................................................................... ............ .............................
El mismo........ .................. ........ ............ ..............................................................
José Paradas................................................................................................. ..
Ricardo A rana, por encargo de D. José Caben, á entregar en Amsterdam 
W eisweifler y Bawer, por encargo de los Sres. Rothschid, herm ano

Amortizable de primera clase.

Idem de segunda interior.

• «
• •

Idem de segundo exterior.
i.
s,

172.000 
20,000

■200,000
950.000
850.000
750.000 

- 650,000
3 ’!0,000
200.000
300.000
198.000 

8,000
200.000
400.000
500.000 

• 400,000
200.000 

4.800,000
460.000
400.000
400.000
200.0 0
300.000
300.000
200.000 
200,000 
200,000
300.000
200.000
400.000
400.000
400.000
980.000
860.000
740.000 
400;000

4.000.000
780.000
980.000 
880,600
400.000
200.000
400.000
400.000
400.000
500.000
200.000
320.000
260.000
300.000
250.000
300.000
250.000
250.000
200.000 
200,000 
090,0JO 
660,000

4.000.000 
•35,000

200,000 
200,000' 
200,000 
200,000
400.000
400.000
400.000

4.000.0 0
4.000.000

200.000
400.000
400.000
400.000
200.000 
200,000 
200,000
450.000
450.000
450.000
450.000
300.000
400.000 
4 00,000
200.000
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000
492.000
200.000

4.000.000

á 8,93 
9 
9 
9 
9 
9 
9
9.49 
9,37
9.25
9.50
9.25
9.25
9.23
9.23
9.23
9.50
9.49 
9,20
9.50
9.25
9.25
9.50
9.45
9.40
9.35 
9,30
9.25
9.25 
9,70 
9,60
9.50
9.25
9.24
9.23
9.24
9.50 
9,49 
9,48
9.47
9.25
5.35
5.45
5.20
5.25
5.48 
5,47
5.49
5.20
5.21
5.22
5.22 
5/25
5.23
5.23
5.24
5.45
5.46
5.49
5.08
5.01
5.04
5.03
5.02
5.40
5.08
5.06 
5,44
5.42
5.25 
5,20
5.49
5.40
5.05 
5
4.95
5.96
5.07
5.08
5.09 
5,23
5.25
5.25 
5
5
5.02
5.04 
5,07
5.09
4.40
4.43 <

4,67

*

Los mismos........................ .......................................... .. • • *.........-----------------

Los m ism os.......................................... ............ .. • ..........................

Los mismos— ........................ .................... .................... .......... ..—

1.060,000
1.000,000 
í .000,000 
1.000,000 
1.000,000 '■ 
1.000,000 
1.000,000

i
4,63
4,62
Í M
1,6*

E n  Amsterdam.

Komgswarter.................................................................................................
El m ism o.......................................................................................... ................
El mismo................................................................. *.................. ...........................
J. M. Jacobson.................................................................. ........................................  ••

Wei telinn y G om pertz................... *................ ................................................
Los mism os.............................................................................................................
Los mismos.................................................................. ..................................v  • ••
A. Kleeblad..................................................................................... ......................
El m ism o................................................................. ......................... : ................... ••
José C ahen......................................... ............................................ .•
El mismo............................................ ............................. ............................. .. . .
El m ism o........................................................ ............ .......... .. ........................ .. .«

736.000 
2.400,000

500.000
600.000 
800,000
400.000
400.000
240.000
240.000
320.000
480.000
400.000 

1.000,000 
1.000,000 
2,000,999

4,37
4 M

IM
m
4.35 
4,39 
4,50

‘ 4,69 .r.
4.55 
4,46
4.56
4.35 
4,32
W

E n París.

Mr. Beignez.....................................................................................................................  ••
Gei a rt................................................................................................................... .. •
Duvourg...............................................................................................................
Schnapper............................................................................................ ..................
Emilio Savalele....................................................................................................
D ubourg .................. ...........................................................................o.................
J. de Francisco M aitin ...................................................................... ................
El mismo.......................................................................... ......................................
El m ism o ................................................................................ *...........................
El mismo...................*................................................ .............. ...........................
El mism o....................................... ....................................... .............. .............. ..
El mismo.................................................................................................................

4.000
376.000
424.000 

1.400,000
4.000

288.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000

4,tó
4.35
4.35 
4,49 
4,30 
4,33 
4,5ST
4.56
4.57
4.58
4.59
4.60

PROPOSICIONES QÜE HAN SIDO ADMITIDAS, 

E n la Deuda amortizable de primera [clase.

Una de D. Antonio Rodríguez por reales vellón nom inales..............................  172,000 á 8,98

Jacinto Navarro y Lázaro................. ........................... ................ ....................... 200,000 9
Jorge H elm ench.................................. ...................................................................  650,000 9

El m ism o..............................................................................................................  850,000 9
El m ism o............................................................................................... 950,000 9

3.592,000

Su valor en efectivo. 15,445
1,800

48,000
58.500
67.500
76.500
85.500

•323,245

E n  la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. Pedro Martínez por reales vellón ................................ ............ ..........  2.000,000 á 4,95

Pedro M artínez.................................................................................................... .. • 2.000,000 5,

Casimiro Merino......................................................................................... ............  100,000 5,02
Eusebio Mendieta....................................................................................................  200,000 4,02
El m ism o........................................................................................... ...................  200,000 5,03
Casimiro Merino .......................................................... ..........................................  100,000 5,04

Pedro M artínez.......................................................................................................  2.000,000 5,05

Eusebio Mendieta....................................................................................................  400,000 5,06
Casimiro Merino......................................................................................................  100,000 5,07
Isidro P aris .............................................................................................................. 150,000 5,07
Faustino Rodríguez................................................................................................  35,000 5,?^
Isidro P a ris ................................................. .............................................................  150,000 5,08
Eusebio Mendieta...................................................................................................  400, 00 0*08
Casimiro Merino....................................................................................... ..............  100,000 5,09

* Isidro P a ris ..................... ................ ........................................................................ 150,000 5,09
José Namela.............................................................................................................  100,000 5,10
Pedro M aitinez.......................................................................................................  100,000 5,10
Eusebio Mendieta....................................................................................................  400,000 5,10
El mismo...................................................................................................................  1.500,000 5,12
El m ism o, parte de 1.000,000.......................................................................... .. 26,000 5,14

Su valor en efectivo. 99.000
5.000

10.000 
100,000

10,020
5.040 

10,040 
4 0,060
5.040 

10,080
101,000

7,590
20,240
5,070
7,605
1,778
7,620

20,320
5,090
7,635
5.1 Otf 
5,100

20,400
51,200
13,609

10.799,770 ■ . - 543,617
- - IH hÉ ÍM M M

E n la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

Ü ra de Mr. Emilio Lavalett por reales vellón nominales..................................  4,000 á 4,30
José Cahen................................................................................................................. 1.000,000 4,32
Beenignez................................................................................... .............................  4,000 4,33
D ubourg.................................................................................................................... 288,000 4,33
Ricardo de Ai ana , á nom bre de José C ahen...................................................  2.000,000 4,33
J. M. Jacobson..........................................................................................................  400,000 4,35
Dubourg........................................................... ............................... .........................  424,000 4,35
José C ahrn............................................................................................. .................  1.000,000 4,35
West»*ndorf y compañ a .................................................................. ..................... 736,000 4,37
J M. Jacobson..................................................... ..................................................... 400,000 4,39
K onigsw arter................................................................ ........................... ..............  600,000 4,39
José Cahen, parte de 2.000,000............................ ..............................................  1.753,490 4,39

Su valor en efectivo. 172
43,200

173 
12,470 
86,600 
17,400 
18,444 
43,500 
32,163 
17.560 
26,340 
76,978

8.C09,490 # 375,000

Madrid 31 de Julio de 1335.=*E1 Secretario, A tip l F. de H e re lia .« V .# B .* .«E l D irecter general, P residente, Rubiana.

CUARTA SECCION.

 T R IBU N A L ES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADM1NISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doíin Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , y á quienes toca su observancia y cum 
plim iento, sabed qqe hemos venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Supremo Tribunal Contencioso- 
adm inistrativo pende en  prnuera y única iuslaneia entre 
p a rte s , de la una D. Ramón Serón , Oficial tercero cesan
te de la Administración de contribuciones indirectas de la 
provincia de Huesca, representado por D. Fulgencio Na
varro /dem andan te , y de la otra mi Fiscal en representa
ción de la Hacienda pública , demandada , sobre mejora de 
la clasificación acordada respecto del interesado por la Jun
ta de clases pasivas en 4 de Noviembre de 1854, y con
firmada por Real orden de 4 de Noviembre de 1852:

Visto:
Vista la solicitud presentada por D. Ramón Serón á la 

Junta de clases pasivas en 4 de Setiembre de 1851 p id ie n 
do que se le clasificase conforme á sus servicios, consig
nados en una certificación unida a dicha solicitud :

Visto el expediente instruido ante ha Junta de clases 
pasivas, del que resulta que en 1.° de Enero de 1824 fue 
nombrado Teniente de la Ronda de áp ie  del resguardo de 
Zaragoza por el Intendente de la prov incia , autorizado por 
la Dire cion general de R entas, habiendo tomado posesión 
del destino el dia 6 de dicho mes y año , y servido en él 
hasta el 28 de Febrero de 1830, en que cesó por orden de 
ía misma Dirección ; que en 24 de Noviembre de 1853 se 
le nombró dependiente aventajado del antiguo resguardo 
por la Junta de Jefes de la provincia , competentemente 
autorizada al efecto, habiendo tomado posesión el misino 
dia y servido en él hasta el 31 de Enero de 1835 en que 
cesó de orden de la D irección; que en 4 d *. Enero de 1837 
tom<K posesión del destino de Administrador de Rentas de 
Sena ven te , para que habia sido nombrado por Real orden 
de 11 de Junio de dicho año ; que por otra igual de 7 de 
Febrero de 1850 se le confirió el dést no de Oficial tercero 

' de la Administración dg contribuciones indirectas de la 
provincia de Huesca, donde sirvió hasta el 15 de Agosto 
próximo sigu ien te , en que quedó cesante á consecuencia 
de la Real orden de 23 de Julio citado; y  últimamente, 
que el sueldo mayor en tre  los de los diferentes destinos 
qye siivio era de 4,000 rs. an u a le s , disfrutado por el de
m andante durante 3 años, 8 meses y 15 d ia s :

Visto el acuerdo tomado por la Junta de clases pasivas 
en sesión de 4 de Noviembre de 1851 , declarando al inte
resado sin derecho á disfrutar haber de cesantía en razón 
á no reun ir el tiempo de servicio exigido por tas leyes, 
toda vez que de los 20 años, 3 meses y 10 dias que resul
tan  por él servidos, debiap descontársele los 6 años, un 
mes y  25 dias que desempeñó e l1 destino de Teniente déla 
ronda del resguardo de á p ié :

Vista la nueva solicitud heóha por Serón en 14 de 
Abril de 1852 pidiendo qüe se Revocase el acuerdo an 
te rio r:

Visto el dictamen de la Dirección general de lo con
tencioso, fecha 7 de Julio , proponiendo que se confirma
se el citado acuerdo de la Junta : /

Vista la Real orden de 4 de Setiembre de 1852 con
firmándole y declarando en consecuencia que D. Ramón 
Serón no tiene derecho á disfrutar haber de cesantía: 

Vista la Real órden do S de in o ró  de 1853, rem itien-

10 al suprim ido Consejo Real la solicitud en  apelación 
le la Real orden de 4 de Setiembre precitada , en que Se- 
on pide que esta se revoque y se le declare con derecho
11 haber de cesantía, correspondiente á 20 años, tres me* 
¡es y 10 dias de tiempo útil:

Vista la contestación de mi Fiscal de 28 de Enero de 
1853 pidiendo que se confirme la respectiva Real orden 
le 4 de Setiem bre:

Visto el Real decreto de 26 de Mayo de 1835 , y demas 
lisposiciones vigentes sobre clasificación de empleados: 

Visto el art. 9.° del cap. 5.° del Real decreto instruc
ción general de Rentas Reales de 16 de Abril de 1816, que 
Jice : «Los Intendentes , á solicitud formal de los Admi
nistradores generales, expedirán los títulos correspon
dientes á todos los individuos del resguardo y estanque
ros, con citación de la Real orden en que se les hubiesen 
concedido ios destinos:»

Vista la Real orden de 17 de Junio de 1835 , com uni
cada al Director de Rentas provinciales, en que, refirién
dose á individuos del resguardo antiguo m ilitar que soli
citaban clasificación como cesantes , se ha servido S. M. 
declarar que careciendo, como carecen dichos individuos 
de Real nom bram iento , no se hallan en el caso de ser 
admitidos á clasificación con arreglo á In acordado por las 
Cortes en la ley de presupuestos, y sancionado por S. M., 
lo que servirá de regla general en solicitudes de igual n a
turaleza:

Considerando que D. Ramón Serón se halla term inan
tem ente comprendido en estas disposiciones, y  que no 
solo carecía de nombramiento Reáí en propiedad , pero 
que ni aun lo tenia directo de Autoridad competente fa
cultada para hacerlo:

Considerando que no acreditó en esta ni en las an te
riores instancias que el que le despachó el Intendente de 
Zaragoza hubiese sido aprobado por la Dirección , no p u - 
diendo ser en el concepto del certificado de 6 de Enero 
de 1824 en Alcañiz con referencia al nombramiento ve
rificado el 1.° del mismo en Zaragoza , no habiendo me
diado siquiera el tiempo m aterialm ente preciso para ob
tener la aprobación de la Dirección , que al fin y en todo 
caso á é l , que es quien la alega , si le era ú t i l , iucum bia 
ju s tifica r;

Oido el Supremo Tribunal Contencioso-ndminislrntivo, 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Colla li
tes, Presidente; D. Manuel de la Fuente A ndrés, D. Ma
nuel María Jurado, D. Francisco Tames Hevia, D. Pascual 
Fernandez Baeza , D. José María Trillo , D. Juan Becerra, 
D. José Bulnes y Solera y  D. Manuel María Basualdo, 

Vengo en confirmar la Real órden de 4 de Setiembre 
de 1852 , y en m andar se guarde, cumpla y ejecute en to
das sus partes.

Aranjuez á catorce de Mayo de mil ochocientos c in
cuenta y cinco.==Está rubricado de la Real m auo.=E l Mi
nistro de la G obernación, Francisco Santa Cruz »

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-admiinstrati- 
vo por mí el Secretario , hallándose celebrando audiencia 
pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mism os, se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 10 de Julio de 1855.==» Anselmo Romeral.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Juzgado del Barquillo,

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional pói* D. Julián Reitor, á nombre y por acuerdo de

la Junta parroquial de beneficencia de San José, el perió
dico titulado t i  Bien Públtc», correspondiente al dia 22 de 
Julio ultimo, por haber insertado un artículo que empie
za : «Desacertada anduvo la Junta de sanidad», y con
cluye: «trasladándolo á un punto mas aislado.» Se procedió 
á celebrar sorteó de los nueve Jueces de hecho que de
bían componer el jurado de acusación; y prévias las for
malidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. José 
Mondejar y Mendoza, D. Juan Fernandez, D. Antonio Ma
ría Fernandez, D. Antonio N uñez, D. Pedro José de la 
Peña, D. Juan Castaños, D. Bernardo García, D. Antonio 
Blanes y D. Alejandro Combe!, quienes declararon no ha
ber lugar á la formación de causa por seis votos con
tra tres,

Madrid 1.* de Agosto de 1855.« L u is  Entram bas- 
aguas.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR D E  LA PROVINCIA

DE MADRID.

Da b ?  p a r t ? ?  s m i t i r i o ?  d a b a  cm la ?  d i t i 
m a s  2 i  h ) r a ?  p a r  b V  S ro ? . P ro fe s o re s  d  i l i  
c ie n c ia  d e  c i r a r ,  y rpi> e u a i  d i  m a n i f i ’S t»  e n  
e s t a s  o l e í n a s  p i r a  e l  q  i-, q l l e r a  e j u  a i t u r l o s ,  
r e s u l t a  lo  s i g u ie n t e :

Madrid.
Invadidos del có leri-m orbo .  .....................................  37

de l>i i i t t  iór a i  i t i  i iv a l iJ i i  . . . . .  4 | ^
Idem le los inv di l>. e i eR* d ia ........................16 >
Curados................     9

Aranjues.
Inval d o s . .  .    5
Mueilos d 5 loá a itero.* ue it í invadido?... . . .  3 ¡ ,
Idem de los n v i li l h en e>te d í a . . . . . . ......... f j  *
Carados.......................................................     2

Fuenlidueaa de Tajo.
Invadidos...........................................................    18
Muertos de los á n ’.M'iornimte invadidos  2 j y
Idem de los de e s te d ia   .................. 3 i °
C urados..  ........................  5

Ambité.
Invadidos       . . . . . .  8
Muertos de lo? ante dom an te  invadidos   1 i ~
Idem de los invadidos ea  este d ía ..........................  2 1 ¿
C arados. ................       $

VHlaverdel
Invadido^. ...................... ¿ . .  é«. * , . .  í

Chinchón.
Invadidos ...............      §
Carados.        . . .  |

Perales de Tajuña. .
Invadidos  ...........  6
Muertos de los anteriorm ente invadidos   I
f!ti r a l lo s —    1

Villaconejos.
Invadidos....................        2
C urados..... ..........*............................................   4

Car abaría.
Invadidos ........................    5
Muertos de ios invadidos en este dia  ........... 1

Torrejon de Ardos.
Invadidos  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Muertos de lo> anteriormente invalilo?   . .  1
C uraJos........................................................................  2

Colmenar de Oreja.
Invtlidos................................. „...................................  10
Muertos...................................................     , . 4

Morata de Tajuña.
Invadidos...................... ................................ .V. . . . . .  4
Muertos de los anteriormente invadidos  1 i '
l lem de los invadidos en este d ia .   ------. . . .  1 i* 2
Curados......................................................................     2

Villarejo de Salvanés.
Invadidos  ..........................................................  15
Muertos do los anteriormente invadidos................  4
Cúralos........................ *................................................. 10

Estremera.
Invadidos...............................................    12
Muertos de los anteriormente invad dos  3 >
Idem de los invadidos en este d ia .  ...........  3 í
Curados .......................................................   4

San Fernando.
Invadidos  ............................     4

Torrejon de Velasco.
Invadidos. *  ...................................   3

En lo s 'lem as p u eb los d e  la p rov in cia , se 
gún las ú ltim as n otic ias rec ib id as, no ofrece  
n ovedad  alguna el estad o  d e  sa la  I pública. 

M adrid á las d oce d e  la n och e d el 2  d e  
A gost > d e  18 5 5 .— Luis S agasti. 

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA. •

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde tas ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

M g? av ' se
SBX03. | |  |  $ |  |  j  * j

. n  ?  i f  I  r  i / ?

Hombres....................   36 10 2 5 39 88 (I

Mujeres.   26 j 6 % 3 27 16 H

T o t a l . . . . . . .  62 16 4 8 66 44 22

Maúrúi 2 de Agosto do 1855.—El Presidente, Valen* 
tin Ferral
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Consiguiente á lo dispuesto en la Real órden de 28 de 
Agosto de Í853, tendrá ef ctoSl l& del actual á las doce del 
dia en la sala de Juntas el tercer.sorteo para la amortiza* 
cion de 310 acciones de cafrétéraé que deben recogerse en



tado á v irtad  dd Ja autorización óonceclicla al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio de i 845. Este sorteo se verificará 
según coriuinbre por medio de bolas, cada una de las 
cuales representará una docena correlativa. El pago tiel 
cap tal y el de los intereses que tengan devengados las ac
ciones que por la suerte corresponda amortizarse, se efec
tuará por la Tesorería de la Deuda. Lo que se hace saber 
al público para su cunoc miento.

Madrid 2 «»e Agosto de 1855.=A ndres Rubiano.—A n - 
gel F. de Ilered ia , Secretario»

V E N T A  DE B IE N E S NACIONALES.

PROVINCIA DE JAEN,— CLERO.

Fim os rústicas de mayor cuantía.

Por providencia[del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia que á continuación se expresa, y en virtud de la 
ley de 1.° de Mayo último e instrucción de 31 del mismo, 
se saca á pública subasta la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Setiembre de 1855, de ocho á 
doce de su m an an a , ante el Juez de primera instancia 
D» Gervasio Ucelay y el escribano D. Ignacio Palomar 
que tendía efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Número 4,183 del invenlario .=U n olivar de la proce
dencia que ai riba se expresa, pues fué del priorato y be
neficio de Toj res, que radica en el té* mino de dicho pue
blo, sitio Cañecedo , que produce anualm ente en lenta 
900 rs. según el inventario , capitalizado en 16/200 reales, 
por cuya cantidad se subasta.

N o t a . La subasta de la finca anterior tendrá efecto 
sim ultáneam ente en la capital de la M onarquía, en esta 
ciudad de Jaén y e n  Mancha Real, cabeza del partido 
judicial á que pertenece el pueblo donde radica el ex
presado predio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo dé la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el ai t. 6.° de la ley de 
desamortización de I.° de Mayo de 1855.

Las fiuca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia, pero si apareciese se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Jaén 30 de Julio de 1655 —Manuel Frutos»

BENEFICENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
que á continuación se expresa , y en virtud de la ley 
de 1.° de Mayo último ó instrucion de 31 del m ism o, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 9 de Setiembre de 1835, de ocho 
á doce de su mañana , ante el Juez de primera instancia 
D. Francisco Nard y el escribano D. Juan Francisco Mor
cillo , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
c o r t \

Número 213 del in v en ta rio— Una huerta procedente 
de la obra pia San Antonio, agregada al Ilosp¡cio de hom 
bres de esta ciudad , que radica en el término de la mis
ma, sitio Pozuela , de 10 fanegas, 6 celemines de primera, 
segunda, tercera y cua.ta clase, con álamos blancos, dos 
nogueras y otros árboles frutal s , lindante á Levante con 
el r io , á Sur con otra de dicho establecimiento, á Po
niente con el cauce y á Norte con hueria de D. Francisco 
de Torre O nale, que pro luce anualm ente en renta 1,600 
reales, y vence en 29 de Setiembre de cada ano, capitali
zada eií 28,800, y ta&ada en 32,500 , por cuya cantidad se 
Subasta.

Núm. 164 del inventario.—Otra huei ta procedente de 
la obra pia de Expósitos de esta ciudad, que radica en el 
térm ino de la m ism a, sitio de Pozuela, de tres fanegas, 
siete celemines y medio de prim era, segunda y t i  cera 
Clase, con 39 olivos, dos nogueras y otaos árboles frutales, 
lindante á Levante con otra (pie adm inistia D. José Ace
r o ,  á Sur con tierra calma del cabildo y á Poniente con 
el cauce, que produce anualm ente en renta 1,010 rs., y 
vence en 29 de Setiembre de cada año, capitalizada en 
18,720, y tasada en -22,500, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 236 al 58 del inventario. — Una huerta en tres 
suertes, procedente del Hospital de esta ciudad, que radica 
en el término de la m ism a, sitio de Pedro Molina y Puente 
de Tabla, de 2 fanegas, 6 celemines de primera clase, po
blado de frutales, con una casa ruinosa y algunos álamos, 
lindante al rio , á L. y S. con huerta del arrendador , P. 
Con el cai  de dicho pago y al N con el rio, que produce 
anualm ente en renta 1,162 r s . , y vence en 29 de Setiem
bre de cada año, tasada en 16,000 y capitalizada en 20,916, 
por cuya cantidad se subasta.

Nota. La subasta de las tres fincas anteriores tendrá 
efe to simultáneamente en la capital de la Monarquía y 
en la ciudad de Jaén , cabeza del partido judicial á que 
pertenecen los expresados predios.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que p* eviene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
Carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda públici de esta provin
cia; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Jaén 30 de Julio de 1855.=M anucl Frutos.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario ho 
norario de S. M ., caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cirios III, y Juez do prim era instancia del 
distrito de la izquierda de esta capital &c.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo por p ri
m er térm ino de ocho meses á los que se crean con dere
cho á la mitad resei vable de los bienes que componen las 
Vinculaciones fundadas en esta capital por Pedro de Santa 
Cruz y Elvira Fernandez, y agregaciones hechas por Doña 
María Francisca de Zúñiga y Alarcón, viuda de D. Bartolomé 
Briones Monsalve y D. Francisco Ortiz de Z úñiga, de las 
que es actual poseedora Doña María del Carmen Ortiz de 
¿ á ñ ig a , vecina de la ciudad de Puerto-R ico, para que 
comparezcan á este mi juzgado y por la escribanía del 
cartulario que suscribe á deducir sus acciones y probar 
su mejor de*echo; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar , y se declarará que 
la actual poseedora puede disponer como libres de todos 
Jos bienes de las expresadas fundaciones.

Dado en Córdoba á 13 de Julio de 1855.=.Tosé Genaro 
Gutiérrez de Caviedes. = De órden de S. S ., José Sánchez 
Guerra. 2399—2

D. José Rubio y L ubet, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad y de Hacienda de 
esta provincia &c.

Por el presente por última vez c ito , llamo y emplazo 
por térmiuo perentorio de 30 dias, desde la inserción de 
este en la Gaceta del Gobierno , á todos los que se consi- 
deien acreedores á los bienes del concurso de D. Alvaro 
Valcárcel, Marques que fue de Medina , para que acudan 
con los títulos justificativos de sus créditos á practicar la 
oportuna legitimación de los mismos ; bajo apercibim ien
to de que dejando trascurrir dicho término sin presentar
se , no serán incluidos en la liquidación general que va á 
efectuarse según lo mandado en los autos de dicho con
curso , que penden en mi juzgado de H acienda, por la 
escribanía niavor de fincas del Estado.

Dado en Sevilla á 49 de Junio de 1855.=José Rubio y 
L ubet.= P o r mandado de S. S ., Dr. Manuel Escudero.

2419

D. Ramón Proto de Pablo, Juez de prim era instancia 
en Salas de los Infantes y su partido &c.

Por el presenté se cita, llama y emplaza á los que se 
créan con derecho á los bienes en qüe consiste la capella
nía colativa fundada én él pueblo de Acinas por Lucía 
Antón-, para que en e l térm ino de 30 d ias, desde la,fecha 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de M adrid, comparezcan eri éste T ribunal á dedu - 
étrlé p6r medió de prócürádSr eóm petenléaiénte autoriza
do; parándoles en ofcró caso el perjuicio que haya lugar.

Salas de los Infantes 13 de Junio de 1855. =  Ramón 
PrOto de P ablo .= Por su m andado, Julián del Castillo.

2352

D» Jacinto Alderete ^abogado del ilustre colegio de Va-

Iiadolid, Juez de prim era instancia de este partido de S a- 
jagmi.
v Jpor el presente se c ita , llama y emplaza á todas las

rírsonas que se crean con derecho á la propiciad de los 
enes d e 'la  capellanía fundada en la parroquia dé S ni 
MártiÜ dé la Villa dé Cea por D. Francisco Canillas, va-

ónntc por m uerte do su último poseedor í). Santiago Mon
tero, vecino míe fué de SotHlo^ pará que se presenten á 
deducirle en firm a en este juzgado ppr medio de pro
curador con sufiei u le  poder, dentro del térm iyode 30 
días sigippnfes al dé la fecha; que isi lo hicieren se íes 
oirá y hará justic ia , y de tío presentarse les parata  el 
perjuicio que haya lugar ; y para que llegue á su noticia 
se insertara este edicto en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Sahagun á 18 de Julio dé 1855.==*)acinto Al— 
dare te .= P or mandado de S. S., José de Medina. 2446

■ D. Mjgiíel A paricio, Juez de prim era instancia del 
distrito He lá derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes-dote de ta capellanía 
que en esta santa iglesia catedral fundó el Sr. D. Alouso 
de Miranda , dignidad de chantre que fué de la misma, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación oficial , se presenten en este juzgado á dedu
cirlo ; bajo apercibimiento de que pasado no se les admi
tirá reclamación alguna sobre el particu lar, parándoles 
entero perjúició.

Córdoba 14 de Julio do 1855. == Miguel Á parició.=Por 
mandado de S. SL, Francisco de Cárdenas Castillo. 24 í7

D. Miguel Aparicio, Juez de prim era instancia del dis
trito de la derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes-dote de las capellanías 
que en la iglesia parroquial de San Juan y Omnium Sanc- 
torum de esta capital fundó el Sr. D. Baitolomé Gómez de 
la C ruz, para que en el término de 30 d ias , contados 
desde la publicación oficial, se presenten en este juzgado 
á deducirlo; bajo apercibim iento de que les parará entero 
perjuicio^ y no se les oirá después reclamación alguna 
sobre el particular.

Dado en Córdoba á 24 de Julio de 1855—Miguel Apa
ricio. =  Por mandado de S. S . , Francisco de Cárdenas 
Castillo. 2448

PARTE NO OFICIAL.
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MADRID 3 DE AGOSTO.

RECTIFICACIONES r  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

y  DE LAS PROVINCIAS.

Es completamente inexacto que á consecuencia de los 
recientes nombramientos de presidente y vocales de la 
Ju n tad o  Aranceles, varios Jefes del Ministerio de Ha
cienda , conocidos por progresistas, hayan presentado sus 
dimisiones.

Un diario de esta corte indica que se han hecho por la 
Dirección de Venta de Bienes nacionales nombramientos 
dignos de censura en .personas de malos antecedentes, 
añadiendo que corren rum ores de tráficos dañosos á los 
intereses del país.

Ni el Ministerio de Hacienda ni la Dirección tienen co
nocimiento de los abusos que se d en u n c ia n ; por lo cual 
es necesario que se indiquen sin reticencias n i ambajes, 
señalando los hechos y nombrando las personas. De otro 
modo podría creerse que ha habido por lo ménos im pre
meditación en lanzar al público, sin pruebas suficientes, 
acusaciones de tamaña trascendencia.

Insiste el periódico Las Cortes en sostener que algu
nos empleados de U ltram ar, al presentarse en la isla de 
(Juba á tomar posesión de sus respectivos em pleos, se han 
encontrado con que los tales habían sido suprimidos.

La Dirección no puede decir más ni ménos que lo que 
ya dijo en la rectificación an te rio r, pues nada sabe ofi
cialmente del asunto á que se refiere el periódico citado.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos en el Ministe
rio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las 
doce de la noche del 2 de Agosto, aparece que sigue 
reinando la mas completa tranquilidad en las provincias 
Vascongadas, N avarra, Valladolid, ¿eviUa, Ciudad-lleal, 
Búigos, Valencia y Zaragoza.

BA LEA R ES .— Palma 28  de Julio.— En medio de la 
consternación que el cólera produce en casi todas las 
provincias del continente, es consolador el satisfactorio 
estado de saiud que en erias islas disfrutamos.

No titube.) en asegurar á V. que hasta el presente de
bemos nuestra salvación á las oportunas y acertadas m e
didas de nueotra- Autoridad superior. En la ultima sesión 
de la Junta de Sanidad, visto el incremento que el mal 
ha lomado en muchos punios del litoral español del Me
diterráneo, y que los puertos de este donde no se halla 
están en continua y rápida comunicación con los conta
giados, se ha impuesto una observac.on de ocho dias con 
el correspondiente espurgo y ven tí leo de los géneros, 
efectos y equipajes, máximum prevenido en la Real órden 
de 8 de Noviembre de 1853 á todas 1 s procedencias 
desde.-Ayamonte á los Pirineos, quedando en consecuen
cia cerrados todos los puertos de la provincia Deseosa, 
sin embargo, la Autoridad de conciliar los intereses gene
rales con les particulares, y que el comercio experim ente 
los ménos perjuicios posibles, insiguiendo siempre las 
miras protectoras del Gobierno superior, ha permitido en 
los puertos principales la descai ga por canal de los géne
ros y efectos no susceptibles de contagio ántes de pasar á 
este lazareto. ,

Como medida preventiva tam b ién , y  después de ex
citar el celo de la Diputación provincial, ha circulado 
órden á los Ayuntamientos pasa que dent-io de seis dias 
propongan á la referida corporación los medios convenien
tes para hacerse con los recursos indispensables, á fin de 
hacer frente en su caso á las necesidades que pudiera 
producir la calamidad que nos amenaza; en el concepto 
de que pasado el peligo sin haber tenido que echar mano 
He estos recursos, se devolverán las cuotas á los contri
buyentes. Al propio tiempo dirige las frases mas sentidas 
y convenientes para excitar los sentim ientos hum anita
rios de todas las Autoridades locales y vecinos acomodados, 
conduciéndoles así al cumplimiento de sus deberes res
pecto á la adopción de medidas higiénicas que tiene dic
tadas , con el objeto siempre de preservarnos, como el año 
an terio r, de tan terrible plaga.

Parece que en Barcelona ha circulado la noticia do que 
el colera luibia invadido nu stras islas. Carece completa
mente de fundamento semejante especie: como he dicho 
ántes, la salud de este pais es envidiable. [Del corresponsal 
de la G a c e t a  ).

B A R C E L O N A .— Según leemos en la Corona de Ara-  
gon^ la suscricion abierta en aquella ciudad á favor de las 
familias desgraciadas de Granada va produciendo buenos 
resultados. Ademas de los donativos que para el efecto se 
han hecho , se dispone un beneficio tea tra l, cuyos pro
ductos serán  aplicados al mismo objeto.

CADIZ 30 de Julio .— Escaso ha sido el movimiento 
mercantil en la última semana. La sal se ha exportado 
en ocho buques por un total de 7,588 cahíces. En lo que 
va corrido del presente año, asciende la exportación á 
f  13,986 cahíces.

Antes de ayer zarpó de este puerto, con dirección al 
Mediterráneo, remolcada por el vapor holandés de guerra 
Sindoro, la fragata de la misma nación y clase Doggers-  
baulc, que conduce á su bordo á S. A. R. el Príncipe de 
Orange.

Sigue la presentación de solicitudes para la reden
ción de censos de manos m uertas,y  no son pocas lasque 
se han recibido hasta hoy para la compra de fincas de 
lá misma pertenencia.

Con el fin de llenar los deseos del Gobierno de 
S. M ., respecto al empréstito de los 230 m illones, de
cretado por las Cortes, el Excmo. Sr. Gobernador ha 
salido hace «algún s dias de esta ciudad para las del Puer
to de Santa María, Jerez y SánlúCar de Barrameda, en cu 
yos puntos ha obt nido los resultados mas lisonjeros, se- 
eun nuestras noticias. Al propio objeto han  pasado á los 
demas pueblos de la provincia comisiones del seno de la 
Excma. Diputación de la misma. De esperar es que por 
c»te medio se consiga el que la mayor parte dp los con
tribuyentes se interesen voluntariam ente en dicho anti
cipo, que tantas ventajas les ofrece.

La tranquilidad pública continúa inalterable en toda 
la provincia. (Idem.)

G ERO NA 27  de Julio.—Acaban de asegurarnos qúe esta 
tarde se ha tocado á somaten en los pueblos de Salí y 
Beséanói á consecuencia de haberse presentado algunos

latrc-faecíosos en  u n a  casa exigiendo crecidas sumas. Ig
noramos todavía é l resultado. Sin embargp., esto es una 
prueba de que el país, amante del ó rden , procurará pres
tar sus servicios en contra de cualquiera que intente per
turba i l o , sea bajo cualquier pretexto- {Centinela de los P i
rineos. )

G U A D A L A JA R A  4 ' de Agosto.— Signe e ícólera ha
ciendo sus estragos SÚa lgunos pueblos de esta provin
cia. En esta capital, si bien no ha tenido un  gran des
arrollo, ha causado ya varias desgracias, contándose 
las víctimas por el núm ero de invadidos, lo cual no 
d e ja , como es n a tu ra l, de causar alarma en  este ve
cindario.

Hov ha fallecido la Sra. Molist, prim era actriz de la 
compañía d ram ática, que hará  unos dos meses vino á 
dar algunas funciones en este teatro.

No tan cruel, aunque mas extendido, se encuentra 
el mal en los pueblos de H orche, Lupiana, Tendilla, 
Rom anones, Trueste y  algunos otros del partido de la 
capital. En Bfihuega, Pastrana y Sacedon tam bién se 
han presentado algunos casos y  en otros pueblos me
nos im portantes de estos partidos. En los de Sigüenza *
V Molina también han sido invadidos a lg u n a  pue
blos, quedando libres únicamente los partidos de Atien- 
za y Tamajon.

Se trabaja con actividad en las operaciones del an ti
cipo, habiendo llamado la atención la prontitud con que 
la Administración de Hacienda pública ha terminado 
los repartim ientos, debido ínreelo d e sú s  empleados, que 
por espacio de varios dias riC han abandonado de no
che ni de dia las oficinas hasta dejar despachado tan 
interesante asunto. (Del Coiresponsal de la G a c e t a .)

LÓGROÑO 30 de Julio.—Con objeto de que los pue
blos de esta provincia tengan un exacto conocimiento de 
la emisión de los 230 millones de reales en b ille tes 'de l 
Tesoro por suscricion voluntaria aplicables al pa^o de 
bienes nacionales, se han expedido dos circulares en los 
adjuntos Boletines. En la primera se excita el patriotismo 
de los contribuyentes riojaiios/ patentizando las ventajas 
que tanto moral como económicamente les reportaría el 
interesarse en esta em isión, y se hace ver Ja necesidad 
que ha tenido el Gobierno de adoptar esta im portante me
dida. En la segunda se manifiesta la cuestión práctica en 
términos sencillos para que esté al alcance de las capa
cidades de todos los contribuyentes.

En medio de los terribles estragos de la epidem ia, es 
muy digno de elogio el celo é incesante afan con que los 
A yuntamientos, Alcaldes y Juntas de Sanidad de casi to
dos los pueblos acometidos atienden á las necesidades de 
tan aflictiva situación, llenando cumplidamente su deber 
é imitando en esta parle la conducta de que Ies ha dado 
buen ejemplo su Jefe el Gobernador de la provincia, ha
biendo ocurrido en Yillarroya la particularidad de* ver 
convertido á su Alcalde, no solo en Administrador del m u
nicipio, sino en sacerdote, médico y cuauto había que 
ser para auxiliar á los coléricos espiritual y m aterialm en
te. Parece que la Providencia ha querido prem iar este 
civismo, conservando su buena salud para satisfacción de 
su pueblo. No asi el Alcalde de Santurdejo, digno rival 
suyo en abnegación y arrojo para combatir la epidemia, 
el cual después de haber acudido á todas partes prestan
do cuantos socorros y consuelos estaban á su alcance 
fue también atacado y sucumbió cuando ya sus servicios 
eran ménos necesarios por haber disminuido consi
derablemente la invasión del mal que de i 00 vecinos ha
bía acometido á 171 personas.

Han sido destinados para la Milicia Nacional de la 
alta y baja líioja 300 fuciles de Bilbao y 200 de Vitoria. 
También parece que el Gobierno ha destinado 5,000 du 
ros para atender á los angustiados pueblos de la misma 
provincia que han sufrido y sufren el tremendo azote de 
la epidemia.

\  a e&tan en parte satisfechos los deseos de estos pue
blos que eficaz y constantemente pedian médicos contra 
el cólera y fusiles contra los carlistas. (Id.)

M ALAG A 30 de Julio.--E l estado sanitario de esta 
capital va presentando cada dia peor aspecto, y  todo hace 
leaier que la enfermedad reinante produzca aqui los 
funestos resultados que han sufrido Granada y otias po
blaciones. La Autoridad superior de la provincia y  la m u
nicipal trabajan con incansable afan para proveer á las 
aprem iantes necesidades , y sus esfuerzos son secundados 
por las Juntas parroquiales y demas corporaciones. Se 
han establecido hospitales dotados con el competente nú 
mero de íaoultativos, y las clases .menesterosas no care
cen tampoco de asistencia ni de m edicamentos, siendo 
digno de elogio el desprendimiento del Sr. D. Jorge Lo- 
r in g , quien se ha prestado espontáneamente á satisfacer 
el importe de las medicinas que necesiten dichas clases.

Mucho impulso se ha dado por este Sr. Gobernador y 
oficinas respectivas al ramo de desamortización de bienes 
nacionales. Para llegar al extremo de la publicación de las 
subastas , ha habido que combatir muchos obstáculos que 
se han opuesto á la incautación de los bienes. Se hallan 
organizadas las comisiones subalternas de partido ; se ha 
invitado á los Ayuntamientos y corporaciones para la pre
sentación de relaciones: nombrado peritos de inteligen
cia y probidad , se ocupan en practicar el aprecio de 
considerable núm ero de fincas, y se han  rem itido á la 
Dirección general varios expedientes para la subasta de 
lincas.

No ménos celo y actividad se advierte en d  negocio 
im portante del anticipo de los 230 millones. Ademas de 
las excitaciones oficiales ¡dirigidas á los Ayuntamientos y 
otras corporaciones, se han hecho igualmente á varios 
capitalistas A fin de que se suscriban por la mayor can
tidad posible, y las oficinas de la Administración tienen 
concluidos los repartimientos que se las encarga por la 
instrucción. El estado sanitario en que se encuentra esta 
capital y muchos pueblos de la provincia por efecto 
de la invasión del cólera, contribuirá sin duda á que el 
resultado no sea tan satisfactorio como se esperaba.

TAR RAG O NA 28 de Julio. — En la tarde de ayer 
salió para Tortosa el resto del regimiento infantería de 
Iberia, y llegó tam bién el resto del de Castilla, que queda 
de guarnición en esta capital. (D. M. de T.)

TERU EL 30 de Junio. — Adjuntó rem ito á V. un  ‘es
tado sanitario de esta capital y provincia, desgraciada
m ente poco satisfactorio.

Un pueb o que no figura en él (Celsa), libre ya del 
azote, fué invadido tan bruscam ente, que á pesar de no 
contar mas que de 20Q á 400 vecinos, llegó á tener mas 
de 400 enfermos existentes. En este tiempo penetró el se
ñor Gobernador y reanimó el espíritu de aquellos desolados 
habitantes. Lo mismo hizo en la villa de At iza , en donde 
llegó á h a b er  cerca de 80-0 .enfermos , no contando tanto 
núm ero de vecinos.

Se observa que de algunos dias á esta parte pierde al
go la epidemia su intensidad , pero cada dia vienen nue
vos pueblos invadidos; por manera que á esta fecha serán 
cerca de 40 víctimas de tan terrible azote. (Idem.)

Estado sanitario de la capital y provincia según los partes 
recibidos de los facultativos.

TERUEL.

Existían según parte an te rio r: 16 hom bres, \ 9 muje
res y i i n iños: total 46.

Invadidos desde el parte an terio r: 9 h o m b res, 16 m u 
jeres y 8 niños: total 33.

Curados desde el parje anterior: 7 hom bres, 7 mujeres 
y 4 niños: total 18.

Fallecidos desde el parte anterior: 1 mujer.
Quedan existentes en este dia : 18 hom bres, 27 m uje

res y 15 niños : total 60.
Observaciones.—Un parte de 25 invadidos de dos tjias.

FUENTES DE RUBIELOS.

Existían según parte anterior: 16 hombres y 8 muje
res: total 24.

Invadidos desde el parte an te rio r: 32 hom bres, 25 
m ujeres y 21 niños: total 81.

Curados desde el parle anterior: 18 hom bres, 15 m u
jeres y 14 niños: total 47.

Fallecidos desde el parte an te rio r: 7 hom bres: 7 m u
jeres y 8 n iños: total 22. .

Quedan existentes en este dia: 23 hom bres, 41 m uje
res y  2 n iñ o s : total 36.

Observaciones.—Comprende ocho dias.

MORA.

Existían según parte an terior: 18 hom bres, 29 m uje
res y 11 niños: total 58.

Invadidos desde el parte anterior: 1 hom bre , 4 muje
res y 2 n iñ o s : total 7.

Curados desde el parte a n te r io r: 2 hom bres, 3 m uje
res y 1 n iñ o : tota! 6.

Fallecidos desde el parte a n te r io r : 1 hombre.
Quedan existentes en ested ia : 46 hom bres, 30 m uje

res y 12 n iñ o s : total 58.

7ALVONA.

Existían ségun parte a n te r io r: 4 hombre y 3 mujeres: 
total 4.

Invadidos desde el parte an te rio r: 4 hom bres y 4 n i
ño : total 5.

Curados desde el parte an terio r: 1 hombre y 3 m uje
res : total 4.

Fallecidos desde el parte a n te r io r : 1 niño.
Quedan existentes en este dia: 4 hombres.

i , RUBIELOS.

Existían según parte  anterio r: 24 hombres, 30 muje
res y  5 n iños: total 59. . , • .

Invadidos desde el parte an terio r: 12 hom bres, 12.m u
jeres y  5 n iños: total 29. . . . *

Curados desde el parte an terio r: 4 hom bres, 5 mujeres 
y  5 n iños: total 14.

Fallecidos desde el parte anterior: 4 hombré y 5 .m u
jeres: total 6.

Quedan existentes en  este d ia : 34 hom bres, 32 muje
res y 5 niños: total 68.

Observaciones,—Comprende tres dias.

RUBIALES.

Existían según parte an te r io r: 2 hombres y 2 muje
res: total 4.

Invadidos desde el parte anterio r: 4 hom bre, 4 m ujer 
y  4 n iñ o : total 3.

Curados desde el parte anterior : 4 mujer.
Fallecidos desde el parte an te r io r : 4 hom bre y 4 niñot 

total 2. ,
Quedan existentes en este d ia : 3 hom bres y  2 muje

res : total 5.

VILLARTAR.

Invadidos desde el parte an te rio r: 3 m ujeres
Fallecidos desde el parte an te rio r; 2 mujeres. *
Queda existente en  este d ia : 4 mujer.

EL CASTELLAR.

Existía según parte anterior: 4 mujer.
Invadidos desde el parte an terio r: 2 hom bres, 3 m u

jeres y 2 n iños: total 7.
Curados desde el parte an terio r: 2 mujeres.
Fallecidos desde el parte anterior: 3 mujeres y  1 niño: 

total 4. •
Quedan existentes en este d ia : 1 m ujer y  1 n in o : to

tal 2.
Observaciones.—Comprende tres días.

FORMICHE ALTO.

Invadidos desde el parte anterior: 8 hom bres, 46 m u
jeres y  2 n iños: total 26.

Curados desde el parte anterio r: 4 hombres y 6 m u
je res: total 10.

Fallecidos desde el parte an te rio r: 4 hombre y 6 m u
jeres: total 7.

Quedan existentes en este día : 3 hom bres, 4 mujeres 
y  2 n iñ o s: total 9.

BECEITE.

Invadidos desde el parte an te rio r: 2 hombres, 41 m u 
jeres y 4 niños: total 17.

Curados desde el parte anterior: % hombres y  5 niños: 
total 7.

Fallecidos desde el parte anterior: 2 mujeres y 2 niños: 
total 4.

Quedan existentes en este d ía : 4 m ujeres y  2 niños: 
total 6.

Observaciones.—Comprende cuatro días.

VILLAFRANCA.

Existían según parte a n te r io r : 4 hombres, 7 mujeres 
y 4 niño: total 42.

Invadidos desde el parte anterior: 3 hombres y 7 m u
je res: total 10.

Curados desde el parte anterior: 2 hombres y 5 muje
res: total* 7.

Fallecidos desde el parte anterior: 2 mujeres.
Quedan existentes en este d ia : 5 hom bres, 7 mujeres 

v 1 niño: total 4 3.
Observaciones.—Tres de gravedad.

SAMPER.

Existían según parte anterior: 26 hombres y 66 muje
res: total 92.

luvadidos desde el parte anterior: 6 hombres, 9 muje
res y 8 niños: total 23.

Curados desde el parte anterior: 9 hombres y 13 m u
jeres: total 22.

Fallecidos desde el parte a n te r io r : 4 hombre y 4 m u
jeres : total 5.

Quedan existentes en este dia: 22 hombres, 58 m uje- 
jeres y 7 n iñ o s : total 87.

ALBALATE.

Existían según parte anterior 75.
Invididos desde el parte anterior 5.
Curados desde el parte anterior 8.
Fallecidos desde el parte anterior 4.
Quedan existentes en este dia 71.

v a l d e ;r r o b r e s .

Existían según parte a n te r io r : 20 hom bres, 32 muje
res y 16 niños: total 68.

Invadidos desde el parte anterior: 13 hombres, 19 m u
jeres y 12 niños: total 44.

Curados desde el parte anterior: 7 hombres, 18 m uje
res y 5 niños: total 30.

Fallecidos desde el parte an te rio r: 4 hombres, 6 muje
res y 4 niños: tota 114.

Quedan existentes en este d ia: 22 hom bres, 27 m u
jeres y  49 niños: total 68.

Observaciones. — Cuarenta y  seis de gravedad , entre 
ellos el Alcalde, y m uerto el Juez de prim era instancia.

LA PUEBLA DE HIJAR.

Existían según parte a n te r io r : 13 hom bres, 23 muje
res y 3 niños: total 39.

Invadidos desde el parte anterior: 2 hombres, 4 muje
res y 7 n iños: total 13.

Curados desde el parte anterior: 3 hom bres, 4 mujeres 
y  5 niños: total 12.

Fallecidos desde el parte anterior: 1 m ujer y  2 niños: 
total 3.

Quedan existentes en este d ia : 42 hom bres, 22 m uje
res y 3 niños: total 37.

Observaciones.^—Veinte y  seis de gravedad.

ALCORISA.

Existían según parte a n te r io r: 8 hombres, 42 muje
res y 3 niños: total 23.

Invadidos desde el parte anterior: 9 hombres, 8 muje
res y 3 niños: total 20.

Fallecidos desde el parte anterior: 5 hombres y 1 niño: 
total 6.

Quedan existentes en este dia: 12 hombres, 20 muje
res y 5 niños: total 37.

Observaciones.—Comprende cuatro dias.

SAN AGUSTIN,

Invadidos desde ej parte anterior: 2 hombres y l  mujer: 
total 3.

Quedan existentes en  este dia: 2 hom bres y 1 mujer: 
total 3.

IIIJAR.

Existían según parte anterior: 41 hombres, 54 muje
res y 12 niños: total 407.

Invadidos desde el parte anterior: 4 hombres y 1 mujer: 
total 5.

Curados desde el parte anterior: 3 hombres, 6 muje
res y  3 niños: total 42.

Fallecidos desde el parte anterior: 2 hombres y 2 muje
res: total 4.

Quedan existentes en este dia: 40 hombres, 47 muje
res y 9 n iñ o s : total 96.

Observaciones.—Va degenerando en tifus*

SARRION.

Existían según parte anterior: 45 hom bres, 25 m uje
res y 4 niño: total 41.

Invadidos desde el parte anterior: 3 hombres, 4 muje
res y 1 niño: total 8.

Curados desde el parte anterior: 2 hombres y 4 mujer: 
total 3.

Fallecidos desde el parte anterior: 4 hombre.
Quedan existentes en este dia: 45 hom bres, 27 muje

res y 2 ñiños: total 44.
Observaciones.—Catorce de gravedad.

ALBENTOSA.

Invadidos desde el parte an terior 2.
Fallecidos desde el parte anterior 2.
Observaciones,—No trae otros detalles.

V A L E N C IA  1.° de Agosto. — Hoy vuelve á encargarse 
de la Capitanía general de este distrito m ilitar él Exce
lentísimo Sr. D. Juan de Villalonga, Marques del Maestraz
go : con este motivo ha dirigido al ejército la alocución 
que á continuación insertam os:

Soldados: Vuelvo pues á tomar el mando de este (distri
to , que impulsado por enfermedad propia y males de familia, 
momentáneamente habia resignado.

S. M. en su alta sabiduría ha tenido por conveniente no 
admitir Ja dim s on , que en busca del reposo de la vida pri
vada tuve la necesidad de hacer; y yo, súbdito siempre obe
diente y subordinado, prosternéodome ante su soberana volun
tad, sacrificando en aras de la patria 01 b ende mi famiía, mi 
tranquilidad , mi reposo y mi vida, empaño de nuevo el bas

tón del ejército, con la firmo convicción do qno battíá do áo-
gu ir, como basta aqui, por la senda del honor v de la obe
diencia. Mis principios añUtare* están gentadas J*  en una 
larga série de sucesos d'ffeítes qüé bati Ocurnüü durante mi 
carrera. Exacto cumplimiento á todos los artículos de las Rea
les .ordenanzas que no estan derogados, y obediencia ciega á 
las órdenes del Gobierno constituido , esta ha sido $ a  lo saben 
todos), es y será la norma de mi constante é invariable con* 
ducta. La confianza que en vosotros tengo, demostrada e& 
varias ocasiones, y vuestro buen comportamiento, me lan
cen alejar la id^a de que pueda llegar el caso de recorda
ros vuestros deberes , ni los suyos á los poquísimos habitan
tes de este pais que pudiesen $oa*r aun en revueltas dentro 
del distrito; pero nunca será de masque manifieste á unos y  
á otros, que constante en mis invariables principios, sabré, 
como siempre ha sabido, acatar con el sombrero en una mano 
las disposiciones del Gobierno constituido , y dar cumplimiento 
con la espada de la ley en la otra á las Reales ordenanzas, 
ubico sosten de los ejércitos. Así lo asegura á la fax de la na
ción toda vuestro Capitán Genera!.=Viilalonga, (Diario mer* 
cantil de Falencia.)

Z AM O RA 34 de Juño.—Rectificación.—El periódico
titulado La'Esperanza  correspondiente al dia 27 dei m es 
actual inserta una comunicación de Zam ora, eñ qne se  
refieren y comentan varios hechos ocurridos sobre t e  
disposiciones adoptadas por el Gobernador interino para 
que fuese recogida una hoja iihpresa llamada «Circular dei 
Sr. Obispo.» *

E n treva rías inexactitudes que la referida comunica
ción contiene, resalta la siguiente: «La autoridad insiste 
»en que siga la denuncia y se le entreguen los ejemplares; 
«insiste tam bién el prelado en negar la com petencia, y  
»el resultado es que el in terino  Gobernador pasa comuni* 
«cacion al Alcalde para que al dia siguiente se forme el 
«jurado.» .

Todo este aserto es completamente inexacto. Ni el Go~ - 
bernador insistió directa n i indirectam ente en que la de* 
nuncia continuara ni dejara de continuar, n i á nadie pasó 
comunicación para que el jurado se reuniera n i dejara, 
de reunirse, porque nada de esto le incumbía. (Del cofre»*" 
ponsal de la G a c e t a .)

EXTERIOR.

El Moniteur publica un parte del General 
Pelissier en que da cuenta del cange de prisio^ 
ñeros efectuado en Odessa , y añade que nQ 
ocurre novedad alguna. Esto es todo lo que 
encontramos en los diarios extranjeros relativa 
á Crimea.

Las noticias del Báltico son también poco 
interesantes.

Por el Alexandre, que ha llegado á Marse
lla el 28, hay noticias de Constantinopla hasta 
el 19. No solo no se confirma la dimisión de 
Omer-Bajá del cargo de General en Jefe del 
ejército de Crimea , ni su nombramiento para 
igual destino en el ejército turco de Asia, sino 
que por el contrario, parece que debe volver 
dentro de poco á Crimea, colmado de honores 
que le ha dispensado el Sultán. No es esta la 
primera vez que se ha hablado y asegurado la 
dimisión de este General, y lo cierto es que 
han salido falsas cuantas suposiciones se han 
hecho sobre el particular.

El Gobierno turco ha publicado una órden 
prohibiendo á los periódicos hablar de los pro
yectos de campaña, é invitándoles á no publi
car sino los hechos del dia. En caso de con
travención , será suspendido provisionalmen
te el periódico, aumentándose la pena en la 
reincidencia. Tal vez haya dado motivo para 
adoptar esta medida la ligereza con que los 
periódicos de Constantinopla acogen y comen
tan los mas absurdos rumores. Ademas es muy 
expuesto y altamente perjudicial al buen éxi
to de las operaciones de la guerra dar noticias 
anticipadas sobre ellas, pues de este modo po
drían malograrse las mejores combinaciones.

Los bachi-bouzouks sublevados en los Dar- 
danelos robaban y talaban las aldeas. Habian 
quedado sumisos unos 500 que el General 
Beatson queria enviar á Crimea.

Cuando creíamos agotada en. Alemania la 
série de documentos diplomáticos con que nos 
ha inundado, ahora encontramos el despacho 
prusiano de 17 de Junio, dirigido por Mr. Man- 
teuffel al Conde Arnim.

■ La Independance Belge cree que ántes de 
que el Parlamento inglés suspenda sus trabar- 
jos, sufrirá el Gabinete otro ataque , aunque 
en su juicio, tiene poco que temer de él. Lá 
Cámara de los Comunes ha demostrado con 
evidencia que, si no quiere dejar demasiado 
fuerte al Gabinete, tampoco desea derribarle.

Parece que el General Simpson está re
suelto á no conservar el mando que se le con
firió por la muerte de su sucesor.

Sir William Moleswprth y Sir Benjamín 
Stall han sido reelegidos. El primero ha tenido 
por competidor á Sir Cárlos Napier.

Una correspondencia particular de Bayo
na nos comunica algunos pormenores acerca 
de la precipitada marcha del Emperador de los 
franceses ántes de que llegase á Biarritz nues
tro Ministro de Estado. . ,

La delicada salud de lá Emperatriz hizo 
que los médicos aconsejasen al Emperador que 
no viajase nuestra ilustre compatriota de no
che: teniendo dispuesto su viaje para las dos 
de la tarde , esperó hasta las cinco con objeto 
de ver al General Zavala. Viendo que este qo 
llegaba, y siéndole imposible á Luis Napoleón 
detenerse mas tiempo, marchó con gran senti
miento suyo por no serle posible recibir al Mi
nistro español.

Parece que se habian dado todas las órde
nes para hacer un gran recibimiento al Gene
ral Zavala, batiendo marcha &c.

Tal fué el Ínteres que el Emperador ma
nifestó por ver á nuestro Ministro, que ofreció 
hasta llevarle en su propio carruaje á París.

La misma correspondencia nos asegura 
que Luis Napoleón ha expresado su firmísima 
resolución de cerrar herméticamente la fronte
ra á los carlistas, y de contribuir en cuanto esté 
á su alcance á que se mantenga el órden y ía 
tranquilidad pública en la Península.

De Paris escriben con fecha 29 de Julio las 
cuatro importantísimas líneas siguientes:

«Es cosa resuelta que no se intentará ya to
mar á Sebastopol. La torre Malakoff caerá en 
poder de los aliados aunque tengan que sacrifi
car mas gente que en el último desgraciado 
ataque. Se quemará la escuadra rusa. Con ello 
se creerá cubierto el honor de las armas aliña
das, y luego estas dirigirán su tiros á puUtj)s 
mas próximos al cprazpnde la Rusia. EJÍa sen
tirá en breve los efectos de la guerra.»

La abundancia de materiales nos obliga hoy 
á reducir á este Boletín la crónica extranjera, 
que es poco importante, r i , /



V A R IED A D ES

REVISTA MEDICA Y SANITARIA.
Mediein» terapéutica— Homeópatas y alópatas— Cólera-morbo.— P r e s e n a -  

cjon individual— Estadística de la epidemia en M adrid— Cordones sanita
rios.— Deberes de los médicos en tiempo de epidemia.— Derechos de los 
médicos— Efectos fisiológicos de la canícula— Higiene del estío— Identi
dad del sueño y de la locura.—Del suicidio y de la locura suicida.

G randes son los progresos que ha hecho la terapéutica 
de medio siglo á esta parte , ó inmensos si querem os ex
tender nuestra comparación á los siglos pasados. Creemos 
firm em ente que en el dia se cura m as, y se cura mejor. 
La m ateria médica de nuestros dias es tan sencilla como 
agradable. La m ateria médica del tiempo de nuestros 
abuelos era un  fárrago insoportable. -¡Cuánta diferencia 
de la famosa triaca , con sus sesenta y seis ingredientes, 
á unas píldoras de quinina , por ejem plo! Esta diferencia 
puede compararse con la que se nota en tre la penalidad 
de la edad media, con sus bárbaros tormentos y espantables suplicios, y  la penalidad racional y hum ana de la 
época presente. La comparación es mas exacta de lo que 
parece; y  si no , explicadme el origen del antiguo pro
verbio: j iVo estes mam, que le curarán!

A tal punto há llegado la sencillez de los medios te
rapéuticos m odernos, que cabe hoy en una petaca todo 
lo que hace un siglo llenaba de retortas y alambiques un 
laboratorio, y de cajones v frascos una botica entera. 
Aludimos á la m ateria medica homeopática, invención 
m oderna, y sobretodo de gran porvenir luego que es
tudiado á fondo el nuevo sistem a, calmada la acrim onia 
de la polémica, y elim inada la paite de charlatanismo, 
én tre  la homeopatía á incorporarse con la medicina secular,

, COmo han  dado en llamar á la alopatía. ¡ Lejos de nosotros 
erigirnos en jueces en tre alópatas y homeópatas : non est 
noslrum tantas componere lite s ...! Sin em bargo, las dosis 
infinitesim ales nos agradan mas que el opio o la quina á 
jmnados) y si summa medicina est non úti medicamentos, 
como escribió C elso, fuerza es convenir en que la ho
meopatía se acerca bastante á ese gran  desiderátum del 
Cicerón de los médicos. Por último, aun  negada la v ir -  
tüalidád (dé los glóbulos, si la hómeopatíá peca por omi
sión, la alopatía peca por comisión; y en tre  las dos peca
doras estamos por la prim era , pues como dijo un  gran profesor de la medicina secu la r, melius est sinere mori 
quam occídere.Y perdónesenos tanto la tín , que en verdad 
es m ucho para u n  solo párrafo.

La bohdad intrínseca de cada sistema (si hay  algu
no  absolutamente bueno) pudiera acrisolarse perfectamen
te  en la epidemia de cólera-morbo'que se está cebando en 
las tres cuartas partes de nuestro territorio. Mas por des
gracia la terapéutica es casi siem pre impotente contra las 
enfermedades populares. Las explosiones epidémicas , os
curas casi siem pre en sus causas y o rig en , misteriosas en 
su  curso y  aterradoras por sus estragos, consternan á los 
pueblos, y confunden y desorientan ájlos médicos clínicos: 
generalm ente los auxilios terapéuticos solo empiezan á ser 
algo provechosos cuando la epidemia am aina su vigor, y 
cuando la dolencia reinante va tomando ya los caracteres 
de las enfermedades esporádicas. En cam bio , y en falta de 
tina terapéutica que cure,"hay una higiene que preserva: 
merced á las medidas h ig ién icas, es dado siem pre levan
ta r obstáculos al desarrollo de una epidemia y am inorar 
su  mortandad.

Por otra parte , la preservación individual en la 
epidem ia que actualm ente nos aqueja no es difícil. Dos 
requisitos bastan para no convertirse en caso:

4 /  Voluntad enérgica de no contraer la enfermedad, 
sacudiendo al efecto todo m iedo , dedicándose cada cual á 
sus ocupaciones habituales, evitando toda fatiga, s i 
guiendo u n  buen régim en alim enticio , y ateniéndose ú la 
observancia de los preceptos generales de la higiene.

Solícito esmero en  cuidarse y rem ediar cualquiera 
indisposición desde el mismo instante en que se sienta 
alguna incom odidad, para ló cual bastará en los mas de 
los acasos adietarse un  poco, tomar un  baño general tibie 
en  casa y  suspender todo trabajo m ental in te n so , susti
tuyéndolo con alguna distracción ó lectura agradable.

No pretendem os en tra r en competencia con los filán
tropos inventores de preservativos, n i quitar su fé á los 
que la tengan en el eléboro , el cobre & c.; pero quisié
ram os sí que el lector, sin perjuicio de creer lo que guste 
reservase u n  poco de su confianza para nuestro preserva
tivo, que es tan barato como eficaz.

Para que el rico avariento cediese en su funesta pa
sión , bastaría que se fijase u n  poco en una tabla de las 
probabilidades de vida. Asi tam bién, para perder el m ie
do al cólera basta echar una ojeada á la estadística de sus 
efectos. ¿Cuáles han  sido estos en un  espacio de cerca di 
tres m eses? Veámoslo. En 81 dias (desde el 10 de Maye 
al 31 de Julio) han ocurrido 1,866 invasiones y 1,094 de
funciones: por manera que dada una población de200,00( 
almas (y  nos quedamos m uy cortos, porque este año I; 
m ayor parte de los bañistas y turistas no se han movidí 
de M adrid), apénas ha habido un invadido por cada cier 
habitantes.—Verdad es que la proporción de defuncione: 
en tre  los invadidos parece en cambio m uy considerable 
atenúala empero la consideración de que en esos 81 dia* 
de epidemia debían naturalm ente m orir siquiera 10 ha
bitantes cada dia (el promedio ordinario en tiempos d< 
salud es 25)4) de otras enferm edades comunes , á las cua
les se ha sustituido este año el cólera. Tenemos pues que 
an te el tribunal de la estadística no v ienen á cargo de k 
epidemia todas las defunciones que arrojan los partes.— 
Otra consideración atenuante es que, si bien se m ira , k 
hoz epidémica no ha segado hasta el presente ( con ra rí
simas excepciones ) mas existencias que las predispuestas 
ó minadas en el fondo de su constitución por sus excesos 
por sus enfermedades crónicas, por sus vicios orgánicos ( 
por su miseria.

Algo mas feroz se ha portado ese temible hijo de 
Ganges en Alicante , en Granada y otros puntos dei rei
no. El azoramiento consiguiente al desarrollo de una do
lencia tan ejecutiva ha  producido en algunos pueblo! 
conflictos lamentables. En vano la razón y la experiei.ck 
han demostrado que las grandes ep idem ias, especie di 
azotes providenciales , se burlan de vallas y barreras, si
guiendo inexorables el itinerario  que les traza con mam 
fatal un  conjunto dé condiciones cósmicas y telúrica! 
para nosotros de todo punto ignoradas : en vaide la ma; 
vulgar fisiología económica patentiza los graves inconve
nientes de un  aislamiento egoísta y  de la interrupción er 
las comunicaciones ordinarias : á pesar de todo, hay toda 
vía pueblos que establecen sus cordones sanitarios y re 
chazan inhum anam ente al transeúnte indispuesto, lo mis
ino que al viajero sano y  robusto. Deploremos tamaño* 
extravíos, y procure el Gobierno, y procuremos todos 
cada cual en su esfera de acción , que los pueblos salgar 
cuanto antes del estado del ciego in s tin to , pasando a 
de la reflexión y claro discernim iento.

(¿Cuáles sonaos deberes de los médicos en tiempo d< 
epidem ia? Hé aquí otra cuestión de actualidad, m uy sen
satam ente resuelta por la Real orden de 49 de Julio pró
ximo pasado. Con efecto, la cuestión puede resolverse cor 
la cabeza ó con el co razón : la cabeza , atendiendo fría
m ente al estricto derecho, dice que en tiempo de epide
m ia solo están obligados á quedarse en el pueblo los mé 
dicos titu lares, los empleados en los hospitales, hospicios 
cárceles, presidios &c. los castren ses, y los que poi 
cualquier otro concepto tengan contraida una obligacior 
de asistencia ó de presencia : los demas quedan en píen; 
libertad de hacer lo que gusten.

Pero si es el corazón el que dicta la respuesta, no¡ 
d irá  que en  las públicas calamidades el heroísmo es un deber. Dios quiso que el hom bre hallase un  alivio de su: 
m iserias en la simpatía y los auxilios de sus sem ejantes 
Es u n  menguado el que se sustrae á esa mancomunidac 
afectiva; es u n  bastardo el hom bre en cuyo pecho no re 
tum ban con agudo son los infortunios de la patria que U 
dió el ser* ó l a s . tribulaciones del pueblo en cuyo seiu 
vive y  goza!. .. Sin embargo, apresurém onos á añadir qm 
e n  los casos en que el heroísmo es un  deber , los premio. 
y  las recompensas generosas son una deuda sagrada y prefe 
rente. Sí; el deber del heroísmo es correlativo con el dere
cho á la recompensa. Las levas de Licurgo asimilaban la; 
m adres que m orían de parto á los valientes que moría i 
ért defensa de la patria : m uy bien hecho; mas si honra > 
prez m erece la que m uere dando una vida, honra > 
prez m erece tam bién el que pierde la suya por conserva] 
ía dq sus semejantes. El médico que m uere en una epi- 
Jem ia debiera asimilarse, ¡aor ley, á un Coronel de ejercí 
to m uerto en acción de guerra. El médico que sale ileso 
de una ep idem ia, debe ser tam bién pródigamente rem u
nerado a proporción de su celo y eficacia facultativa du 
ran te  la calamidad.

Por lo demas, estamos en plena canícula y bajo la in 
fluencia de Sirio. Y ¿quién al recordar esa estrella , la ma 

“brillante..entre las fijas , no recuerda tam bién í si algún; 
vez los ha  leido , se entiende) aquellos versos de Ovidio s de M anilio:

Jam rapídus torreas sitíenles Sirius Indos
Ardebat ccelo. .............................
. . . . .............    Latratque canícula flaminas
Et rabit igne suo, geminatque incendia solis?

Dicho se está, pues, que nuestra piel experim enta abo ra una influencia tan constante como directa ; su secreción se halla aum entada , y el sudor que la baña repre santa el hum or excedente que no puede evaporarse ; 
pausa de la saturación del a ire ambiente. La orina es es
ca sa ; las superficies mucosas se resecan , y de ahi lan
guidez de ,l?s  fuerzas digestivas, elavoración imperfect; 
del quilo , dism inución del apetito. La respiración consu 
m e m énos oxígeno y  desprende ménos ácido carbónico

rjo-cl hígado, cuya exageración funcional en estío igua- 
á la de ía p ie l, nos descarga del carbono necesario Todo está compensado adm irablem ente. El sistema ner

vioso se resiente por demas de la tem peratura canicular; 
la inteligencia se halla como agoviada , oprim ida; se vuel
ve incapaz de una larga co n tension ; siéntese consecutiva
m ente gran  repugnancia ai m ovim iento, propensión ai 
sueño duran te  el dia , insomnio en  las noches m uy ca
lurosas, y u na  debilidad m uscular extrem ada.

La sed , exasperada por las pérdidas incesantes de la 
p ie l , demanda bebidas acuosas; la n u tr ic ió n , bajo el in 
flujo de la excitación general del sistema nervioso áñtes 
m encionada, se hace m al; el tejido adiposo desaparece en 
parte por reabsorción, y m enguan las formas; la bilis, que 
tanto abunda, penetra en la masa de la sangre y va á te
ñirnos la superficie cutánea. Consolémonos, sin  embargo, 
por cuanto el estío es la espiacion del invierno y la pre
paración del otoño ; ademas de que no todos enflaquece
mos y nos ponemos sub -ic té rico s , pues las constituciones 
endebles y flojas, las complexiones húm edas ó flemáticas, 
los escrofulosos, los v ie jos, los niños y las m ujeres en  ge
neral hacen su agosto, tienen apetito , d igieren bien y  po
nen carnes. El calor, que nos aplasta á los veraniegos , le
vanta la vitalidad de los aparatos orgánicos de esa buena 
gente, que dentro de seis meses nos tendrá envidia.¡Todo 
está compensado en el m u n d o !

i Bienaventurados hoy ios que no son veraniegos, por
que ellos gozan de la estación! Mas tampoco hay por qué 
nos descorazonemos ios bilio-nerviosos y los sanguíneos, 
pues algo, y  aun algos, podemos hacer para contrarestar 
la abrasadora influencia de la canícula. Hé aqui la higiene 
que debemos seguir:

Primero. No cargar el estóm ago, ni comer mas de lo 
que pida el apetito ; calmar la sed con alguna bebida sub
ácida fria , mas no helada.

Segundo. Evitar toda insolación y toda fatiga m us
cular.

Tercero. Mundificar y suavizar la piel con un  bañe 
general libio, cada tres ó cuatro dias, tomado si es posible 
á domicilio y poco ántes de acostarse. .•

Cuarto. Ño enfadarnos, aunque nos den para ello cier 
motivos cada hora.

Quinto. Y sobre todo no cansar en m anera alguna e 
cerebro.

Con arreglo á este último precepto pondremos fina 
presente artícu lo ; mas no sin ántes ap un tar que# la im 
perial Academia de medicina de Paris se esta ocupandi 
en la discusión de úna peregrina tésis sobre la identidm 
del sueño y de la locura. ¿Será verdad que los locos m 
son mas que cuerdos dorm idos? ¿Será cierto que cuand< 
dorm im os, y  sobre todo cuando soñam os, somos uno 
verdaderos lóeos? Curioso es el p roblem a, pero peliagud 
su solución: para em prenderla fuera inevitable cansar ui 
poco el ce reb ro , y ya hemos dicho que todo ménos esc 
Lo dejaremos para" mas adelante , cuando refresque c 
tiempo. • * '

Para entonces tam b ién , que es como quien dice par 
las Kalendas de N oviem bre, dejaremos el hablar de un 
obra importante que en la actualidad está im prim iendo ei 
Paris nuestro.am igo el doctor B rierre de Boismont, un 
de los primeros -médicos alienistas de Europa, y  que h 
por título Del suicidio y de la locura suicida en sus reía 
ciones con la estadística , la medicina y  la filosofía. Anun 
ciar un nuevo trabajo del antiguo laureado del Instituí 
de Francia y dé la Academia de medicina de Paris, dt 
autor de la incom parable obra sobre las Alucinado  
nes &c. &c., vale tanto como anunciar un  nuevo triunf 
de la observación paciente y sagaz de un médico filosofe 
una nueva y rica adquisición para las ciencias antropoló 
sicas. EL tiempo damos por fiador.

X.

SECCION GENERAL.
Indice de leyes, decretos, Reales órdenes y 

circulares publicados en todo ei raes de Julio 
último.

En 1 .* Real orden confirmando la negativa resuelta por 
el Gobernador civil de la provincia de Guadala- 
ra para procesar á D. Tomas R etuerta, Bonifacio 
Gutiérrez y  Francisco A m brona, Regidores los 
dos primeros, y Secretario el último del A yunta
miento de Romaneos. (Núm. 94 4.)

Otra confiriendo á D. Ignacio de Olea los cargos de 
Delegado deh Gobierno y Presidente de la comi
sión interventora de la Real compañía do canali
zación del Ebro. (Id.)

Resumen de nom bram iento y traslaciones de va
rios Jueces de prim era instancia v Promotores 
fiscales (Id.)

En 3. Real orden accediendo á una instancia del Barón 
Mr. Alfredo de Meron, en que pide se le autori- 
ce para verificar los estudios y levantam ientos 
de planos de un  camino de h ie rro  desde Ciudad- Real á Badajoz. (Núm. 913.)

Circular insertando las disposiciones vigentes so
bre im prenta. (Id.)

En 4. Real orden remitiendo al Sr. Gobernador Capitán 
General de la Isla de Cuba una  ley concediendo 
una pensión vitalicia de 5,000 rs. anuales á Do
ña Teresa Olalora y Rubalcaba. (Núm. 914.)

Ley concediendo la pensión citada en la Real órden 
anterior. (Id.)

Real órden resolviendo no haber lugar á alterar lo 
dispuesto en la de 23 de Enero de 1851 , por la 
cual se declaró que los profesores del cuerpo de 
Sanidad m ilitar no tienen derecho á honores 
fúnebres. (Id.)

Otra resolviendo se preste á las Autoridades civi
les el auxilio necesario para la represión y per
secución del contrabando por medio de fuerzas 
del ejército. (Id A

Otra dictando varias disposiciones que deberán te
nerse presentes para el abono de diferencias de 
sueldo á los m ilitares ascendidos por efecto de 
los sucesos políticos del año último. (Id.)

En 5. Real decreto m andando que el regim iento infante
ría  Union ,-núm. 28 , tome el nom bre de Lucha
ría. (Núm. 915.)

Otro adm itiendo la dim isión que ha presentado 
D. Celestino Ruiz de la Bastida del cargo de Co
m andante general del Campo de Gibraltar. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. José Mai t i -  nez. (Id.)
Otro mandando proceder ó nueva elección de un  

Diputado á Cortes por la provincia de Lugo para 
llenar la vacante que resulta por renuncia que 
de dicho cargo hizo D. Ramón de la Sagra. (Id.)

Otro con el mismo objeto para la provincia de 
Huelva á fin de cu b rir  la vacante del Diputado 
á Cortes D. Rafael Echagüe. (Id.)

Real orden m andando que la seda cruda ó hilada 
sin  torcer de la partida 4,199 del Arancel vigente 
adeude hasta fin de Mayo de 1856, 5 rs. libra en 

• bandera nacional y 6 en extranjera. (Id.)
Otra concediendo autorizacioTn á D. Antonio Ivars 

y Ros y á D. José Barbier y Roselló para hacer los 
J  estudios prelim inares de una línea de ferro -car

ril que partiendo de Denia empalme en Benifayó 
con el ferro -carril de esta corte á Valencia (Id .)

Otra autorizando á D. Juan Martínez Picabia y 
otros comerciantes de la Coruña para hacer los 
estudios de un fe rro -c a rr il, que partiendo del de 
Madrid á Irun  en Yalladolid, vaya á desembocar 
en el puerto de la Coruña. (Id.)

En 6. Real decreto adm itiendo la dimisión que ha presen
tado D. Cirilo Franquet del cargo de Gobernador 
de la provincia de Barcelona. (Núm . 916.)

Otro nom brando para este destino á D. Ignacio Lla- 
sera y Este ve. (Id.)

Otro;mandando que ¡as escuelas públicas de Madrid 
se rijan en lo sucesivo por la ley de 21 de Julio 
de 1838, con las modificaciones que se expre
san. (Id.)

Real órden nom brando vocales de la comisión es
pecial de instrucción prim aria á D. José Solano 
y á D. Laureano Figuerola. (Id.)

Otra aprobando el adjunto reglamento para la eje
cución de la ley de 19 Junio de 1855 sobre em i
sión de acciones del canal de Isabel I I , y creación 
de arbitrios para la conclusión de las obras del 
mismo. (Id.)

Otra resolviendo se anuncie al público quedar 
abierta la emisión de acciones autorizada por la 
por la ley de 19 del mes últim o, con destino á 
las obras" del canal de Isabel II. (Id.)

Resumen de varias resoluciones suprim iendo va
rios condados y marquesados. (Id.)

Real órden fijando las reglas que deberán observar
se por la Dirección general del Tesoro público 
para el cumplimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, relativa al nuevo reconocim iento y cla
sificación de todas las cargas de justicia com pren
didas en el presupuesto de dicho año. i Id.)

Circular de la Dirección general de contabilidad de 
la Hacienda pública declarando que corresponde 
á las Contadurías de Hacienda pública la expe
dición de las certificaciones de cesé y de trasla
ción de créditos que se expresan. (Id.)

Otra de la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública trasladando la Real órden de 30 
de Junio de 1855, por la cual se determ ina la 
inteligencia que debe darse á la instrucción de 31 
de Mayo del mismo año en la parte relativa á la 
cobranza de los débitos procedentes de re n 
tas y ventas de bienes nacionales. (Id.)

Movimiento dei personal en  el Ministerio de Ha
cienda. (Id.) yInstrucción de contabilidad para el ram o de bienes 
nacionales (Id.) Suplemento.

n 7. Real órden haciendo extensiva la disposición conte
nida en la de 5 de Julio de 4 838 , por la que se 
nom bró Coronel titular dei regimiento de húsares 
de la Princesa al entonces Conde de Luchana, al 
mismo regimiento formado en  la actualidad. 
(Núm. .917.)Otra dando varias disposiciones para cu brir las 
bajas existentes en la Guardia civil. ( Id .)

O tra que contiene la instrucción aprobada por S. M. 
á propuesta de los Ministros de G uerra y Gober
nación , á la que deberán arreglarse las Autori
dades de las provincias declaradas en estado de 
guerra. ( I d .)Instrucción de entrada para los pretendientes á las 
plazas de alumnos de la escuela especial del cuer
po de Ingenieros de Montes en el curso académ i
co de 4855 6 4856. ( Id .)

ín 8. Real decreto nom brando Capitán General de las pro- 
* vineias Vascongadas á D. Martin José Iriurte. (Nú

mero 918.)Otro concediendo los ascensos de escala á varios 
Oficiales del Ministerio de la G uerra por haber 
cesado en el desempeño de la plaza de Dficial 
quinto del mismo (Id.)

Real órden comisionando á dos vocales del Consejo 
de Agricultura y á un Oficial del Ministerio de 
Fomento para que se ocupen de todo lo relativo 
al proyecto de establecer una escuela de ag ri
cu ltura en el Real Sitio de Aranjuez. (Id.) 

Resumen de varias resoluciones declarando cesan
tes y nom brando varios Jueces de prim era ins
tancia y  Promotores fiscales. (Id.)

En 9. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un suplem ento de crédito de 9.494, rs.j 25 
m aravedís para satisfacer el co^íe de la ob ra  de 
revoque y blanqueo de la Casa-Aduana de Cá
diz. (Núm. 919.)Real órden disponiendo cuál haya de ser el tipo re
gulador bajo el que debe im putarse el tabaco lla
mado holandilla. (Id.)En 4 0. Real órden resolviendo se confirme la negativa de 
autorización acordada por el Gobernador civil 
do Avila para procesar á D. Juan Francisco G ar
zón , ex-Alcalde de la villa de Madrigal. (Núme
ro 920.)

En 4 4.Real órden comisionando al Diputado á Cortes Don 
Augusto Uiloa para que practique una visita á 
las provincias de Galicia para adquirir las noti
cias necesarias á fin de proponer las medidas 
convenientes para atender á la subsistencia de 
aquella parte del territorio. (Núm. 924 )

Real órden circular dando varias disposiciones so 
bre el establecimiento de depósitos de bandera y 
em barque para Ultramar. (Id.)

En 42. Ley prohibiendo, asi en la Península como en todos 
¿p  los dominios de Ultramar, la sim ultaneidad de dos 

ó mas destinos, sueldos, comisiones y cualesquiera 
otros emolumentos. ¡Núm. 922.)

Otra declarando subsistente la concesión del ferro - i carril de Barcelona á Zaragoza. (Id.)
Otra declarando subsistente la concesión del ferro

carril de Lahgreo, limitándola á las líneas de Sa
ma á Gijon y de Novena á Oviedo. (Id.)

Otra autorizando la reorganización de la sociedad 
anónim a titulada del ferro-carril de Langreo de 
Asturias para que term ine, conserve y explote el 
camino cíe h ierro  desde Gijon á Sama y Oviedo. 
(Idem.)

Real órden autorizando á D. Félix Borrell para que 
pueda ejecutar en un año el estudio de un  canal 
de r ieg o , tomando las aguas sobrantes de los rios 
T e r , Fluviá y Muga. ( Id.)Resúmen de varios nom bram ientos y  propuestas de 
diferentes dignidades eclesiásticas. ( íd . )

C ircular declarando que la situación pasiva tempo
ral de los individuos de la carrera jurídico-m ilitar 
sea la de reem plazo, en vez de las cesantías que 
hasta ahora se les han concedido. (Id.)

Otra m andando que el regim iento de infantería 
U nion, núm . 28, tome el nom bre de Luchana 
desde la revista del próximo mes de Agosto. (Id.) 

Otra concediendo la cruz de plata de prim era ciase 
de San Fernando , pensionada con 30 rs. al mes, 
la cabo de la Guardia civil Fernando Fernandez; 
y  la de María Luisa , con 4 0 rs., á los tres guar
dias Saturnino Expósito, Juan Rebollar y Matías 
Martínez. (Id.)

En 44. Real decreto relevando del cargo de Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en W as
hington á D. Leopoldo Augusto de Cueto., (Núme
ro 924.)

w Otro nom brando para desem peñar el anterior á 
D. Alfonso de Escalante. (Id.)

Real órden declarando cesante á D. Gaspar Mendez, 
Oficial segundo de la Administración de Hacien
da de Granada , y concediendo á los demas em
pleados los ascensos de aséala. (Id.)

Otra disponiendo que el comiso de 40 libras de 
tabaco en hoja declarado como picadura en la 
Aduana de la C oruña, y m andando que esta re 
solución sirva de regla general en los casos que 
ocurran  de la misma naturaleza. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para evitar los 
abusos que in tenten  cometerse en la aplicación 
de las gracias y beneficios concedidos á los fo
mentadores de pesca-salazon y demas industrias 
que reciben la sal á ménos precio que el de es
tanco. (Id.)

En 45. Real órden resolviendo qué cantidad de premio se 
ha de abonar á los expendedores de sellos de 
franqueo. (Núm. 925.)

Otra señalajido la cantidad que los cañones senci
llos para escopetas, y los sencillos y dobles para 
pistolas, han  de adeudar por razón de derechos 

.asi con bandera nacional como con bandera ex
tranjera. (Id.)

Otra disponiendo que pueden ser objeto de con
tratación en la Bolsa las acciones del Canal d€ 
Isabel II. (Id.)

En 47. Real decretó concediendo al Ministro de Hacienda 
dos suplementos de crédito para atender desdi 
4.# del mes actual á fin de Diciembre inmediato 
al pago del personal y m aterial que se aumente 
en la Asesoría general del expresado Ministerio, 
(Nutn. 927.)

Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción resuelta por el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara para procesar á D. Ramón Ga- 
lindo , Alcalde de Millana en 1846. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de Ma
drid para procesar á D. Estanislao M arcos, come 
Comisario de vigilancia de las Vistillas. ¡Id.)

Otra resolviendo ser innecesaria la autorizacior 
para procesar á D. Pedro A rdanuv como Alcalde 
de Palma del Rio. (Id.)

Otra concediendo autorización á D. Miguel Ravella 
; para verificar los estudios de una línea de ferro- 

!,í carril q u e , partiendo de las minas de San Juar 
de las Abadesas, vaya á empalmar con el de Bar
celona á Granollers" (Id.)

En 48. Ley autorizando al Gobierno para em itir 230 millo 
nes de reales en billetes del Tesoro aplicables al 
pago de bienes nacionales y redención de censos 
y foros. (Núm. 928.)

Real decreto que con tiene ̂ varias disposiciones para 
la ejecución de la ley anterior. (Id.)

En 49. Ley concediendo una pensión de 4,000 rs. á Doña 
Matilde Salinas. (Núm. 929.)

Otra concediendo una pensión de 4,000 rs. á Doña 
Florencia de Bermeo ¡Id.)

Otra concediendo una pensión de 8^000 rs. á la 
viuda de D. Pedro Fernandez Taboada, Capitán 
que fué de la Milicia Nacional de Santiago. (Id.) 

Otra concediendo una pensión á la familia de Don 
Arcadio Blanco. (Id.)

Otra concediendo una pensión á la familia del di
funto Brigadier D. Juan de llore. (Id.)

Otra concediendo varias pensiones á las familias 
de los sugetos que fueron fusilados en las villa!; 
de Ansó v Siresa el 3 de Diciembre de 4844. Id.) 

Otra concediendo una pensión á la familia de Don 
Luis Daoiz. (Id.)

Real órden dando instrucciones para hacer efecti
vo el em préstito últim am ente acordado por !a? 
Cortes. (Id.)

Real decreto admitiendo las acciones que se emitan 
en v irtud de la ley de 4 9 de Junio último para 
la conclusión de las obras del Canal de Isabel II 
por todo su valor nom inal, en J a s  fianzas de 
cualquiera clase que hayan de prestarse al Gobierno. (Id.)

Real órden dando gracias v publicando el heróicc 
com portam iento observado por el cabo primero 
Francisco Jalda y los Guardias civiles José María 
Menacho , León Jiménez , Baltasar Saleiro y Juan 
Reinoso, que acudieron á socorrer la sensible 
catástrofe ocurrida por la enfermedad del cólera 
en la persona del Teniente General D. Ricardo Schely y su familia. (Id.)

Otra haciendo público el generoso desprendimiento 
de los individuos dei segundo tercio de la G uar
dia civil que renunciaron  los piuses de campaña

que les corresponden por las órdenes del 4 y  5 
últimos. (Id.)

Resúmen de varias resoluciones declarando cesan- 
sautes , separando, trasladando y nom brando á 
varios Jueces de prim era instancia y  Promotores 
fiscales. (Id.)

Real órden resolviendo lo que deba practicarse en 
el nom bram iento dé defensores para los reos de 
la Guardia civil. (Id.)

Otra determ inando lo conveniente sobre abono de 
sueldos á algunos Capitanes de los terceros ba
tallones en  reserva. (Id.)

Otra resolviendo no se distraigan del especial 
servicio que prestan los destacamentos del cuer
po de artillería. (Id.)

E n $0. Real decreto concediendo merced de u n  título de 
Castilla á Doña Felicia de Alvear Fernandez de 
Lara. (Núm. 930.)

Real órden circular m andando se hagan rogativas 
públicas en todas las diócesis, implorando la m i
sericordia de Dios y pidiéndole que mitigue los 
males que afligen á la nación española. (Id.)

- Real órdeu dictando ciertas reglas que deberán ob 
servarse en los despachos de m ercaderías que se 
realicen en los muelles. (Id.)

Otra fijando la cuota que por el concepto de con
tribución industrial deben satisfacer los indiv i
duos que en la provincia de Falencia se dedican 
á la compra de lana para venderla después de 
hilada á los fabricantes de mantas. (Id.)

Otra m andando en tre  otras cosas que se adicione 
la tarifa núm. 2.° de la contribución industrial 
en los térm inos que se expresan. (Id.)

Otra dictando varias aclaraciones á la Real órden 
de 5 de Octubre de 1854 sobre abono de sueldos 
á los empleados que sufrieron vicisitudes por 
efecto del último alzamiento nacional (Id.) 

Resúmen de varios nom bram ientos en el personal 
del Ministerio de Hacienda. (Id.)

Otro de varios títulos de esciibanos. (Id.)
Real órden resolviendo se amoneste al Presidente y 

Vocales que compusieron el Consejo de guerra 
en la plaza de Burgos el dia 27 de Marzo último 
para ver y fallar la causa formada al Capitán graduado D. Bartolomé Cárlos M uñoz, á fin de 
que en lo sucesivo procuren apreciar con mas 
acierto y rectitud las actuaciones. (Id.)

Otra aprobando la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra de' Oficiales Genérales celebrado en la 
plaza de Manila en 30 de Diciembre de 4 852 con
tra  el Subteniente abanderado D. Agustín Vives 
y Torrebadella. (Id.)

En 21. Real decreto declarando en situación de cuartel en 
Madrid al Teniente General D. José Cortines y 
Espinosa, Ministro del T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina. (Núm. 931.)

Otro nom brando Ministro del T ribunal Supremo de 
G uerra y Maiina al Mariscal de Campo D. Ber
nardo Eohaluee. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de las Islas Ba
leares al Mariscal de Campo D. Narciso Amelller. 
(Idem.)

Real órden nom brando una comisión que redacte 
los formularios á que deberán ajustarse los docu
mentos que debe presentar el Gobierno á las Cor
tes con los pioyectos de ley de concesión de fer
ro-carriles. Id.)*

Otra dando las gracias al Gobernador de la provin
cia de Madrid por el celo que ha demostrado para 
que no se alterase la tranquilidad en  los últimos 
dias. (Id.)

En 22. Real órden dictando varias disposiciones respecto á los profesores de la ciencia de cu rar para los 
casos de epidemia. ¡Núm. 932.)

> Anuncios de subastas de v a ra s  leguas de telégrafo 
5 eléctrico en diferentes líneas. (Id.)

Real órden disponiendo se adm itan proposiciones 
en  el Ministerio de la Gobernación á todos los 
que qu ie tan  tomar parte en la construcción de 

/ las obras de establecimiento de las líneas telé
grafo-eléctricas bajo las bases que se expresan. 
(Idem.)

Otra m andando á los Gobernadores de provincia 
procedan en todos los actos de la licitación del 
establecimiento de líneas electro-telegráficas 
anunciándola por medio del Boletín con 20 dias 
de anterioridad al 20 de Agosto próximo desig
nado para la subasta. (Id.)

En 24. Real decreto disponiendo se encargue en comisión 
y sin  sueldo del desempeño de la plaza de F is
cal del T ribunal de Cuentas del Reino D. Am
brosio González. (Núm. 934.)

Otro mandando se proceda á nueva elección de un  
Diputado á Cuites por la provincia de Cáeeres 
para cubrir la vacante que resulta por falleci
m iento de D. Joaquín Rodríguez Leal. (Id.)

Real órden confirmando la negativa de autorización 
resuelta por el Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya para procesar á dos Diputados tora
les, un  síndico, un consultor y un  Secretario de 
la Diputación general. ( Id. j

En 25. Ley declarando de utilidad pública las obras necesa
rias para llevar á cabo el proyecto de ensanche 
de la Puerta de Sol, ¡Núm. 935.)

Real órden disponiendo se entregue á la Junta 
m unicipal de beneficencia de esta corte ía can ti
dad sobrante que resultó en el fondo especial de 
impresiones que se mandó devolver á las Dipu
taciones provinciales por Real órden de 25 de 
N oviem bre de 1854. (Id.)

Circular disponiendo que á los individuos proce
dentes de los depósitos de quintos y de los cuer
pos del ejército que soliciten sen tar plaza para 
Ultram ar se les exija ántes de ser admitidos la 
renuncia de ios derechos que tengan ó 'pudieran 
tener á la exención del servicio militar. (Id.) 

Otra m andando observar ciertas disposiciones res
pecto á las bajas que ocurran  en los Jefes y  Ofi
ciales de reemplazo. (Id.)

Resúmen de varias Reales órdenes confiriendo va
rios empleos militares por el turno de antigüe
dad. (Id.)

En 26. Real órden resolviendo en favor de la A dm inistra
ción lar competencia suscitada en tre  el Gobierno 
de la provincia de Almería y el Juez de prim era 
instancia de Berja. (Núm. 936.)

Otra resolviendo que las Autoridades militares 
coadyuven á la realización de los trabajos que 
van a em prenderse por disposición de la Juuta 
encargada de defensa perm anente de España. 
(Idem.)

Otra estableciendo reglas fijas y uniform e < para de
cid ir con regularidad las cuestiones que se sus
citen sobre procedimientos en casos de deudas 
contra idas por Oficiales del ejército. Id.)

En 27. Ley fijando los gastos del servicio ordinario y ex
traordinario  del Estado duran te el año de 4855, 
distribuyéndolos en los cagitulos que se ex pre
san. (Núm. 937.)

Real decreto trasladando á D. Félix Campaner, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Albacete , á 
igual plaza vacante en la de Mallorca. (Id.)

Otro nom brando Presidente de Sala de la Audien
cia de Albacete á D. Autonio Ituarle y Alegría. 
(Idem.)

Otro trasladando á D. Francisco Javier Bringas, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo, á igual 
plaza vacante en la de Albacete, (id.)

Otro trasladando á D. Antonio Y aidés, Magistrado 
electo de la Audiencia de Cáeeres , á la de Ovie
do. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Cáeeres á D. José de Soto y Paris (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo á D. Rafael Gay Fernandez. (Id.)

Otro trasladando á la Audiencia de Valladolid á 
D. Diego Fernandez C ano , Magistrado electo por 
la de Granada. (Id.)

Otro trasladando á la Audiencia de Granada á Don 
Luis Vázquez Mondragon , ’ Magistrado de la de 
Valladolid. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel María Arjona, 
Magistrado de la Audiencia de Mallorca. (Id.)

Otro nom brando á D. Juan Bautista M arrugat Ma
gistrado de la Audiencia de Mallorca. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña á D. Juan Críales de Velasco. (Id.) 

Resúmen de varias Reales cartas de sucesión para 
varios títulos de Vizconde y Marques , y de Rea
les títulos para el ejercicio de diferentes escriba
nías. ( Id .)

Otro de Reales órdenes declarando, cesante , trasla
dando y nom brando á var ios Piom otores fiscales 
y  Jueces de prim era instancia. (Id.)

Otro de varios nom bram ientos de Relatores y Pro- 
curadores de diferentes Audiencias. ( Id .)

Orden circular de la Dirección general de Contri
buciones dictando las reglas que deberán obser
varse para el mejor cumplimiento de la ley de 14 
de Julio de 4 855, y Real decreto de 4 5 del mismo 
m e s , referentes á la emisión de 230 millones de 
reales distribu ibles en tre  los contribuyentes de la 
contribución territo rial, industrial y de comercio. (Id.)

En 28. Ley eondiendo una pensión á Doña María de la En
carnación Tremiño y Chacón. (Núm. 938J 

Otra suprim iendo los derechos que satisfacen los 
españoles por el pase á la plaza de Gibraltar. (Id.)

Otra concediendo una pensión á Dona Clara Fra** 
dera. ( I d . )

Otra concediendo u na pensión á cada uno de los 
hijos de D. Cristóbal Solano. (Id . )_

Otra concediendo una  pensión á Doña Carmen Gon* 
zalez Otero. ( Id .)Otra declarando de abono para los efectoá de clasi
ficación y demas derechos pasivos ei tiempo'-tras
currido  desde 20 de Mayo de 4843 hasta fin de 
Agosto de 1854 á los empleados en todas las car
reras del E stado , separados de sus destinos por 
motivos exclusivam ente políticos y que en ese 
tiempo hayan perm anecido en  situación pasiva 
(Idem.)

Real decreto dando varias disposiciones para faci
litar las operaciones de cange dé certificaciones 
que deben darse á los que se suscriban volunta
riam ente á la anticipación de 230 m illones, ó á 
los que se les haga ei reparto  forzosamente. (Id.) 

Real órden adm itiendo en pago de redenciones de 
censos las cartas de pago del anticipo de 230 m i
llones. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para llevar á de
bido cum plim iento el abono de tiempo para los 
efectos de clasificación y demás derechos pasivos 
á los empleados separados en 4 843. (Id.)

Otra m andando cesar en la recaudación de los a r
bitrios establecidos para reintegrarse el Tesoro del 

" anticipo hecho para gastos de instalación del Tea
tro Español. (Id.)

Otra resolviendo de conformidad con lo consultad!) 
por el Tribunal contencioso-adininistrativo en el 
expediente sobre autorización para procesar á  
D. Fernando V iana, Alcalde en 4852 y 4 853 , y  
Regidor en 1854 de Peralveche, por participación 
en hurto  de maderas de los montes del pueblo 
(Idem.) ' .

Otra resolviendo ser innecesaria autorización para  
procesar á D. Fernando V iana, Alcalde de Peral
veche , sobre usurpación de terrenos y  daños en 
los m ontes del pueblo \ I d . )

Otra autorizando por punto general la exportación 
del carbón vejetal, siem pre que vaya destinado 
á* algún puerto nacional, y se sujete en las ope
raciones de em barque y habilitación de los buques 
á lo dispuesto en Real órden de 27 de Marzo de 
4 855. (Id.)

Movimiento dei personal del Ministerio de Ha
cienda. (Id.)

Real órden por el Ministerio de Hacienda com uni
cada á la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública , resolviendo lo conveniente 
para desem barazar la acción de los comisionados 
especiales de ventas en el exacto cum plim iento 
de la instrucción de contabilidad de 30 de Junio 
último. (Id.)

En 29. Real órden expedida por el Ministerio de Gracia - 
y Justicia al de Hacienda, por la cual se m apda 
que las comisiones investigadoras de memorias 
y  obras pias cum plan sin excusa alguna lo que 
está dispuesto en la de 42 de Abril de 4852 para 
dar certificaciones en que conste estar asegu
rado el cum plim iento de las cargas eclesiásticas 
á que están afectos los bienes de aquellas. (Nu- 
me« o 939.)

Otra del Ministerio de Hacienda al de Gracia y 
Justicia exponiendo lo conveniente sobro la en
trega de bienes del clero. Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando y admi
tiendo perm utas de dignidades eclesiásticas y  
curatos. (Id.)

En 30. Ley prorogando por un  año el plazo concedido á 
la Real compañía de la canalización del Ebro 
para la term inación de la mitad de las obras 
aprobadas. (Núm. 930.)

Real órden m andando que n ingún  funcionario de
pendiente del Ministerio de Gracia y Justicia 
pueda usar de la licencia que le esté concedida 
si se hubiera declarado el cólera en la provincia 
donde resida. (Id.)

Otra aprobando las instrucciones adjuntas sobre el 
modo de practicar el amojonamiento y  plano de 
los ferro-carriles conclu dos. (Id.)

En 31, Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un  crédito de 34,000 rs. como suplem ento al a r 
tículo ú n ic o , cap. 37, sección 45 del presupuesto 
vigente. (Núm. 931.)

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
despachar los asuntos de ía Secretaria de Estado 
y los de la Dirección general de Ultram ar d u ran 
te la ausencia del Teniente General D. Juan Za-  
val». (Id.)

Otro creando una Junta consultiva de Aranceles. (Idem.)
Otro declarando cesante á D. Manuel Diosdado y 

Aguilar, Magistrado de la Audiencia de Sevilla. 
(Idem )

Otro nom brando para el an terior destino á D. P er
fecto Gandarias. Id.)

Real órden m andando proceder al arreglo del No
tariado por medio de una Junta nom brada ai 
efecto. (Id.)

Otra concediendo autorización por el térm ino de 
un año á D. Juan Giiillauine y Mercada 1 y á Don 
Manuel Gatell y Roig para hacer los estudios de 
una línea de ferro-carril que desde Mora de Ebro, 
pasando por Teruel y Cuenca , empalme en Aran- 
juez con la línea del M editen aneo. (Id.)

Otra disponiendo que en lo sucesivo ha de ser de 
. cuenta de los paiticulares que hagan estudios

de ferro-carriles con autorización com petente 
los gastos de exam en y confrontación de los p ro 
yectos &c. ( Id.)

Otra concediendo autorización por el térm ino de 
seis meses á D. Lorenzo Bros para verificar los 

_  estudios de un fe rro -carril, que partiendo del
puerto de Rosas y pasando por Figueras, Besalú 
y O lo t, term ine en las minas de carbón de San 
Juan de las Abadesas. (Id.)

Otra disponiendo que se adquieran por el Gobier
no , por el valor en tasación , los estudios de la 

l línea de ferro-carril de Madrid á Iru n  por Va—
lladolid y Burgos , que se han juzgado útiles y  
convenientes para su ejecución (Id.)

Otra nom brando una comisión compuerta de v a -  
/ rios ingenieros para concluir varios estudios de 

proyectos de ferro-carriles. ( Id.)
Otra autorizando , sin perjuicio de lo dispuesto en  

Real órden de esta fecha , á D. E nrique Misley, en 
nom bre de los Sí es. F o z , Ilenderson y  com pa
ñía , de Londres, para practicar los estudios del 
ferro-carril de Madrid á Iru n  por Valladolid y  
Búrgos. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.
La Invención de San Estéban, protom ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo'Tomas.

BOLSA.
Bastante an im ad a , aunque no se han publicado ofi

cialmente operaciones. Del consolidado nadie hacia caso: 
en cambio la especulación se fijaba en la diferida que se 
ha m antenido firme á 18-25.
Cotización del dia 2 de Agosto de 1855 á las tret de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado. 31-30 c. p.Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-25 d.
Ainortizable de p rim era , 8-50 d.Idem de segunda, 4-70 d.
Acciones de carre te ras, 6 por 400 a n u a l—Emisión de 

4.°de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 63-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 ríe á 2,000 rs ., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San F ernando, 99-50.

Paris 2 de Agosto^ á las diez v tre in ta  y  dos m im ó
los de la noche.^=El Comisionado de Hacienda de España 
al Excmo. Sr. Presidente dél Consejo de Ministros.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 4 00 , 67-35.
Idem 4 J por 100, 95.
Idem españoles. —3 por 100 interior. No cotizados. 
Idem e x te rio r , id.
Idem d iferido , d. 4
Consolidados, 90 Jí á 91. .

B IB L IO G R A F IA .
REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.— Acaba de p u b li

carse el núm ero  4 5 de esta obra correspondiente al 4 * deAgosto. . _  * ̂
Hé aqui las m aterias que ab raza:
Viaducto de Cenicero. — Ferro-carril de Granollérs.— 

Aprovechamiento de aguas del rio Vanera.— F erro -carfi. 
de Jerez á Cádiz. Cuenta general de ingresos y gastos en  
el prim er trim estre de 1855.— Experim entos sóbre la re
sistencia de los palastros.-~Noficias varias. *


